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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRlJCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En vinud de, lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado. bajo el número 
401/1992, a instancias del !<Banco Central Hispa· 
noamericano. Sociedad An6nima~. representado 
por el Procurador de los TribunaJes don Julio Cab;:;
llos Alhertos contra «Productos para la Construc
ción y Servicios Auxiliares, Sociedad Anónima~; don 
José Vicente Yáñez Arribi y doña Maria Esperanza 
MaIib1<lUC3 Zurita. sobre reclamación de cantidad 
(cuantía: 3.649.214 pesetas), en resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en públicr~ 
subm.ta por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, 10$ bienes embargados y Que luego 
se expresarán, bajo las· condiciones siguientes: 

Primero.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el pnJxi.'1l0 d!a 23 de noviembre, a !as once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sit", en 1;1 calle Colegios, número -1, de Alcalá de 
Henare~, asimismo, para el caso de no existir po~
toreos a esta primem subasta, se :reitala para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primem, el próximo 
db. 21 de diciembre, a las once hota'l, en el lugar 
;:mtes indíc,Jo y. en su caso, la celebración de la 
tercera subasta sin sujeción a tipo. se señala el próxi
mo dja 21 de enero de 1994, a las once horas, 
en el lugar mencionado. 

Scgundo.-SeIViní. de tipo para ~sta subai>ta la can
tidad de 9.500,000 pesetas en que han sido tasados 
los e)"presados bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercero.-·Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-A'iimismo podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la fonna prevenida en el 
articulo l 499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciénduse saber a ~stos que los titulas de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro se hallan de 
manilll!sto en la Secretaria de este Juzgado y que 
las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin can· 
celar, entendiéndose que el rematante Jos acepte 
y queda subrogado ell la responsabilidad de los mis
mm;, sin dcstina.rse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 
Urbana. Piso primero B de la calle Gallegos, 

número <:! (antiguo 6), de Alcalá de Henar~s. Inscrito 
en el R~gistro de la Propiedad nUmero 3 al folio 
127 del tomo 2,971. fmca número 400. 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de septiembre 
de 1993."El Magistrado·Juez.-EI Secreta· 
rio.-51.292-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 4 de Akobendas (Ma
drid), en providencia de esta fecha dictada en 

autos 449/92, seguidos ante el mismo al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano. representado 
por el Procurador señor Atiza. contra «Balvaird. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 65.777.349 
pcseta$ de principal más intere~ pactados y costas, 
se saca a la venta en primera y pública subasta 
la siguiente fmea: 

Doocientos noventa y Wlo.-Parcela número NE-" 
de la zena este de la Moraleja. en el cami.'lo de 
Peñarrocha. hoy de Hoyarrosa, número 15. llene 
W18 superficie de 1. 728 metros 20 decímetros cua
drad.os. que tiene su acceso por el Fondo de Saco 
P~I (camino de Peñarrocha, hoy Hoyarrasa). 

Linda: Por la derecha, con el camino de Hoyarra· 
sa, en lineas de 31,12; 9.82, y 8,63 metros; por 
su frente. con el fondo de Saco P~ 1, en lineas de 
20,48; 5.67, Y 8,50 metros; por la izquierda, con 
la parcel:a NE-8 en línea de 53,50 metros, y por 
el fondo con la parcela NE-lO, en linea de 39,04 
metros. 

Sobre la parcela descrita se ha oonstitwdo la 
Stguiente edificación: Vivienda unifamiliar o chalé. 
compuesta de tres plantas denominadas semisótano, 
baja y primera. La planta de o;emisÓtano tiene una 
sl.ip~rficie útil de 97 metros 64 decímetros ;;uadrado~ 
;" eH -clla se sitúan un lavad~ro, cuarto de calderas, 
':Uarlo para la depuradora. aseo y zona de apar
~amientos. La planta baja tiene una superticie util 
de 128 metros 19 decímetros cuadrados y en ella 
· .• e ;!¡itúan el porche de acceso, ves;tibulo, aseo, guar. 
,jarropa, salón. comedor, distribuidor, pasillo. cocina 
un dormitorio, baño de servicio y un porche exterior, 
y la planta primera tiene una superficie útil de 87 
m~tro.. cuadrados aproximadamente y en ella se 
sitúan el pasillo de distribuidor, tres donnitorios. 
dos cuartos de bttfto y una terraza. 

El resto de la superficie de la parcela no ocupada 
por la aludida edificación se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Própiedad de Aleo
bendas al tomo 478, libro 422, folio 12. como fmea 
número 17.761. siendo su inscripción la de la hipo. 
teca por la que se procede. 

La subasta se celebrará. el próximo 10 de enero 
del año' 1994, a las diez horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con arreglo á las siguientes 
I;ondidones: 

Primera,-El tipo del remate será el de 99.1 S 1.862 
pesetas en que la fmca ha rudo valorada. sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
n(unero 23461844992 en el Banco Bilbao Vizcaya., 
sucursal J.e Alcobendas. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la <;ertificación del Registl'O 
a que se refiere la regla 4.- deJ aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
donde pueden ser e".;aminados pcr los posibles lici
tadores, entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un ten::~ro. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas ~ pliego cerra, 
do 'presentando el mismo en este Juzgado, jWlto 
con el resguardn acr.editath'o de haber efectuado 
el depósito previo par.! tomar parte en la subasta, 
ante$ de iniciarse su celebración, 

Sexm.-De resultar desierta la pri.'!lera subasta 
convocada, se señala para que tenga lugar 3eguuda 
subasta de la fmea. con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo del remate, el prÓximo 7 de febrero del 
año 1994; y, de resultar también desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera, sin $ujeción 
a tipo, con el mismo depósito previo que para la 
,¡egunoia,ol próximo 7 de mar.lO del .illo 1994, rigien· 
do también para estas subastas el resto de las con 
diciones fijadas para la primera.. y habiendo de cele· 
brarse ambas, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocim.iento, 

Dado en Alcobendas a 30 de septiembre de 
t993.--El Secretano.-5 L220. 

ALCOkCON 

Edicto 

Por el pr~scnte s~ hace público, p<l.ra J<:r Cll."'tl

pJl.-niento a lo dispuesto p.:>r el sefior Juez de Primera 
Instancia número 4 de Alcoreón, que. ¡;umpliendo 
lo acordado en providencia de esta fccha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial svrnario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
229/1992, promovi.do por la Procumdora doña Cris
tina (J-arcia Alvarez, en representación de la C<\ia 
Laboral Popular. se saca a publica subasta por las 
veces que se dirán y ténnino óe veinte días cada 
una de eUas, la fmea especialmente hipotec,ada por 
«Creditesa, Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se idenllfica'concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el proximo dia 
22 de noviembre de 1993, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 13.244.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 20 de diciembre de 1993; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez sin ~ujeci61l a tipo el día 20 de tnero de 1994, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá pos.tura alguna Que sea 
inferior a la cantidad indicada, ql1~ el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de dicha suma y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar taJes depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la ~gunda subasta, 
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito con~istirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
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para la segunda y lo dispue<;to en el pá...rrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración d(~ la subasta 
de que se trate, de?Qsitando en la Mesa del JU7gado, 
jUlltO a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efect,Jado la con~i.gnaci6n. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stte 
a cu~ se reficr.:= la cegla cuart-!. del ar1.Icm0 i '3! 
de l.a Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en h 
SecretarLt ':f qtle la .. carga'> () gravámmclI: antetiOI'cs 
) tos lJreferentes, si los huhk:re, al .;rédito del actor 
continua.."ár, subsistentes, entendiér.dose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su e,xtin. 
dón el precio del remate. 

Quinta.-Se pre"';ene que el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligdcione'i 
antes expresadas y. si no las acepu. no le será. admi· 
:.ida la proposición; tampoco se adrnltirá la postura 
por e:,crito que no contenga la acepiación expresa 
de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin pc:rjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamienlo Civ'.1, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudO!' del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso cuarto letra C. sito en la cuarta planta. con 
acceso por la escalera A del portal 13 de la calle 
Fueniabrada, números 13 y 15. y de la Huerta, núme· 
ro 2, en el término municipal de Alcorcón (Madrid). 

Linda: Al frente. con rellano de su planta y con 
el piso cuarto D. Que tiene su entrada por la escalera 
S del portai 13; por la derecha, entrando, con la 
calle la Huera; por la i7.Q~,lierda. con el piso cuarto 
R, QU~ tiene su entrada por la escalera S del portal 
13. Y por el fondo. con la finca de don Juan Alonso. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor. tres domrito· 
rios, cocina, cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa 
una superficie de 65 metros y 6 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
? de Alcorc6n al tomo 8tO.libro 74, folio 7. finca 
número 5.828. 

Dado en Alcorc6n a 17 de scptiembre de 1993,-Ei 
Secretario.-51.245-3. 

ALICANTE 

Edictv 

Don José Luis Garcia Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ siguen autos 
de juicio ejecutivo número 166/1992-D. instado':> 
por Caja de Ahorros del MeditelTáneo. contra \<Ma· 
deras Barrilllda, Sociedad Anónima», don José Mar
tinez Ans6n, doña Josefa González Zorrilla. don 
Claudio José Martinez González. en el que se ha 
acordado sacar a púbJ.íca subasta. por ténnino de 
veinte día,>. los bienes embargados Que al fmal se 
dirán. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y para la primera subasta el día 
14 oe diciembre de 1993 a las once treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el d1a 17 
de enero de 1994 a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el dia 14 
de febrero de 1994 a las once treinta horas. sin 
liujeción a tipo. 

Lunes 25 octubre 1993 

Condiciones 

Primern.-Sernrá de tipo para la primera sl,basta 
la cantidad tasada Que luego se dirá, no admttit':ndose 
postura en primera y seg'.mda que no cu1)ran la:i 
(\os terceras partes de:.! tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado ,1 en el Banco Bílbao ~zcaya. 
ag'~ncia 141, avení,ia A<.}'ü':era. n, Alicante. cuenta 
O IOJ. ,lOa cantidad q.,1I;,Il <) su.~~rior al 20 por toO 
0",1 tipo de licitad,)n. Para túmd.l pmte en h. tercera 
subasta la cantidad a consigr,ar será iguul o supedof 
al 20 por ~ 00 del tipo de licitadon de la :,egundf!' 
s;;.basta. 

1 crcera.-Las subastas se ce:kbraran en fOnDa de 
pujas a la llana y hasta el dia senalado para e! 
remate se adntitzn puja" por eSLrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercetO. cesión que sólo podrá hacerse 
pre,,~a o simultaneamente a la conslgOadon del resto 
del orec1(J d~ at>robaci6n del remate 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
tarla. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
r:1 precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cuhierto 
el tipo de la subasta para el caso Que el adjudicatario 
no rumpliese sus obligaCiones pueda aprobarse e! 
remate a favor del siguiente. 

SéptL'l1a.-Sirve la pubticaci-)n del presente d.: 
notificación a los demandados en ignorado para· 
dero. o que no han podido 8ef hallados en 51.1. 

dorrUcillo. 
OctaY'\.-Parn el caso que cualquiera de 1.os dias 

se';a1ados sean sábados, dornL,go o festivo se ent;e~i' 
de que se celebrará al siguiente lunes hábiJ a 1" 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vehic'Jlo «Nissan Patroh, matricula MU-2438·W. 
Tasado en 1_ 50.000 pesetas. 
Vehículo «Peugwt SOS». matrícula MU-47 J 5-AM. 
Tasado en 600.000 pesetas. 
Trozo de tierra secano, sita en el término de Las 

Torres de Cotillas. Lago de Sal.adar. Tiene Wla supe
rificie de 2 áreas 79 centiáreas 50 decimetros cua
drados. es la fmea registral número 9.009. 

Tasado en 140.000 pesetas. 
Monte bajo y pinar en la Huerta del Cura, en 

el témuuo de VtlL.carrillo. Tiene una superficie 
de 3 hectáreas 35 áreas, es la fmca registra! núme
ro 31.086. 

Tasado el! 1.000.000 de pesetas. 
Monte bajo y pinar en el sitio Huerto del Cura. 

en el término de Villacarrillo. Tiene una superficie 
de 18 hectáreas, es la fUlea registra! número 31.087. 

Tasado en 5.400.000 pesetas. 
Pedazo de tierra de monte bajo y pinar, en el 

sitio Huerta del Cura. en el término de Villacarrillo. 
Tiene una superficie de 4 hectáreas 55 centiáreas, 
es la fInca registral número 31.088. 

Tasado en 1.365.000 pesetas. 
Trozo de tierra de monte bajo y pinar sito en 

la Huerta del Cura, en e~ término de Villacarri1lo, 
Tiene una superficie de 12 hectáreas 20 áreas. es 
la fmca registra! número 31.089, 

Tasado en 3.650.000 pesetas. 
Pedazo de tierra de monte bajo y pinar, sita en 

la Huerta del Cura. en el término de Villacarrillo. 
Tiene una superficie de 4 hectárea.s 95 áreas, es 
la finca registraI número 31.090. 

Tasado en 1.485,000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-La 
Secretaria.-51.779. 
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ALMl~RIA 

Edicto 

Don Miguel Maltlnez Muiel'o, ~I."Cret3rio del Juz," 
gado de Primera lr.~¡Um:>i:' I.1tmer,) 4 ,.te AJmería, 

11~() Si:lt,·',¡. vue en e~te Ju·.~gado y C0n el número 
'25 de 19",1/. si~guidl)~ en este JÜ7..gaco a inst,cmcb, 
de don J1:611 Súncl1e-;o; Jl.larez. repre'li~iltadq por (',I 
Procurad0r ser_{'"r Martín Alcalde. centra don Jose 
ioüqlJin G'lXa~ Dural! )< dona María dd Cannen 
Man..lel :::-Jambou. cun óomicilio ei.l calle Eu:am~lle 
número 29, de PremiA de Mar (Barcelona), en cuyo 
procedimiento y por pra....idenda dictada en el día 
de la feCha. he 3c'-'n1ad(j sacar :=:i1a ye'ntí! f!n rúblic~ 
subasta por primera Yel. y ténni')o de- veinte. dí~.,;" 

los bienes embargados a referida parte dtmandaoit 
y que al final del pre<l..:nte edido se relacionan. 
para cuya suoasta, que te'1drá lugar en la Sala dI! 
Audiencia de este Juzgado. se ha ~eñalado el dia 
23 de noviembre del mismo ano. a ¡as once horas, 
SIrviendo de tipo var" esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de Que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta 
para el dia 15 de diciembre del mismo año. sirnendo 
de tipo pa!"d la misma el de valoración de los bienes, 
(;on la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dichas primera y caso mx:esario. 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señaladQ, para el SUpUl!sto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subao;w. 
a efectuar el día 3 de febrero de 1994, ~in sujeci0r' 
'1 tipo. 

En toda31.e.5 subastas referidas y desde eMe anur.
cio hast,a su celeJ::ración. podrán hacen;:: pO:itufa~, 
y poi' escntu en pliego cerrado, df:1)OS.talido, junto 
.:on aquél, c~ Ji',porte con~sp..mdiente a l¡~ ":vT1sig
n¡¡ci6n (f a,:;(¡mpa,:'anJ::, d resguardu de haberlo 

. hecho eü el ,;;stu.hledmiento deSTinado al ~fecto. 
Las posturas pod:r,m 11J.(.a3t:- en ,aliá~ld d~ ceJe¡ 

el remate d un tercere>o 
Para tomar parte los lidtadore~ en la suLasta, 

deberán consig\\al previamentl! en la Moa de e')te 
Juzgado o en los <!stablecimientO$ de:;tinaüo<; al efec· 
to, una cantijad IgUal, por lo menos, al 20 po, 
100 ef.-:ctivo del valor de los bienes Que sirvan de 
tipo para la subasta, sir, cuyo requisito no ~.ean 

admitidos, 
Para el caso,) de que la .adjudicaCIón se produzcil 

en su día pe·e cantidad infeIior ;: las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenden .. 
la aprobaCIón del remate para dar traslado a la parte 
demandada para Que deptro de los nucye días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberandc los bie
nes o presemar pers01:a que mejore la posrura, 
haciendo el depós¡<.:.o prevenido en el artlct.lo 1.500 
de la l.ey de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al créóito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re<;pon
sabilidad de los mi!iffi.OS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas y títulos que ohm unida en los 
autos, para que pueda ser examinada por tos posibles 
Hcitadores. 

Los bIenes objeto de la presr:nte son los !'>iguientes' 

Urbana. Departamento 3, vivienda en planta baja. 
puerta segunda, de la casa sita en Premia de Mar. 
con frente a las calles Doctor Fleming y Mosén 
Jacinto Verdaguer. Tiene una extensión superficial 
útil de unos S 5 metros cuadrados. aproximadamen
te. Inscrita en el Registro de Mataró al libro 236. 
tomo 2.590. folio 129. tinca 5.866. Valoro esta finca 
en 3.000.000 de pesetas. 

Urbana Casa en Premiá de Mar. con acceso por 
la calle Eixample, donde le corresponde el número 
29. formando esquina la calle Aurora, número 16. 
estando pareada con su colindante por el linde sur. 
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Consta de planta mua. piso y buhardilla, con una 
superficie útil. en junto. de 102,29 metros cuadrados. 
Fonnando. en junto, una sola vivienda unifamiliar. 
Se ha1la edificada sobre parte de Wl solar de 59.36 
metros cuadrados. estando la parte del solar no edi
ficado destinado a jardín. Inscrita en el Registro 
de Mataró 2 al libro 192, tomo 2.965. folio 39, 
fmea número 16.537. Valoro esta fmca en 8.000.000 
de pesetas. 
«Ford~ Escort 1.6D. B 2032 GG. 600.000 pesetas. 
Derechos de tmspaso del puesto 216 del pabellón 

D de Mercabama. en Barcelona, 4.000.000 de pesc
taso 

Dado en Almeria a 16 de julio d~ 1993.-El Secre
tario judicial.-51.331-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno. Jueza de Prjmera Ins
tanela número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 197/1992. a instancia 
de «Banc:o Español de Crédito, Sociedad Anónitna.», 
ontra «Fortmoble, Sociedad Anóni:tna.». don Juan 
Fome Garrit y doña Pilar Olle Millán, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1994, 
y hora de las once treinta. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1994, 
y hora de las once treinta. y con reb;:ya del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo de 1994, 
y hora de las once treinta, sin sujedon a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta Que este Juzgado que tiene 
en el Banco Bilbao VIzcaya número 4.198, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo del licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en la Secretaria antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

C-'uarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente. Iibrese, antes del remate. sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

Finca número l. Rústica: Heredad de cereales 
regadio, sita en término de Ulldecona, partida Río. 
de 3.580 metros cuadrados con nave industrial de 
1.320 metros cuadrados y chalé de 80 metros cua
drados planta de 60 metros cuadrados alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2. al tomo 2.569. folio 212, fmca 21.744. 
Tasada en 10.600.000 pesetas. 

Finca número 2. Rústica: Heredad en término 
de Ulldecona. partida Aubelló, de 4.760 metros 
cuadrados. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 

número 2, al tomo 2.397, folio 37. flnca 19.708. 
Tasada en 300.000 pesetas. 
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Finca número 3. Urbana: Solar sito en UUde
cona partida Collet, de 160 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, al tomo 2.421, folio 11, ¡mca 19.815. 
Tasada en 7.120.000 pesetas. 

Finca número 4. Urb8.na: Sita en Ulldecona, par
tida Collet, hoy avenida del Alcalde Ruiz, sin núme
ro. de 234 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
número 2, al tomo 2.474, folio 96, fmca 20.531. 
Tasada en 9.840.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 14 de septiembre de 1993.-La 
Juez».. Rocío Nieto Centeno.-El Secreta
no.-S L '591. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Femández. Jueza de Pri
mera Instancia número] de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 42/93, 
instados por Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona -La Caixa-, contra don Simón Agramunt 
Masía y doña Maria Josefa Ulldemolins Marti. con 
domicilio en calle Corsini, 68. Amposta, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta la finca hipotecada que al fmal 
se relacionará, para cuya celebración se han seña
lado los días y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 13 de enero 
de 1944. 

b) De no babel' postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 17 de febrero 
de 1944. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se seflala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 17 de marzo de 1944. 

Todas eUas por término de veinte días, y a las 
once treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiCiones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4.180, el 20 por 100. por lo menos. del 
precio de' tasaCIón; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respo
nabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa sita en la ciudad de Amposta, calle 
Corsini número 68, de cabida 51 metros 78 decí
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con Antonio y Maria Valmaña; por la izquierda. 
con José Salvadó y por la espalda con Mercedes 
Forcadell. 

Registrada: En la fmca 6.124, folio 40. to
mo 3.142. Registro de la Propiedad de Amposta 
nUmero l. 

Tasada en 7.250.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 23 de septiembre 
de 1993.-La Jue7..a. Montserrat Hierro Hemán
dez.-El Secretario.-51.7.30. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo ReseL Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la villa de 
Arenys de Mar y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el expe
diente de suspensión de pagos número 206/1993. 
se ha tenido por sobcitada mediante providencia 
de esta fecha la suspensión de pagos de la compañia 
mercantil «Finintex, Sociedad Anónima~. con d0mi
cilio social en Arenys de Munt, Torrent d'en Puig, 
dedicada al tintado y acabado de toda clase de teji
dos. hilados y fibras y actividades conexas, han sido 
designados para el cargo de Interventores el acreedor 
«Texfm, Sociedad Anón.inuu. y los titulares mer
cantiles don Manuel Hemández y don Francisco 
Pedreño. 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9.°. libro el presente en 
Arenys de Mar a 26 de julio de 1993.-La Jueza, 
María del Pilar Calvo Resel.-La Secreta
ria.-51. 738-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.388/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Sánchez Gomez y doña María Ascensión 
VIda! Egea, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a la parte demandada: 

Urbana. Número 4. VIvienda unifamiliar nume
rada de 29, edificada sobre un solar de 166 metros 
40 decimetros cuadrados, situada en el término de 
Calonge, barrio de Sant Antoni, paraje Torre Valen
tina. identificada como parcela números 26-30.Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.703, libro 274 de Calonge, folio 214, 
fmca número 14.773. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 19 de noviembre, 
a las once horas, que será presidido por el Secretario~ 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condíciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras que se vayan 
haciendo. y se terminará el acto cuando, por no 
haber quien mejore la última postura, el Secretario 
lo estime conveniente. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.000.000 
de peseta'i, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrfm hacerse posturas por escrito. en 
püego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la Entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
ásistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero_ 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores !,lue 
no resultaren rematantes y que lo adnutan y ha}'an 
cubierto el tipo de l& subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por ei orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carga!> y g.,--avámenes anteriores y 
los preferentes, Si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dc- que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de diciembre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del i 5 
por 100 de! de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de enero de 1994. a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran .::elebrarse las subastas en el 
dia señals.do. se celebrarán a la misma hora el día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.029-16. 

BARCELONA 

F..diero 

Don Victoriano Domingo LoTen. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 251/1992 de- Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .. Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por don Narciso Ranera 
Cahis, contra don Jesús Solé Salud y doña Maria 
Teresa Capdevi1a Farnós. en reclamación de credito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, por el tipo pactado en la escritura. 
la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Jll738-Óo. sito en calle Vía Laye
tana, número lO. piso sexto, Barcelona 08003. el 
próximo día 9 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera, el día 12 de enero de 1994, a las doce 
horas. la segunda, y el día 11 de febrero de 1994. 
a las doce horas.. la tercera, si resultare desierta 
la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cimtidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán_ devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
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Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la su hasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. al que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador ace.pta 
la titulación existtmte y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere., al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entenciéndose 
que le rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes, 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca número 9. Vivienda en la planta ,:,egunda 
alta. puerta tecera, tipo 3. del edificio ~Els Salzes., 
en Lérida. calle Segria, sin número. tipo 3, Tiene 
uan superficie construida de 138 metros 38 de6 
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Lindante en junto y en proyección vertical: 
Por su frente (tomando como tal la calle Segriál, 
con dicha calle; por la derecha, entrando, parte con 
caja y rellano de la escalera parte con la vivienda 
puerta segunda, tipo 2, de esta planta, y parte. con 
vuelo de patio interior de solar o zona comunal 
del total inmueble; por la izquierda, entrando, con 
vuelo de patio interior de: solar o elemento común. 
y por el fondo. con clija y rellano de la escalera 
y con las viviendas puertas primera y segunda, tipos 
1 y 2. de esta misma planta 

Tiene una cuota de participación de 5,16 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Léri· 

da I al tomo 1.748, libro 982 de Lérida. folio 41, 
fmca número 65.565. inscripción segunda. 

Valorada en 13.905.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los días sefialados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere p persisitiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 
I 993.-El Magistrado-Juez, Victoriano Domingo 
Loren,-El Secretario.-51.637, 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza acci
dental de Primera Instancia número 1 de Castuera, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judiciai 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 41 de 1993, 
a instancia del Procurador don Diego López Rami
ro. en nombre y representación de «Caja Postal. 
Sociedad Anónima., se sacar a pública subasta. por 
las veces que se diran y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Antonio José González Calderón y doña 
Maria del Carmen Sánchez González, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
2 de diciembre, a las doce horas. al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.922.678 pesetas. No con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 11 de.. enero. a las doce horas, por el tipo de 
!.asa(;ión del 75 por 100 de esta suma, No habiendo 
postores de la misma se señala por terceFd vez, 
sin sujed6n a tipo, el dia 8 de febrerc-. a las doce 
horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura algun .. que sea 
inferior a la cantidad de 7.922.678 pesetas, que es 
el tipo pactado C'n la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
Y. en su caso. en cua:1to a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, !>Ín excepción. deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto lma can
tidad igwil, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
f:jado. tanto en la primera como en la segw)da subas
ta, si hubiere lugar a eno para u")mar parte en la 
misma. En la tercera subasta el deposito consistirá 
en el 20 por J 00, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tambit-n aplkable a ella. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraci(m de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación 
y acompañando. junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, y se entenderá que tooo licio 
tador acepta corno bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes antetlores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsahilldad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitiré 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eOa este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Terreno sito en ténnino municipal de Zalamea 
de la Serena. en el quinto de los Avenosos. Dehesa 
de las Matas, de cabida 1 hectárea 32 áreas 84 
centillreas. Linda: Norte. Camino Viejo de Quintana; 
sur. carretera de Quintana a Zalamea de la Serena; 
este, Secundino Carruona Rico, y oeste, Antonio 
Cabanillas. Tiene en su interior un cebadero des
tinado a ganado porcino. Consta de nave destinada 
a cebadero, cuarto de aseo, embarcadero o muelle, 
vado sanitario y fosa para purines. Todo ello se 
encuentra vallado. Ocupa en conjunto una superficie 
de 600 metros cuadrados, aproximadamente. Todo 
incluido en el vallado de 2.375 metros, a excepción 
de la fosa de purines que se encuentra a una distancia 
aproximada de las instalaciones de 35 metros, Linda, 
por todos sus aires con la ¡mca donde se encuentra 
construido. 

Inscripción: Tomo 881, libro 113, folio 171. fmca 
número 11.721. 

Titulo: Es resultante de la agrupación llevada a 
efecto por los cónyuges don Antonio José Gonzalez 
Calderón y doña Maria del Cannen Sánchez Gon
zález, autorizada en Castuera el día 4 de julio 
de 1989, por la Notaria doña Reina de los Angeles 
Freijedo Alvarez, según manifiesta. 

Cargas: Libre de cargas. 

Dado en Castuera a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado.-El Secretario.-51, 789. 
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CORDOBA 

Ediclo 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Córdoba. en resolución de fecha de hoy, dictada 
en los autos número 554/1992. de juicio ejecutivo 
instado por el Procurador don Jesús Luque Cal· 
derón. en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Córdoba. Sociedad Cooperativd Anda
luza de Crédito. contra don Francisco Losada San
tisteban; don Francisco Losada Jiménez y dona 
Dolores Santisteban Ballesteros, se ha acordado pro
ceder a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte dis. por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin petjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la at,.'tOra de interesar en su momen
to la adjudicación del bien que más adelante se 
describe con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta: El día 24 de noviembre de 1993. 
a las diez horas., por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de diciembre de 1993. 
a las diez horas, caso de no haber postores en la 
primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
fonna por el demandado, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 par lOO. 

Tercera subasta: El dia 12 de enero de i 994, 
a las diez horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
al actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 22.086.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el establcci~ 
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley de Erijui
ciamiento Civil, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero justificando, al pre
sentarlo en el Juzgado, haber efectuado la consig
nación en el establecimiento designado al efecto 
del tanto por 100 ya indicado en cada caso; lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración paca el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta y su precio: 

Rústica.-Finca de tierra de labor denominada 
«Angostilla y Los Tercios», al pago de la Almarja. 
ténnino de Hornachuelas. Córdoba Tiene una 
superficie de 24 hectáreas· 58 áreas 2 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con el 
camino de Hornachuelos a la finca Guadalora; al 
sur, con tienas de herederos de don Manuel Fer~ 
oández Alonso; al este. con la vereda de carne que 
desde el camino antes citado de Hornachuelos a 
la finca Guadalora. conduce a la carretera de Hor~ 
nachuelos a Palma del Río, y por el oeste, con 
la fmea de don Sebastián Martínez Almenara. 

Estimación del valor en venta: 22.086.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.·-EI Secretario.-51.670--3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Maria José Purkiss Pina. Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Elda, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos con el número 121·Djl991, a 
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instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Muñoz 
Meñor. contra «Hermanos Marhuenda. Sociedad 
Limitada», don Enrique Marhuenda Botella. doña 
Dulce Maria Marhuenda Bellot, don Enrique y doña 
Amparo Marhuenda Bellot, sobre reclamación de 
cantidad. se anuncia la venta de bienes embargados 
y que al fmal se indicarán: 

Por primera vez, el día 24 de noviembre de 1993, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de la correspondiente a cada lote, en que 
han sido justipreciados dichos bienes. sin que sea 
admisible postura alguna que no cubra las dos ter~ 
ceras partes de dicho tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. 
el día 20 de diciembre de 1993, a las once horas. 
con rebcija del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez. también de resultar desierta la 
anterior. para el dia 28 de enero de 1994, a las 
once horas, y sin ~ción a tipo. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores el 20 por 100 
de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzaado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Anca número 2I.751-N. RUstica: 
Tierra que comprende una !¡uperficie de 50 áreas: 
parte del trozo llamado de «Las Tres Piezas», sita 
en ténnino de Monóvar, partido del Collado de 
Novelda que linda: Norte, Lino Pina Vicent; sur, 
Pedro Coy Luzón; este, Mojonera, que divide los 
términos de MonÓYar y Novelda. y oeste, camino. 

Valor médio ponderado en mercado inmobiliario: 
650.000 pesetas. 

Segundo lote. Finca número 7.893-N, Urbana: 
Una obra almacén de 8 metros de frontera por 
20 de fondo. o sea, 160 metros cuadrados. sita en 
Monóvar, calle Espejo; consta en parte de dos plan
tas, en otra parte, planta baja. solamente. y el resto 
destinado a patio. Linda: Derecha. Vicente Alfonso; 
izquierda, Remedios Berenguer, y espalda, Vicente 
Marhuenda. 

Valor medio ponderado en mercado irunobiliario: 
1.800.000 pesetas. 

Tercer lote. Finca número 25.338. Rústica: 
Tierra blanca secano, sita en ténnino de Monóvar, 
partido de la Zenia, que tiene una superficie de 
154 metros cuadrados. Linda: Norte, Ramón Monzé 
Artigues~ sur, Benjamin Pérez Oncina; este, calle, 
y oeste, calle particular. 

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario: 
203.000 pesetas. 

Cuarto lote. Finca número 26.027, Urbana: 
Vivienda número 20, tipo e, ubicada en la cuarta 
planta alta del edificio sito en Monóvar, con fachada 
principal a la avenida del País Valenciano, número 
2. esquina a calle Doctor Fleming. El acceso a la 
vivienda se realiza por el portal número 2 de la 
I.:itada avenida. a través de zaguán,. escalera y ascen~ 
sor, siendo su puerta de entrada a la izquierda de 
la desembocadura del ascensor, cuya puerta está 
sefialada con la letra C. Tiene una superficie cons~ 
truida de 181,75 metros cuadrados y útil de 156,02 
metros cuadrados, y consta de vestibulo, paso, come
dor~salón, cuatro dornlitorios, dos cuartos de baño 
y un balcón terraza. 
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Precio medio ponderado en mercado inmobiliario: 
9.500.000 pesetas. 

Se expide la presente para notificación de quien 
pudiera interesarle. 

Dado en Elda a 24 de junio de 1993.-La Jueza 
de Primera Instancia, Maria José Purkiss Pina.-La 
Secretaria.-51. 766-3. 

AGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Ftgueres, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 16/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra «Cala Vermet, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar al a venta en pública subasta y término de 
veinte d.ias el bien que a continuación se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina,. núme
ro 2, 2.°, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre próxi· 
mo y doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 5.186.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de enero próximo 
y once treinta horas de su ma.fiana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 25 de febrero próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adnútidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria están de manüiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Entidad 73: Piso 4.°, número 2. sito en 
la 4.8 planta alta del edificio denominado «Loremu, 
en el ténnino de Roses, urbanización «Santa Mar~ 
garita», número AC~Ocho. Tiene una superficie 
de 34 metros 95 decímetros cuadrados y consta 
de recibidor, cocma-comedor-estar. un donnitono 
y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al folio 115 del libro 323 de Roses, tomo 2.595. 
inscripción primera. finca número 22. i 30. 

Dado en Figueres a 13 de septiembre de J 993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-51.639. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 375/1989, a ¡ntancias 
de I<Banco Español de Crédito», representado por 
el Procurador señor Contioso Fleming, contra don 
Alfonso Calvo-Rubio Guillón y «Real Club Recrea
tivo de Huelv8lJ, se ha acordado sacar a pública 
subasta. ténnino de veinte dias. el local que al f1nal 
se dirá. que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Prim'era Instancia número 4 
de lIuelva en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 29 de noviembre de 1993. 
a las diez horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 27 de diciembre de 1993. 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo; de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 24 de enero de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Ju:¡gado. 

Sexta.-Las ca.r¡as y gravámenes preferentes a! cré
'dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-~¡rra el caso de que algunos de los dias 
·indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse a! siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Local en calle San Marcos, 45, fmca regis
tral 7.77 3; valorada a efectos de subasta en 
5.900.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-el Secretario.-51.584. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Inca y 
su partido, 

Hace saber: Que. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 143/1993. seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de Pollensa-Colonya, representada por la 
Procuradora doña Maria Carmen Serra UuU. contra 
don Antonio Pons Perelló. ha acordado por pro
videncia en esta fecha dictada, sacar a la venta en 
pública subasta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. por ténnino de veinte dias. la fmca que se 
describirá, por primera vez, el dia 14 de enero 
de 1994. y, en su caso, por segunda, el dia 14 
de febrero de 1994. Y. por ten:era vez, el dla 14 de 
marzo de 1994. siempre a las diez horas de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, 
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en que no serán inferiores al 20 por 100 de la 
segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publi
cación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas, sólo 
pudiendo ceder el remate a un tercero el acreedor 
ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo postor 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Solar número 11 del plano parcelación 
de la urbanización Norte de Binisalem, de cabida 
225 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 216. libro 108 de Binisalem. fmca 
número 5.419. 

Valorada a éfectos de subasta en 4.800.000 pese· 
taso 

Dado en Inca a 5 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Juan Manuel Sobrino Femández.-La Secreta
ria.-51.197. 

LAS PALMAS 

Edicto 

Doña Coro M. Momeal Huerta. Magistrada-Jueza 
del Ju:¡gado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
titulos número 780/1989, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man· 
rique de Lara, en representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Miguel Angel 
González Rodríguez, con domicilio en Alfred Nobel, 
25. 1, Las Palmas de Gran Canaria y don Carlos 
J. González Rodríguez, con domicilio en Alfred 
Nobel, 25. 1, de Las Palmas de Gran Canaria, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el término de veinte dias 
y por los tipos que se indicarán paro. cada una el 
bien embargado y que al final se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 24 de noviembre 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor el dia 21 de diciembre a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 21 de enero de 1994 a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda octava A. izquierda subiendo 
la escalera situada en la planta octava de la vivienda 
y novena del inmueble números 48, 50. 52. 54 Y 
56 de la calle Néstor de la Torre de esta ciudad. 
Tiene su acceso por el portal número 50. Ocupa 
una superficie de 96 metros 3 centimetros cuadra
dos. Linda: Al sur o frontis en parte. con el aire, 
con dicha vía pública, en otro con hueco de escaleras 
y en otra con patio de luces y.en otra con el aire, 
con solar de herederos de don Diego Betancqr; al 
naciente derecha mirando desde la calle. con el piso 
vivienda B de esta misma planta del portal número 
48~ al poniente o izquierda, en parte, con piso vivien
da B de estos mismos patio y portal, en parte. con 
hueco y rellano de escalera por donde tiene su entra
da y en parte con patio de luces. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5, fmca número 
46.663. 

La fmca sale a subasta por su precio de tasación 
pericial que es de 7.106.220 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
septiembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Coro M. 
Monrea! Huerta.-EI Secretario.-51.303. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado número 2 bajo número 510/1992 de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de 
Sabadell. represetada por el Procurador don César 
Minguella Piñol, contra doña Vicenta Catalá Reina 
y don Emilio Felip Teixidó en reclamación de cré
dito hipotecario, se sacan a la venta en pública subas
ta y por ténnino de· veinte dias el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán hacer también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podra hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deheran aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hubiere lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret. acceso B. segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta el dia 25 de noviembre en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
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hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará, 

Segunda subasta el día 22 de diciembre. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta el dia 25 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Vivienda número 13 de la planta tercera, puerta 
primera de la casa sita en MoUerusa. Domingo Car
denal, 35, confluencia con Santa loaquina Vedruna, 
de superficie construida 122 metros 20 decimetros 
cuadrados y útil de 10 1 metros 98 decimetros cua· 
drados. Inscrita al tomo 1.528. libro 60 de Molle
rusa. folio 165. fmea 4.039. 

Valorada en 6.635.460 pesetas. 

Dado en Lleida a 31 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-51.398. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b~o el número 2.258/1992, 
a in~tancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González. contra don José 
Ramón Villamil Alvarez y doña Elvira Voces Sala
zar, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 2.650.168 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audíen
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo-que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7g8.do. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edilicio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o p~ 
cedimiento: 245900600 2.258/1992. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin: que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserw 
varán en depósito como -garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Darla de RegOYos. 
número 9. escalera derecha, 6.° e, de Oviedo (As
turias). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 2.021. libro 1.357, folio 153. fmca'regis
tral14.566. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-51.358-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.817/1991. 
a instancia de C~a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra don Fermín Rodri
guez Lasala y doña Maria Teresa Puertas Rodríguez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

·Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecariá, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 7.933.000 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 5.949.750 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
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del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 1.817/91. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonoas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edicw 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipo~a 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extición 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de- que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obli.gación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. FInca sita en calle Emb~adores. 
número 106, portal «C., tercero C. en Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 13. al tomo 476. del libro 393. folio 175. fmca 
registralI9.076. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.-El Magis
tradowJuez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.349-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.747/91, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Francisco Sánchez 
Ros. en los cuales se ha... acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 23 
de noviembre de 1993. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 3.038.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 11 de enero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
tia de este JUZ88do. con la rc~ del 2S por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dta 1 S 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción 8 tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirim. posturas que sean inferiores a las dos 
WcenIs partes del tipo. 

Quinta-Pan! tomar porte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculflndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos iI_ Uevane a cabo en ena1quier 
oficina del Banco de Bilbao VlZC8}'B,. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguien ... datos: Juz. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzpdn, número 41.000 de la agencia 
sita en pIaD Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 1.141/91. 

En tal supuesto debenl acompoi\ane el resguardo 
de ingre$o corn:>pondiente. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmneble> 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pendientes certificaciones tegistrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su exwu.:ión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacene posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la .. tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora-. para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto-. la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadás por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus· of~ los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Fmca sita en la carretera de San Javier. 
sin número, escalera 2-3. hoy ca1le Pablo Picasso. 
2_2.° izquierda. en Los Ramos (Murcia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, Sección 4.·, libro 61, folio 130. finca 
regist:ral número 5.121. inscripción segunda 

Madrid, 1 de mayo de 1993.-EI Magistra. 
do-Juez.-La Secretaria-51.360-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de J 872, bajo el número 1.277/1992, 
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a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima., representado)X)f el Procurador 
don Francisco Abajo Abril, contra «Promotora Cen
tral de Edificaciones. Sociedad Anónima., en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1993. a las nueve cuarenta hor.u 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 1.300.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de enero de 1994 a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juxpdo. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercenl.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señaIado para la tercera. subasta el próximo dia 15 
de febrero de 1994 a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a ti)X). 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. ca1culindose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vtzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia, 
sita en plaza de Castilla, sin número, edilicio Juz· 
gados de InstrucciÓn y Penal, numero de expediente 
o procedimiento: 2459000001277/1992. 

En taJ supuesto deberj. acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ol1rantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que p~ exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cu.a1-
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee. 
toadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si. se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores y siempre pol 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. finca sita en la calle Sao Paulo, núme
ro 1. 7.0 C, de Móstoles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Móstoles número 2 al tomo 
2.675. libro 342. folio 145, fmea registral 30.571. 

Libro el presente en Madrid a 10 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado·Juez. Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-51.257·3. 
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MADRID 

r-.dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚMero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b¡ijo el número 1.227/1991, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
An6niImu. representada por la Procuradora doña 
Inmaculada lbáiiez de la Cadiniere. contra don 
Gabriel Aguado Zaballos. doña Pascua1a Aparecio 
Sánchez. don Pascual Aguado A.parccio, doña Maria 
Vtcenta Sepúlveda Novillo y doña Ana Maria Agua
do Aparecio. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta por ténnino de veinte 
dias. los bienes que al fmal del presente edicto se 
descnbin\n, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 
confonne a las siguientes fechas: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, tipo de licitaciÓn el 
indicado al final de este edicto. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, tipo de licitación el 
indicado al final de este edicto. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento;: 
245900000001.227/9L 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá conteneT nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-. 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que- todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responD 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele
bracion. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser-
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varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhru.ta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Nueve fmeas sitas en Villa de Don Fabrique (dos 
de eUas) (Toledo), y siete de ellas en término muni
cipal de Manzanares (Ciudad Real). 

l. Finca: Urbana. sita en el casco de la villa 
de don Fadrique (Toledo), en la calle Garcilaso 
de la Vega. sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden, al tomo 984, libro 102. fo
lio 202. fmca registrall1.567. 

Tipo primera subasta: 10.950.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 8.212.500 pesetas. 

2. Finca: Urbana. sita en el casco de la Villa 
de don Fadrique. calle Gibraltar. número 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin* 
tanar de la Orden al tomo 838; libro 88. folio 1. 
fmca registral 10.388. 

Tipo primera subasta: 10.950.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 8.212.500 pesetas. 

3. Finca: Rústica. sita en el término municipal 
de Manzanares (Ciudad Real), tierra de secano, 
cereal de quinta clase. al sitio de Los Yedros. en 
el Campillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares. al tomo 990. libro 434. folio 211. finca 
registral 22.352. 

Tipo primera subasta: 21.900.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 16.425.000 pesetas. 

4. Finca: Rústica. sita en el ténnino municipal 
de Manzanares (Ciudad Real). haza de tierra des
tinado a cereales al sitio de Los Yedros. con una 
noria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares, al tomo 990, libro 434. folio 214. fmca 
registral 8.539. 

Tipo primera subasta: 2.400.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 1.800.000 pesetas. 

5. Finca: Rústica. de tierra de secano cereal, 
en el sitio de Los Yedros, térÍnino municipal de 
Manzanares (Ciudad Real). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al tomo 990. libro 434. folio 215. fmca 
registra! 7.414. 

Tipo primera subasta: 4.800.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.600.000 pesetas. 

6. Finca: Rústica, secano cereal de sexta clase, 
en el sitio de Los Yedros (Manzanares). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares, al tomo 990. libro 434. folio 216. finca 
registral 8.538. 

TIpo primera subasta: 4.800.000 pesetas. TIpo 
segunda subasta: 3.600.000 pesetas. 

7. Finca: Rústica, secano, en el sitio de Los 
Yedros (Manzanares). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man* 
zanares. af tomo 990, libro 434. folio 217. fmca 
registral 22.353. 

Tipo primera subasta: 4.800.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.600.000 pesetas 

8. Finca: Rústica. de tierra de secano cereal. 
en el sitio de Los Yedros (Manzanares). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 943. libro 412, folio 54. fmcaregis
tral27.052. 

Tipo primera subasta: 4.800.000 I pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.600.000 pesetas. 

9. Finca: Una quinta parte indivisa., de la casa 
quintería en el sitio Los Yedros (Manzanares). 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 968. libro 423. folio 188. finca 
registral22.351. 

Tipo primera subasta: 300,000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 225.000 pesetas. 

Libro el presente edicto en Madrid a 10 de mayo 
de 1 993.-El Magistrado--Juez. Juan Uceda Oje· 
cia.-La Secretaria.-51.388*3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado.-Juez del Juz· 
gado de Primera ln~tancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo' el número 1.203/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, contra «Inmobiliaria Italo Española. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamienw 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tiPos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 13 de diciembre 
de 1993. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
39.080.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 17 de enero de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
29.310.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 21 de febrero de 1994. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar Wl8 cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vlzcaya,·a la que el deJ>O" 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento 
245900000001203/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien· 
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6. 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece. 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.adel arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta c'Omo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas 'O gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con* 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema* 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele* 
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto, letra B. del edificio sito en 
la calle Peligros, sin número. de Palma de Mallorca. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca número 6, tomo 3.211. libro 328, folio 
125. f"mca registral número 18.645. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-51.341. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de l'OS de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. b<üo el número 1.978/1991. 
a instancia de 1<.Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
hunaculada Ibáñez de la Cadiniere. contra doña 
Soledad Gómez Manzanero, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993, 
'a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación 6.300.000 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. 

TU>ü de licitación 4.725.000 pesetas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nlunero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41,000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 1.978/91. 

En tal supuesto deberá acompaftarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecida o¡ en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta c;:omo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caSo como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el Orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en calle de la Iglesia. sin núme
ro, 3.0 1, Guadarrama (Madrid). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial al tomo 2.641, libro 232, de Guadarra
ma, folio 134, fmca 5.819. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.369-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen antos 
de procedimiento judicial sumario 2.407/1991, a 
instancia de Banco Hipotecario de. España. repre
sentado por el Procurador señor Abajo Abril, contra 
~(Amevi. Sociedad Limitada». y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 4.780.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de enero de 1994 a las diez 
diez horas de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera.. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d1a 15 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de la 
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mai'iana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin suj .... ción a tipo. 

C'uarta.~En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercerru, partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitacion. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados ins
trucción y Penal, número de. expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta oomo bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere se suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma horas para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de. los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas sitas en calle Independencia, de Bur
jasot (Valencia). Inscritas e!.1 el Registro de la Pro
piedad número 5 de Valencia. 

a) Tomo 895. libro 186. fdio 89. finca """"" 15.232 
b) Temo 895. _ 186, _ 101. finca "'I!OImI 15238. 
e) Tomo 896, _ 187. tbIio 31. finca """"" 15.290. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1993.-El Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-51.327-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, b~o el número 2617/1991. a instancia de ..:Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don José Rodriguez Pérez y doña Milagros Car
men Garcia Santa Cruz, doña Antonia Garcia Reyes 
y don Antonio Belmonte Lizán y don Antonio Bel
monte Reyes, en los cuales se ha acordado sacar 

BOE núm. 255 

a pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones; 

Primera.-Se ha señalada para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
noviembre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 7.585.200 pesetas cada una de las 
fmcas registrales números 14.246 y 14.254. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera..-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hal;erse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
tituladón. y las cargas y gravámenes !.Iue tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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lJi~nes obji.:to de subasta 

FinC'$.s SiÚlS en Ahnoradi (Alica"t~), ini'l';-<,('t't en 
el Registro de la Prop¡"dad de' Dolores: 

Finca 14.246, calle VilOria. con vueita Ca:-¡O Sote
Je, con VUelta Generil. Goded., "o.iar 2. y.i'vienda B. 
tnscnta al tomo 1.256, libf') ] 62 di:' Almora&. y 
foHo 5/. 

Pmca i 4.2::::4, 1:alie Vitoria. con vuelta Calvo Sote
]0. con vuelta l.hmeral GuJed, SOlar 10. vivienda 
Ji. J1:..cnt.t di \Gmo L::-'56. libro 162 de Almoradi 
y 1',)10081. 

Y p<i:a ~'J In.~blicac:'6n en el 1!.Boletin Oficial del 
:;::'s'..adoil. libl;;) y flffilO el pre!iocnte eu Madrid a 17 
de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
1.: .. HifJ.Ii:'1. S:l1ceúo.--EI Secretano.- 51300-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda üjeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado d.e Primem Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judícial sumario de la Ley de 2 de 
diclCmbre de 1872, ~o el nUmen. 37/1992, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima:.;, reoresentado por el Procurador don Juan 
Carlos Galvez Hennoso de Mendoza, contra don . 
José Manud 01tiz Lucas y dona Mana Rosa Fran
cisco, don Juan Antonio Gómez Alarcón, don Juan 
Ruiz Sánchez y doña Encamación Muftoz Gon
zález, don Antonio Martíne:l Pérez y doña Josefma 
Nicolás González, en los cuales se ha acordado 
sacar a públir..a subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate, en pnmera subasta, el próximo dia 23 
de noviembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo im1icado al fmal del presente 
edki.o. 

Segunda.-Para el sapuesto de que resultare desier
ta la prim,!ra, se ha :¡,eñalado para la segunda subasta 
t',1 prélxin',o día Il de enero de 1994, a las diez 
cuarenVi hor~ dt' su mañana, en la Sala de Audien
da de est ... Juzgado. cora la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera -Si Cf'suItare desierta la ~egunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
<;u mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
"in sujecion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran postura:. que seWl iuferiores a las dos 
tercera~ partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el :'0 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándo ... e esta cantidad en la tercera 
:.ubasta, respecto al tipo d~ la segunda. 

Los depositus deberim llevarse a cabo en .:.:u.:dquia 
oflcina del Banco Bilbao V:zcaya, a la que el d~ 
1Sitante deberá faciliw los siguientes datos: Juzgado 
de Prunera lil..,tznc~¡j, número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de Ji! agenda número 1070, sita en 
plaza de Castill&., hln número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento 245900000 00037/1992. En tal supuesto 
deherá aCQmpañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.--Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados :OC encuentran su.plidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. Qbrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que el adjudi
catario los acepta como bastantes. sin que pueda 
exígir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubíere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
.entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de satisfacerlos, 
;.;;n destina...-se a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en cahdad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
q\.l.lera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora-, para el siguiente sábado hábil 
--según la condidón primera de este edicto-, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolvenl..'l. las consignaciones efee
tuad:'!s por los participantes en la subasta. salvo la 
Que corresponda a1 mejor postor, las que se reser
varán en depósito come garantia del cumplimiento 
de la obtigación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán TCservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las. mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas sitas en Bertiaján (Murcia). calle Nieves 
Viudes, edificio ~Monteazahano: 

1. 5.°, 3 derecha. Inscrita en el Registro_ de la 
Propiedad número 2 de Murcia al tomo 6, libro 
73, folio lOO, fmca registral6.098. 

Tipo para la primera subasta: 3.866.000 pesetas. 
2. 5, 3, izquierda. Mismo Registro. tomo y libro, 

folio 102, finca registral 6.099. 
Tipo para la primera subasta.: 3.966.000 pesetas. 
3. 7. blijo izquierda. Mismo Registro. temo y 

libro, folio 46. fmca regisual6.071. 
Tipo para la primera subasta: 3.240.000 pesetas. 

Madrid. 21 de mayo de 1993.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Qjeda_-51.359·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago sahcr. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, bajo el número 507/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
«CisoL Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días, el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
vor el tipo de 786.000 pesetas. Finca registral núme
ro 56 (antes 11.349). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audienctl de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4.070. calle CapitAn Haya, número 
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55. de esta capital, presentando el resgtlMdo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrtm lwce~:!t.O:: la."! posturas en 
el propio &."to de la :;u;:¡asta)' si~¡flpre.:¡,..w:se acreJ.tte 
haber hecho la consignacion en la ¡<>rma autenlOr
mente indicada 

Sexta.-Lús tjtulo:!t. de propiro,~d de~ -;moneble 
subastado se encuentran supbdm~ por la.s corres· 
pondientes certificaciones regisuales. obrames en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como ba-nantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cruzas y gravámenes ,:nt~riores 
y los preferente ... al cléd,~o del actor, si los bui)ier~. 
continuarán subsistentt::S y sin cancelar, entendién
dO'3e q1l.e el adjudicatario los acepta y queda subre
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su e~ciún el precio del reroate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será si,(1 sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remtae a un tercero. 

Novena.-Se devoIVeran las coI"stgrJ.acioncs erec
tuadas por los participantes en la subasta, sal:lO la 
que corresponda al mejor postor. la que se resellv-ará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes. que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci.ftn y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre ror 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que ('.,amo licitadores par
ticipen en la subasta acept.aran como suficiente al 
titulación, y las cargas y g!';w::'weoe~ que tero.ga la 
fmca. subrogándose en la TC!'POL~<I~¡itijad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-<:'aso de Ql:e huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seftalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve corno notúicación en la fmca hipo
tecada de los señ.alarnientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Benidonn (Alicante), calle Esto
colmo, sin número, escalera izquierda, loA Inscrita 
en el Registro de la-Propiedad de Bcnidorm número 
2, folio 55, del libro 2. tomo 48J, fmca 56 (antes 
11.349). 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y ftnno el presente en Madrid a 28 
de mayo de 1993.~El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-51.328-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ucecla Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiL'ia.l swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 578/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador don Tomás Alonso Ballesteros, 
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<x,ntm (Empresa Municipal de la Vivi.enda de Ceuta. 
S<,t-ieJ.J:d A¡;~'l,:.ir."'I'¡'. tn los cuales se ha acorc:lado 
S!:l.,:::~tr a la ~,'1!ntd ~n pública subasta. por ténnino 
de veinte días. d bien que al final del presente edicto 
se describíra bdjt'.as :;iguientes 

Primera.-El rt"l.il.:.t! ~~ ~eYdl'á ?: cabo en una o 
vari;;s subasta~, habiéndose efectuado el señalarnhm
to simultáneo de la~ t..'"eS primeras que autoriza la 
regla 7," del artloJ1o 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las sjguientt"s fechas y tipos de licitación: 

Primerd. Sllbru.w: Fecha, dia 25 de de enero 
de 1994, a las nueve l..."'Udfcnta horas. Tipo de licio 
tación: 7.646.000 pesetas. sL'1 que sea admisible pos
tura inferior. 

SeguU(~a subasta: Fecha. dla 1 de marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.734.501) pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercer ... );.ubasta.: Fecha, rua 12 de abril de 1994, 
a las nueve ....... aITnta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-"l~am wmar pa."te en la subasta, todos 
10Si ~1:ores, a excepción del acreeJor demandante, 
deberán consignar una cantidad 19ual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y segunda s.ubastas, y e:1 la tercera, una cantidad 
igual, por lo me~'Js. al 20 por 100 del tipo señalado 
pala lfl: segunda. 

Los d.epósitos deberán lle-varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilb<lo Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos.: Juzgado 
de Pt1mera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado húmero 41.000, en ia plaza de Castilla, 
sin numero, edificio de Juzgados de Instruccion y 
Penal- Número de ex~djente o procedimiento 
24,90000000578/1991. En tal supuesto deberá 
acompa.ñarse elle~uanio de ingreso wrrespondien· 
te. 

Tercew.-,En \'X.dS las subastas. desde ei anuncio 
ha~1a ',1.1 (~leb',!('i':>n, ~rá., hacerse- posturas por 
escrito en pri~g{". cerrado, verificándose los depósitos 
en I.'ualqwera de tas fonnas establecidfts en el nume
ral antenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la acepl.acíón expresa de '-as obligaciones con
signadas en la ;:;ondición sexta del pre~nte edjcto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-L3s posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ei remate a un tercero. ccsion que deberá 
efectuarse en la f"nna y plaz<.t previstos en la re
gla 14 del articUlo ! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que_ se refiere la regla 4."del artj. 

culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta c(¡mo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m.ismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres ~ubastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. PatQ el siguiente sábado 
hábil, según la condición Primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octavél.-5e devolverán las cnnsignaciones cfee· 
tuadas por Jos parucip<iotes a la '¡,;ubasta. salvo la 
que c()rresponda al mejor postor, la que se reserv2Iá 
en depósito cuma garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tfI ... '"Ilbien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los viros postores, y siemflt'e por 
el orden de las mismas. 

Lunes 25 octubre 1993 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ::lita en Monte Hl1cho. El Sar.:,~ha1. pa.rc~ 
la C. vivienw. 14. en Cc:uta. Inscrita en el Rc:gistro 
dt" la Propiedad de CeUla, al tomo 1 '{ 4. folio i, 
finca registral niunero 13.305. 

Dado en Madrid él 2.1 de junio de 1993.-El Magi<j
tIado-Juez, Juan Uceda Ojeda-El Secrotario.-SI.388. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerc- 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, bajo el número 1.883/1992. a instancia de «Ban· 
co Hipotecario de España, Sociedad Anóníma:t, ~on· 
tra don Amador Paños Garda y don Fidel Jiméncz 
Ve-rgara y doña Maria José Reolid García, en los 
cuales se ha acordaJo sacar el p'lbllca subasta. por 
término de quince das, los Nenes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1993, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo: 

Finca registra16.S59: 3.571.712 pesetas. 
Finca registral 6.566: 3.571.712 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo ~a 11 de enero de 1994. a las onc~ 
trcmta horas de ~u mañana, en la Sala de Audiencia 
de este J uz.gado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 
de febrero de 1994. a las once treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiem"ia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse po&1uraS por escrito en pliegO cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya. _oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinla-Tambi~m podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sex1a_-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes ~rtificaciones registra1es. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU2'.gado 
para que puedan e.xaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigír nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destina.rse 
a su extinción el precio del remate 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores & las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Oct:ava.--La:> posturas pOUfiln hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena_-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del pre<::io 
de la venta. 

____ . __________ BºÉ _",_',m __ '-'~ ~·b 

DédTl1~.-Si se hubirre pedido oor el lcret.d'Jf 
ha!-"ta t 1 m¡~mo momento de; la celebradún de la 
s'í.1h\~1<1 t2imblen podran reservarse e'1 deí)Ósito las 

,·.·,.:>tgnaóones de, los partH:tpa:1tes qoe 8,,:;j lo :tC'e'p
ten y que hubieren cubiertr' ~on se?> ofr-rw.s los pr~· 
dos de- 19 suhasta, por .,j el primer adj'Jd-ir-3t.Hrio 
no cumpli(";s~ ~nn 'IU obl~,!l\ción y dest';'Ir .. ,1 apro~ 

vechar el retr ... tl' le -~ otros rostorec. r "':~Iilptc p'~)r 
el orden de !OS ft'i'jmos.. 

Undécittla.-1orlos los que como licitad( re'i: pai~ 
ticipen en la subasta aceptaúl11 COtnl:' st!t~cieIltel:l 
titulación, y las cargil!" y gt"!!.v:!men..!s (jue tenga ltls 
fmeas. ~ubrogándose 0,:::·11 la resp-:;)ns:>.hlfhlad que de 
ello se derive. 

Duodecirna.-Caso de que huhierc de suspendt'!Me" 
cualquiera dt>, la'! tres subastas. se t!.:<;:taoa su cele
bración a la misma hora, para el ::;iguiente v1em~s 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el CRsú de se1" 
festivo el día de la celebración. o hubies( un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La pUblicación de los presentE.s 
edictos sirve como notificación en la finca h~po
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de dkiembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas ~itas en Albacete. del edifkio ~ito en la 
calle de La Roda, numeros 13 y 15, yen la calle 
de Hnesca. número" 14 y 16: 

Vivienda en planta ter.;era con entrada por el 
portal nUmero 1 S de la calle de La R'.)da. Tiene 
una superficie útil de 89 metros 94 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro dI! la Propiedad de Albacete. 
tomo 1.305, libro 97. rmca registral 6.559. 

Vivienda en planta segund" con entiada por el 
portal número 14 de la calle de Hue~ca. Tiene una 
superficie útil de 89 nietros 94 decimetros cuadra
dos. 

Inscripción: Registro ce la Propiedad de A!hacete. 
tomo 1.305, bbro 97, finca registrRl 6.566. 

y para su publicadon en el «Boletln Ofidal del 
Estado. libro el presente en Madrid a 1 t1 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
c.edo_-El Secretario.-51.379-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Jue2 del Juz· 
gado de Prünera_ Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saher: Que en e~te Juzgadn se signen autos 
de procedimiento Judidal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/199'3, 
a instancia de «Banco Central Hispanoameri':ano, 
Sociedad Anónima)!, representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra dndm:trias del Ves
tir D.V. Sociedad Limitada •• en los cuales se ha 
acordado sa.;ar a la venta en rú.bIJca ~ubasta, por 
tennmo de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo eil una o 
varias subastas, habiéndos.:: efectuado el ~eflalamien
lO simultáneo de las tres primeras que auturi7.a la 
regla séptima d~l artículo 131 de la l,;:) Hípotecaria, 
confnrrne a las slgulentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 76.500.000 pesetas (c2da una 
de las fincas, siendo 2), sin que sea admhible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 199L!, 
a las diez cuarenta horas. tipo de licitación: 
57.375.000 pesetas (cada finca). sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán UeY'clnie a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 8 la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 4 t .000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de lnstruccion y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000117/93. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguarde 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extlción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Sita en calle Lomas de Horcajo 

números 2 y 4, local comercial número 2: Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 10, al libro 1.087. folio 71, fmea registral 
número 78. 1 34-N. 
. 2. Urbana, Sita en calle Licenciado Vidrieras. 

sm nUmero, local destinado a garaje. Madrid, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 19, al libro 272. folio 145, fmca registral número 
4.400. 

Da<1o en Maorid a 20 de julio de 1 993.-El Magis.
trado-Juez Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio -51.289-3. 

MADRID 

Edicto 

Don ,~uan Ucedz Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
garlo de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jodicia1 sumarlo del articulo 13) 

Lunes 25 octubre 1993 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.304/1991, 
u mstancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradorta doña Ana 
Alarcón Martinez, contra don Juan Ignacio lbarra 
Castellano y doña Cannen Fuertes Valero, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varia.,:, subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to sinmltáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 20 de diciembre 
de 1993. a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 
21.800.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
interior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 24 de enero de 1994, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 
16.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 21 de febrero de 1994, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
ios postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento 
2459000000 1304/1991. En tal supuesto deber> 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr8n hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los d~ 
sitos en cualquiera de las fon;nas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que !oC refiere la regla 4.&del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose qlAe el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracion. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábtl, segun la condición primera de este eructo. 
la subasta ~uspendida< 

Octava-Se devolverán las conc¡ignacionr.s efec
tuadas por los partJ.c,pantes a I.a subasta, salvo la 
que cerresponda al mejor postor, la que se Ieservará 
en depoSIto como ga:lUttia del cumplimiento de la 
obli.!tacíon y, en su caso, como parte de! precin 
<le la venta. 

Novena.-Si se hubie:e pedido por el Bi\;reeGür 
hasta el nusn:o momeí.to de la celebraCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito h.e 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubIeren (:ubieno con sus oferúlS jos pteu 
cios de la sub<asta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpbese con su ob!igación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

En Denia, apartamento señalado con el núme
ro 23. en la planta cuarta del edificio distinguido 
con el número 1, en la tercera fase del complejo 
residencial «Mare Nostrum 2». Ocupa una superficie 
de 139 metros cuadrados, aproximadamente, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Denia, al 
tomo 1.256. libro 462, folio 50, fmca registra! núme
ro 38.665, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-El Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario.-51.31O. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en proveido de esta 
fecha dictado por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 6 de los 
de esta capital, en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 498/1989, seguidos a instancia del Procurador 
señor Blanco Femández. en nombre del «Banco 
Central Hispanoamelicano, Sociedad Anónima», 
contra don Luis Francos Sardinero y doña Maria 
Esperanza Garcia Manzano, se $Scan a la venta 
en pública subasta y por primera vez el bien que 
al fmal se indica, para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, primera planta, 
se ha setlalado el dia 10 de enero de 1994, a las 
once horas de su mañana, haciéndose constar que 
sale a subasta por el precio de 14.468.475 pesetas. 
que para tomar parte en la subasta deberá. con
signarse previamente por ios licitadores una (;an
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerge a calidad de ceaer a un tercero: 
que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Mesa del Juzgado. depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta corriente número 16000-5 del Banco Btibao 
VIzcaya. 

En prevención de que uo hubiere postor en dicha 
primera subasta, .se señala el dia 10 de febrero de 
1994. a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para ~iebración de la scglmda subasta, po::
el tipo de 10,851.356 pesetas., que es el 75 por 
IDO del que sirvió de base a!a primera y con iguales 
requisitos y térnrino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el día 10 de marzo 
de 1994, a las once horas de su mañana, en el 
m..:&mo lugar. 'para la tercera sin sujeción a tipo, 
debi~ndu"e consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta y con lu!!; demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados en el 
domicilio que consta en autos, 

Finca objeto de subasta 

Piso o vivienda sito en la calle Camarena, núme
ro 108, CU8.ito A. de Madlid. cuyas demás circuns
tancias constan en autos. Inscrito en el Registro 
de la PropIedad número 9 de Madrid al tomo 777, 
folio 244, fmca número 66.993. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-5) .324. 
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MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0053511991. se sigue,o autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don José 
Llorens Valderrama. en representación del «Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima», contra don 
JuliAn BeUisco de las ReTas y doña Leónidas GoD' 
zález Cardón, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo el bien embargado que al 
final se describe. 

L& subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Orense. número 22, 
segunda planta. de Madrid. en rrimera convocatoria. 
el dia 10 de diciembre de 1993. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes conrliciones: 

Prim:ra.-El tipo del remate sera de 8AOO.OOO 
pese:::ts. sin qu~ se admitan posturas que no cubran 
las des tercer:\s partes Je dicha suma. 

St:gunó.a.- Para poder tomar parte en la subasta 
los JicltadOt'c<; deberán eor..signar previamente el 20 
por 10C del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este l''.lzgad(l, en el «Banco Bil
bao Vizc.c:ya. Soded&:1 Anónima». sucursal en la 
calle Basilka, núme'_\) 19, de- Madrid, clave número 
2546, aportandc- el resguard0 de! ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podritn hacerse posturas por escrito en 
p'Jego cerrado, desde el anundo de la subasta hasta 
su celebración, deposit'iUldo en el Juzgado, junto 
:0n ;tquél, resgu::m10 d~1 ingre-<;o correspondiente 
ai 20 por t no del tipJ de! remat.e 

Cllarta.--?"h, rndif. ha·::,,!"!!! el remate en c:1-.!idaú 
de ('"e.der a. ~erCei"0, C0Tl. la cxcr.pci6n del ejecutante. 

QHm.ta.--Se reservaran ell ~":¡:lÓ.-,jtO 1\ instanc:a d<:'J 
B:'Te-!dor las C'.msi.gr;.~·;:i,.}ne~ de los pco.··;/ores Que ni} 

resultaren rematantes )' qliC 10 admitan y hayan 
cUJiert,¡ '.~l h;:'t) de la subasta. a efectos de que, 
si el prím.::::r l.IdJuuicatarie no c\.Implit-se la obligación, 
pueda aprot,3TSt' d re-mate <. :a\Of de los que le 
sigdn por el o,d\!n de su~ rC:ipccti,,'lS posturas.. 

Sexta.--Lo·, titdm; de ptupiedad suplidos por cer
üfí ...... adón ¿el Rr.g!·"r(;, ~~ ei..1'U(:¡¡tr,rn de rnanifie!,'tr' 
cp ia Sec¡etada del J',·ZMa.j;~, debiendo lOS licimcorcs 
conf':'!T'¡lars(' con ~lk.s. su¡ <{ce p~lcdan ex'.gir otr')". 

Septima.-uo.; carga'. y g-:;.¡,¡f.l.r\1ell\~S anteriores y 
los prefere::tes, .:;¡ ~os hlobjere. al crédito del actm, 
que·1-<u'án si.ib$istz<1\.e~. y tin \, <lf;(:',,"'I,ll", entendié.ndose 
que el rematanto; los 2':''!pU ~. (~~e(h subrogad,) en 
la responsabilidad de l·:!:; ¡ni<;~r'}s. :;in destina.,.-.",! ¡-¡ 

su cxl.]n.:.::k'O-r el r:ecio dd. r\:n"c:.\;e. 
OctaV3.-P:lHl e! s;.:.pue,to de q\..iC' resultarE': desiertJ 

la primera subasta, se :;ei;?.~a pP~""a ::tue te~t lugar 
la segunda. 1!1 día 10 de enerc de ! 994. a la~ doce 
horas, en las rrdsmas c-cndk!ú!'l.e~ que ls pri:rúcra. 
excepto el tipo del remat~ ':pe se rebajará un 25 
po!' 100, Y en caso de resultar de"ier1.a dicha seg'.lmLl 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujecióT. a ti¡x), 
el dia 7 de febrero de 1994, a l11S doce hOTas, rigien(~;:; 
para la rr'Jsma las restantes condiciones fijadas para 
la ~gunda 

Bien objeto de suba~ta 
Piso sito en la cruje Leonor Cortinas, nnmero 

lO, primero. A. de Arganda del' Rey (Madrid). lns 
erito en el Registro de la Propiedad de Arga.'1d.a 
del R«.'y, al tom·) 1.812. folio 23, finca registra! mIme
ro 23.749. 

y paJa que sirva de notificadon a d,:;l""J fQ1!an 
BeUisco d~ las Heras y doña Ltlo.'lnida:;, GonDikz 
Cardón }- para g..:ncral conocim~:¡ '·0 ~- publicadón 
en el .Boietin Oficial del E·;tado .. , .. a...'¡·:-UR Oficiai 
de la Comunidad de !vladnd't y tablón Ó..: "nuncio"} 
de este Juz.gado. expido y finn\) d pre!\.rnte en 
Madrid a 10 de septiembre de j ~')j.-El Magi .. -
trado-Juez., Luis Manuel Ugurte Otcrino.-EI SeCi\" 

tario.-S 1 .308. 

Lunes 25 octubre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en e3te Juzgado, al nume
ro 5841J993-A2, y a instancia de don Basilio Car
ballo Mimoso, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Miguel Atienza Juárez, naci
do en San Martín de Pusa (Toledo), el día 4 de 
diciembre de 1949, hijo de Sebastián y Valeriana, 
cuyo ultimo domicilio conoddo fue en Madrid calle 
Felipe de Diego, número 24, 13. D, y con docu
mento naciona1 de identidad número 51.837.694, 
quien sufrió un accidente el dia 12 de octubre de 
1985, cayendo a un pozo de mina. en el ténnino 
municipa1 de San Lorenzo de Ca1atrava, sin que 
su cuerpo pudiera ser hallado a pesar de las intensas 
ge..<¡tiones de búsqueda. En cuyos autos, de confor
midad con lo, establecido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. he acordado la publi
cación del presente edicto. haciendo constar la exis
tencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de ] 993.-E1 Magis
trado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaris.-47.:i66. y 2.11. 25-10-1993 

MADRID 

EdIcto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado be siguen autos 
de proc>!dimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.043/1992, 
a tllsta. ... ::ia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra úeasa, Sociedad Anónima)), en 
lüS c:uJ.1!!i> 'ie hu a~ordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien Que 'luego se 
rurA, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en pnmem subasta el próximo dia 23 
c!e noviembre de 199.1. a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 15.483.000 pesetas. 

Segunda.-PaTa el wpUest0 de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado r-lf8 la se.gunda subasta 
el pr6x.imo dia 1 l de enero de 1994, a las once 
horas de su mañana. ro la Sala de Audiencia de 
es.tc J1u.p:ado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
tjne lo rile para 1 ... primera. 

Tercera.-Si resultare de"ie>ta la segunda. se ha 
señalado para la Mr.::era subasta el próximo dia 1{ 

de übreftJ d~ 1994. a las nnce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeci6:1 
a tipo. 

C;I,;-rrta.-f:n l¡s ~'nh2'it·,S primer", y segunda no 
se d.,hnjt¡r4.¡ll)l"~mras ql!e no cubran el tipo d~ suh:l~' 
ta (.·Ofre~oondiente. 

Quinta. -Par.a. tomar pane en cua!quit-ra de las 
t.re~ f'.lbasUS. los licitarlore~ deherán consignar pre
"¡¡¡mente el 20 '{.>Or 100 del tipo, para ser admltid')s 
a jidl'ldón cakulándose esta cantidad en la tercpra 
snha"w, respecto al tipo de. la ~~JOda" Sllma QU~ 

. podni con~ignan·e en la <,uenta provisional ¡le cor-
s¡gnaci¡mes númer') ~ 460 del Banco Bilba_0 Vi7:cav .• 
(Capital! Haya. 55. oficma 4 070), do:: este JuzgadQ. 
rres('n!-,,_odo en dkbt, .co;~o ,-1 re,,~illlrdo de ingreso. 

Scxt,,_.-l.os tltulos ,le ptopi"-dad del iJ1mucbl~ 

l>uh'l-swdo 5C cl1C'.J<":nu·an llUplidos por las corres· 
pondientes certificaciones regi<¡!r'dles, obrantes en 
autos. de manifiesto ("11 la S,ecfetc.na del Juzgad.) 
para l¡ue ~)uedan examimd.)<; los que de¡;eel1 bmar 
parte en !a subasta, entendicndose (lIJe t..xio licl.tador 
los acepta cumo bastant-:s. sin que p11eda exigir nUI
gun otro, y que las cargl'B y gm'.-ámeneli. anten.:>res. 
y Jos pi-e.-ferentes al ... -rédito del actor, s~ los hu;'íer~. 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como !!:arantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en :;u caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la s'.lbasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla séptima del artícu
lo J31. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Alcalá de Henares (Madrid) c<!lIe 

Victoria, chalé número ~. ocupa una f<uperficie de 
244 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PropiedR.;1 de Alcalá 
de Henares. tomo 3.469, libro 144, folio 140, finca 
número 12.278. 

y para su publica;.'ión en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el pr~sente en Madrid a 21 de !"ep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gomez Salcedo.-EI Secretario.-15.325. 

MADRID 

EdicW 

En vinud de lo acordado en e:>te Juzgado de _Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 15 por pro
videncia de fecha 24 de septiembre, recaída en lo' 
autos de juicio de cognici6n 571/1990, se notific:J 
a la demandada doria Maria del Mar Per~z (bam.' 
la !')ar1e dispúsitíV"d o'! ia st'l1tem:ia: 

"..r ailo: Que estimando la demanda it'Jterpuest:.l po1 
don Luis Valltera Femández, debo cr::·'1denar y nJl1 
deno a don J;:;~é L¡Jis Navarro Pére7: y doñ¡o¡ Mari~ 
del !-tiar Pérez Ibarrd. a que abonen al a;;-tor la can 
tidad de 318.000 pesetas, más los corresrf)!1di~nte-1 
intereses legales, desde }", fecha de interpo~ici,Jr 

de la demanda, con expresa imposicióc 2 10S d~,mmi 

-dados de las cosa~ causadas.» 

y para que sirva óe notificación a 11, demandad. 
coña Maria del Mar Pérez lbarra, declarada e~ rehel 
día, se expide la ¡:rre~ente para su inSe1"(iÚn en e 
~Hvletin Ofkü! del bitado>l. 

Dado en Madrid a 24 de ::;.eptiemIY¡;" Je 1 993.-E 
JUt:1..-l::l Se..:retaric.--51_2 n 

MADR!D 

0,,'1 l . .g ... .:;ti_,) eOIl"!:!: ~akedo, "hg~ .lr..J:.o1ü-.Ju<! .. .-te 
Juzgado d~ Primera lnsta11cia r..ÚI"'"\erD J2 d
Madrid, 

Hago saber- Qut: en este Juz.gado se siguen auto 
sobre procedimiento e:?pec1al. del fBanco Hipote;: 
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cariOn, b~io el nt.'lmero 470/1991, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóní
ma)t, contra ,jon Julián Moreno Jerge y doña Maria 
Isabel Marbán Sánchez, doña Susana Perolio lbanez 
y don José Antonio González y don Ricardo Jimé
nez G6mez y dofta Maria Isabel Hidalgo, en los 
cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta por 
ténnino de quince dias los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primem.-Se ha señalado. para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 29 
de noviembre de 1993. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por 
el tipo de 2.992.800 pesetas para la fmea registral 
número 51.337 y 2.846.400 pesetas para las fmeas 
números 51.365 y 51.38l. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las diez 
y diez de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,.se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1994, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460. abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima». oficina 4070. calle 
de Capitán Haya. número 55, de está capital, pre
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulacion y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-C ~so de que hubiere de suspenderse 
.::ualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
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festivo el día de la celebración o hubiese un número 
eJ\.cesivo de subasta pard el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sltas en Fuenlabrada: 

Finca número 51.337, avenida de las Naciones. 
nUmero 36. cuarto. B. 

Finca número 51.365. avenida de las Naciones. 
número 36. séptimo, D. 

Finca número 51.381, avenida de las Naciones, 
numero 36. noveno. D. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 28 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-51.199. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bcijo el número 365/1984. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Infante 
Sánchez, en representación del «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», contra don José Maria 
Guillermo Pereda GiL. doña Amparo Consuelo 
Porez Rodriguez, don Luis Blázquez Jiménez y doña 
Maria Elvira Bemaldo de Quirós González. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte mas y precio de su aval, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Piso vivienda situado en la calle Modesto Lafuen
te. número 46, primero, C, de Madrid, fmea registral 
número 50.892 y garaje en sótano primero de la 
calle Modesto Lafuente. número 46, de Madrid. 
fmca registra! número 50.876. Inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Madrid como 
propiedad de los demandados don Luis Blázquez 
Jimeno y doña Elvira Bemaldo de Quirós González. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. de Madrid. el próximo día 13 de diciembre 
de 1993. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.301.286 
pesetas para ambas fmcas. sin que se admitan pos
turas que no cubran las d~ terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZCaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 
244500000365/84, el 20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas . 

Sexta.-LCI~ titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de enero de 1994. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo el dia 14 de febrero de 1994, a 
las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial dei Esta
do» y en el tablón de anuncios del Juzgado y para 
que sirva de notificación de las subastas señaladas 
a los demandados don José Maria Guillenno Pereda 
Hierro, doña Amparo Consuelo Pérez Rodrtguez, 
don Luis Blázquez Jiménez y doña Maria Ehira 
Bemaldo de Quirós González. en domicilio des
conocido. expido y fIrmo el presente en Madrid 
a 29 de septiembre de 1993.-El Secretario.-51.321. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Sierra Fernández \tlto
rio, Secretaria del Juzgado de Primera lnstancia 
número 38 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1189/1991 se siguen autos de eje
cutivo a instancia del Procurador don Pedro Alarcón 
Rosales, en representación de «Finanzauto. Socie
dad Anónima», contra la entidad (Excavaciones 
Espinosa Doménech, Sociedad Limitada». en recla
mación de la cantidad de 5.588.572 pesetas de prin
cipal, mas 1.750.000 pesetas, presupuestadas para 
gastos. costas e intereses, sin peljuicio de posterior 
liquidación. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de s.us respectivos 
avalúos, por importe total de 16.000.000 de pesetas 
cada uno los siguientes bienes muebles como de 
la propiedad de citada demandada: 

l. Un tractor «Caterpillan D9 L. serie 14. 
Y·03938 (8.000.000 de pesetas). y 

2. Un tractor «Caterpillan D9 L. s.ene 14, 
Y-2353 (8.000.000 de pesetas). 

La subasta tendrá. lugar en la Sala. de audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
quinto. de esta capital. el próximo dia 16 de iliciem
bre de 1993. a las diez horas treinta minutos de 
su mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 8.000.000 
de pesetas cada uno de los bienes muebles, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima., oficina 4070. calle Capitán 
Haya. 66. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el veinte por ciento del tipo del 
remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinto.·-Se reservarán en depósito a instancHt del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 18 de enero de 1994, 
a las die'! horas treinta minutos de sU mañana, en 
llllt mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que seré del 75 por 100 del de 
la primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 15 de febrero de 1994, a las diez horas treinta 
minutos de su mañana, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El portador del presente se haya ampliamente 
facultado para cuidar de su diligenciado. 

y para que conste y sirva de notificación a la 
demandada para el supuesto de no poder verificarse 
en la forma establecida en el articulo 260 y siguiente 
de la Ley de enjuiciamiento civil. y para su publi
cación en el «.Boletin Oficial del Estado, expido 
y firmo el presente, que firmo en Madrid a 30 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria. Maria de los 
Angeles Sierra Femández.-51.202. 

MADRID 

F..dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial. Ley 
de 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia numero n de Madrid bajo 
el número 1.898!l992, instado por Banco Hipo
tecario de España. contra don Francisco Javier San
chis Moya y doña Vicenta Duato Femández, se 
ha acordado notificar y requerir a don Francisco 
Sanchis Duato para que, dentro del plazo de dos 
días, haga efectiva la cantidad reclamada que segui
damente se indica. derivada del incumplimiento de 
la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.59.685 pesetas. 

y para que SIrva de notificación y requerimiento 
a don Francisco Sanchís Duato, libro el presente 
para su publicacitm en el «.Boletln Oficial del Estado» 
en Ma~d C\ "30 de septiembre de 1993.-El Magis
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-El Secreta
rio.-:; 1.194. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 107/1993, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga y Antequerct, 
contra don Andrés Leote Guerrero. en los cuales 
se ha acordado sacar Ii publica subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefia1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1993. a laS diez horas de su maña~ 
na, en la Sala de Audiencia de este JU7&ado. por 
el tipo de 5.112.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaiado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de diciembre de 1993. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1.1 
de enero de 1994, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-·Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nÚlllero 3033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal calle Larios) de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pr~ferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.·-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendeMe cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de se-f festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consign.:1.clOneS efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta 

Décima.--Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del liltimo párrafo de la regla séptima del 
artI.culo 131. 

Bien objeto de subasta 

Cinco.-Local comercial número 33 en la planta 
baja. con sótano anejo, del edificio señalado con 
el número 5 del bloque uno. sito en la barriada 
Nuevo San Andrés de Málaga Está formado por 
dos cuerpos. uno en planta baja y otro en sótano, 
comunicados entre sí por medio de una escalera 
interior. Ocupa una superfiCie de 109 metros 8 deci
metros cuadrados, sin distribución interior. El cuer
po de la planta baja que ocupa una superficie de 
47 metros 6 decímetros cuadrados. 1inda: Por su 
frente. al que tiene acceso independiente, con calle 
)Jal1.icular. que lo separa del bloque 5 de la misma. 
barriada; derecha entrando, con el local comercail 
llúmero 28 del edificio número 4. de su mismo 
bloque; i7..quierda, con el portal de entrada al edificio, 
y por el fondo, con el local número 29 de su mismo 
edificio. El cuet})O de sótano. que ocupa una super· 
ficie de 62 metros 2 decimetros cuadrados, tiene 
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iguales }jnderos que el de la planta baja. pero refe
ridos al subsuelo de los mismos. Cuota 3.65 
por 100 
R~ponde de 3.700.000 pesetas de capital. de 

1.513.000 peSl!tas para costas. 

El Magistrado-Juez. Enrique Maríu López.-El 
Secretarlo.-51.427·3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Hustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 68611992. 
promovido por el Procurador de los Tribunales don 
Feliciano García-Recio Yébenes. en nombre y repre~ 
sentación de «Societé Generale. Sucursal en Espa
fla». contra 1m: demandados don Francisco Esteban 
Paredes y doña Isabel Rodríguez Rodríguez, se saca 
a pública subasta. por tres yeces y plazo de veinte 
días. cada de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas que al fmal de e~te edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el día 3 de diciem
bre. a las doce horas. al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores. se señala. por segunda vez. 
el día 12 de enero, y no habiendo postores en la 
misma. se señala. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. el día 7 de febrero. señalándose, en su caso, 
estas dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.925.000 pesetas lndicadas 
para cada una, que es el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca: en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta. se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Saívo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concunir como postor 
en las subastas sio verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oticina 4.109, de paseo 
de Reding, de esta ciudad. cuenta numero 2.961, 
dave 18. especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda r.ubasta. si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
'iUbasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. B del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretar1a de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
III erMita del actor, continuarán subsistente$, enten
diéndose que el rematante las acepta y Queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi~ 
carse a su extinción el precio del remate 
Quinta.-S~ previene que en el acto de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, yo si no las acepta, no 
será admitida l.a oroposición: tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 
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Sexta.-~<1'l perjui.do Je la que se lleve a cal:><. 
en la tinca ?.1potocaJa • ..:onfonne a los artiC\l!os 262 
al 279 de 111; Le> de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado. este edicto servirá 
igualmente para tIotllicaci&n al deudor del triple 
señalamitmto del lugar. dia y hom dt' las subastas. 

f ir.ca objet(¡ de subasta 

Veintitrts.-O:1cina J1Um"co 8, en pianta primt!ra 
del edificio situad,) en esta CIUdb.d, aveniOE. di! CI:!Ud

do de Calderém. 11 partidn de los Am1endrales. pro
cedente de la urb¡mización «La Yt."la». Tiene; una 
superficie construlda d.e 7 4 metm~ 79 decímetros 
cuadrados. In~ritu ~n el toril0 1.514, libro 720. 
folio 214, fmea número 2.409 A. ;r,!:Cl1rciún ixi· 
mera del Registro de la PrepieJad nÚ:"lel') 2 de 
Málaga. 

Dado en Málaga a 21 dejun;oóe 1993.-El MalQSoo 
trado-Juez.-El Secretario.-51.399. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ennque Marín López, Magistrado-Juó!z dt'l Juz
gado de Primera Instancia nlimeru i 5 de los de 
Málaga Y- su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto,," 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 360/1993. 
a instancia de «Bancaya, Sociedad de Crédito HiJ»" 
tecario» (anteriormente ~Comercio Fmanciación 
Hipotecaria. Sociedad Anónima. Sociedad de Cré
dito Hipotecaria.), contra don Antonio Caparrós 
López y dona Margarita Moreno Portero. en los 
cuajes se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veUlte dias los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 25 
de noviembre de 1993. a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el t~po de 9.218.122 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda sub&sta 
el próximo día 11 de enero de 1994. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la subasta, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día R 
de febrero de 1994, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran d tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 pur 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuhlndose esta cantidad en la tercera 
subasta, l'especto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones niunero 3.33 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sucursal calle Larios), de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso, número de 
procedimiento 360/1993, clave 18. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por lü corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de ma.ni:tiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédíto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extwc.l(~n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate pod.ra verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo \ 31 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hlibiere de suspenderse cual
quiera de las tres subas1S, se tras13da su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábii 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subdsta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de celebración, o hubiese un número excesivo 
de subw.'tas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeo
tualhs por los participantes a la subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la v·"lnta. 

Décul1.a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha~1a el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en de~ito las 
cons1gnaciones de los participantes que asi lo a(;ep.. 
ten V que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por SI el primee adjudkatario 
no cumpliese con su obligación y de<;earan apro
vechar el remate 10s otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 13t. 

Bienes objeto de subasta 

Uluana.-Departamento número 18. Vivienda uni
familiar núm~ro 18, e·n el conjunto de vi\iendas 
uniHuniliares. enclavado en la parcela de terreno 
señalada con el número 1 dentro de la suerte de 
tierra perteneciente a la hacienda denominada «e o
looia de Roldan ... Tiene una superficie de terreno 
de 98 metros 88 d;!cimetros cuadrados, de la cual 
5) metroti 68 decimetros cuadrados, se destinan 
a construcción. 

Inscr.:ta en el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga, fmca número 7.706. folio 22.1. tomo 
1.978, libro 111 > 

Dado en Málaga a 16 de julio de 1993.-El Magis
trado-Jut:z. Enrique Mario Lópel.-EI Secreta
rio.-51.239. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis J'eJis (jarcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancla número I de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 249/1993, :;,e siguen autos dt;, pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, .. insta.:lcia de la Procurndora 
doña Pilar Perelló Amc::ngual, en representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Bat(;eiona, contra 
«Carpinteria Hennanos Mojer. Sociedad AJlónimw~. 
en rec1an18ción de 5.249.643 pesetas. y en cuyas 
acwaciones se ha acordado sacar a la venta t:n pri
merd y pública subasta, por termi.'1o J.e veinte días 
y precio de la valoración estipulado en lu escrirU111 
de constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

1.0 Urbana, número 55 de orden. apartamento 
en segundo piso, número 8-F del plano. forma parle 
del edificio señalado con el número 6 de un com
plejo compuesto de nueve edificios, sito en la ave· 
ruda Cala Mar¡;al del barrio rnaritimo de Porto 
Colom, témtino de Felanitx, tiene una superfide 
de 71,32 metros cuadrados más 8 metros cuadrados 
de porche. Inscrito al tomo 3.976. libro 730 de 
Felanitx. folio 25, tinca 44.192. 

Valorada en 9.366.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo dia 23 de diciembre, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certiticación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del artícu
lo DI de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 

en la Secretaria de este Juzgado: que se entenderá 
que todo licimdor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubien, al crédito de la actora, con
tinuaráro, subsi .. tentes, entendiéndose que el rema· 
bnte lo!'. !l;·~\Opta y queda subrogarlo en la fe-spon· 
saNtidad de lt1s mi.!>mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá c('nsign~rse previa
mmte el ?,i) por 100 del 11.1'0, t:an.!C\ en la primera 
como en la ~egunda rubasta, si h1lbiere lugar ell~). 
para tomar parte en I~s m!sl!Das, dicha -;onsig1ación 
se llevará a c?oo medi.arte ingrese de diC"~a cantkl,.ad, 
en la sucursal del B'!nco Bilbaü Vizcaya de M'lnsr.()r 
y en la cuentft '1.úmero 043-S:00018249Q ?· t>-Il la ter~ 
cera o uJtcr:.cres que en su (,:"""0 p~ledarJ. cdet.nlf:,',e, 
el depÓSIto COilSistirá en el :W pOI" 100. por lo f!l('n!1"~, 
del tipo fijado en !a se~~da. en tudas lar. .-.uba.stas, 
desde su anOlICÍo, h2S~ la ce;ebmt::lón. pt'rl.ulfl. 
hacerse posturas por ~scrito, en pli~&Q cenad·:;. Las 
posturas ~:,drán hacerse en c&liw..o de ced~r ea rema
te ti un t~Y'i::ew 

Pam el supue'St~) de que r~suitar.:: de"ierta la p_d
mera s:lba~ta. se sell.;! i para que te'.lga lUbar la i>cgUQ
da el p-t6ximn 26 d-.e .'~fiero, oi. las JI. ,!,..(.. ~;oras. en 
las mismas ¡,;ondiciünes que la PIimeIa, exc.¡;pto i!l 
tipo del remate ~ue st:rá ¿el 75 pur 100 del de 
la primera; y, caso de resdtar Jesierta dicha segunda 
s-ubasta. se (.elebrará -;.olla tercera, sin sl.i.jeción a tipo. 
el día 21 ue ti:brero, también a las doce roras. 

Dado en Mtlna('(';, a 24 de s-=f'!.ierr.brt: rle 199~ ·~Fl 
Juez., José Luis Féti~ Garda -:El Secret',.bJio_-S 1 319. 

MASS.4MAGRELL 

Doña Matilde Sabater Abunar, Juez del Juzgado 
de Primera lnstanua número t de ios de M a. ... 
samagreli y su partidq, 

Hago saher: Que: en este Juzgado y con elllumero 
7/93 se tramita juicio cjecutivI1 instad>:) por el Pr0· 
curador señor Viente Clavijo Gil, en fiCI1:1r-re}' repre
scnlación de ~Banci) C'!ntral Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. contra .. Valencia Fruit, S<.'cie· 
dad Limitada». Miguel, Juan. Luis y Rafat"la García 
Suarez, en el cual se ha acordado sacar a públic.a 
subasta. por primera vez. y té,rmino de "cinte días, 
los bienes que a continUDción se relacionan. y en 
cuatro lotes. 

La subasta se cele:bnult el din 29 de noviembre 
de 1993 y hora de ls,s diez. en la Sa!a Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberan 
105 licitadores consig¡!ar previamente, en el esta
blecimient·) destinado al efecto, una cantidad igual. 
por le menos. al 2\1 por 100 de! tipo señilia:Jo pl'.fa 
esta subasta, 'Sin cuyo requisito no serán adwjtidos. 

Segunda.-No se adrrJtiIán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendier.t por -;;3Usa de filcrza, 
se celebrará al siguien1e día, a la misma hora y 
en sucesivos dJas, si se re¡>itiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuar.a.-L<.,.'; autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley así como los titu!os de pro
piedad. en su caso, están de mwúfiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las .;arg?s {) gravimenes a11teriores y los 
preferentes, si los hubiere. id crédito del actor con
tinnarán subsistentes, entendiéndose que el rerna
tante los acepta y queda subrogadr-: en la respon
sabilidad de los mismos, sir. .j€"!'.tinru-se a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace cúmtM a hu; p~r'~". ql.le confonne 
al artic'.:llo 1.49Q :le la Ley d~ E!1j'~',~_;lrnknto Cívil. 
sólo el eje<:urantc podrá hac,-,'!' pO~t,1"'o1 en calidad 
de ceder el remate a un te~,m. 

Séptlma.-Se hace extensivo el precedente el~;;;to 
para que sirva de rwtifkación en forma del seña: 
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lamiento de las subast&S a los demandados. pa.n. 
el caso de que la notificacion personal resu1tare 
negativa o se hallare en ish<-,rado paradero. Asi
mismo. servrrá de notificación I~n fnrma a los posi
bles acreedores posteriores. 
~e hace constar en prevenclun ó(; (~t'e riü hubtere 

postor en la primera sub<tsta que la segunda suba&ta 
tendré. lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 10 de ~nero de 1993. a las diez horas. con 
rebaja del 25 por lOO de la UtiJiciór., y no habienoo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta. la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado. 
el día 2 de febrero de 1993. a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer late.-Edificio en E: Puig. calle del SUJ. 
número 9, superfid~ 144,50 metros ';uadrados. Ins
criw en el Registro de ;j\ Prop:e<:Jad de MasS&IDagTell 
al tomo 413. libro 45. folio 229. fmea 6.040. Valo
rada en 11.595.000 pesetas. 

Segundo lote.-Casa en El Puig. calle General. 
Aranda. Ocupa. una superficie de 122.22 metros 
cuadrados. luscrita en el Registro de la Propiedad 
de MassamagreU al tomo 566. libro 59. folio 245, 
finca 7.585. Valorada en 12.091.000 pesetas. 

Tercero late.-Arrozal en térnino de El Puig, par
tida DeIs Plans. Ocupa lma superficie de 14 áreas 
70 centiáreas_ Insc:-ita ~ e\ Registro de la Pn:..pieda(t 
de MasbamllbTell al temo 349. libro 37. fOllo 213, 
fmca 5 107. Valorada en 793.000 peseta 'l. 

Cuano- lote.-Arrozal en término de El Puig, par
tida Deis Plans. Ocupa una superficie de 14 áreas 
70 centiárens. Inscrita en el Regi¡¡¡tr,J de la Propiedad 
de Massagrell al tomo 349. libro 37, folio 215. fmea 
'.108. Valorada en 7?J.:J00 pesetas. 

Dado en. Me,:,sagrell a 4 de octubre de 1993.-La 
Juez.. Matilde Sabater Alamar.-El Secreta
rio.-5 J .225-11. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Jesusa Estébanez Santos, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2 de 
Me.:futa del Campo y su partido, 

Hago saber: Que {:n este Juzgado se sig'.Jen autos 
de juicio de menor cuantía. bajo el número 311/91, 
a instancia de don Carlos Burgosa Cabezón. repre
sentado por el Procurador serlor Dlaz Sánchez. con
tra don José Luis de la Fuente López y esposa. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha seíialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de noviembre de 1993. a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 6.056.020 pesetas. debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
al efecto se lleva en el ;cHanco Bilbao Vizcaya, Socif:
dad Anónima:? en fonna legaL 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 22 de diciembre de 199.'3. a las diez 
horas de su maftana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rernya del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de enero de 1 "94. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán poSturaS que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-P-"Ta tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 

a licitacion, calculándose esta cantidad en la tercen. 
subasta. l'especto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Que los bienes se adjudicarán en un solp 
lote. 

Séptirncl.-b por causas de fuerza mayor no pudie-
ra tener lugar la celebt"dclon de! remate en (;ualqui~ra 
de las fechas señaladas. se entendera qu.:; el miSF1(, 

tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquél en que 
SI: produjo la ;;;i..."';:llJllltanda impeditiva, manteniendo 
subSlsteílte,¡ el resto ae las condiciones de su cek" 
bración. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en piiego 
cerrado con los requisitos exigidos por el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Octava.-Los títulos de propiedad de los mmue
bIes subastados se encuentran suplidos por h~s 
correspondiem:es cerillic,aclones registrales. obran· 
tes en autos. de manifiesto en la Secretaria del JUl: 

gado para que puedan examinarlos los que deset':n 
tomar J"Ill"I:.e en la 'iubasta. ente~diéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes sin que pueda 
exigir nlngiln otro, y que las c.argas y gravitmenes 
anteriOIes y Iqs preferentes al crédito del actor. si 
lüs hubiere. continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que· 
da subl'08ado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de la'i suba"tas indicada'i a los deudo~ para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no p·.Jdiera 
hacerse dicha notificación con srreglo a la Ley di: 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana letra C-l. Planta tercera. de la calle Carre
ras, nÚffiem 44. de esta villa de Medioa del Campo. 
L..scrita al tomo 1.585. libro 231. folio 101, fme? 
16.423. 

Valorada a efectos .le subafota en 6.056.020 pes\!
taso 

Dado en Me-..dina del C.~mpo a 28 de septiembre 
de I 993.-La Jueza, Jesusa Estébane:.: Santos.-La 
Secretaria.-51.264. 

MIRANDA DE EBRO 

EdicUJ 

Don J¡)SC Luis Múrales R11iz, Ju~z del Juzgado de 
Pril.nera LI1!itrulda número 2 de Miranda de Ebro 
y su part.i.dc-. 

Hago saber: Que en loe¡ autos de juicio de sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. número 239 
del a1!.\J 1992, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Vitoria y Alava. domiciliada en Vitoria, 
en calle Postas. números 13~15, yN1F G-OI104256, 
representada por el Procurador don Juan Carlos 
Yela Ruiz. contra don José Luis Moreno Cerezo 
y doña Mana Dolores Ordás García, con domicilio 
en esta ciudad. calle Arenal. número 115. se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez y t~nnino de veinte dias, del bien objeto de 
la hipoteca y que luego se dirá, señalando para que 
tenga lugar la primera subasta el próximo día 16 
de diciembre de 1993 y hora de las once de su 
mañana. y si hubiere lugar a la segunda subasta, 
se señala para su celebración el próximo dia 17 
de enero de 1994 y hora de las once de su mañana, 
y si hubiere lugar a la tercera subasta, se señala 
el próximo dia 16 de febrero de 1994 y hora de 
las once de su mañana, todas ellas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, haciéndose saber a los lici
tadores que: 

Primero.--Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis--

1110"" sin de .. tina.rre !'I, su extl.l"'cjo)f'! el precio dt,~ 

remate. 
Se<lund().--Para tomar parte el1 ~a SH;)i'.S1a deberán 

consignar previamente en eS'ablecimiento destinado 
al ef')t;to lma cantidad igual, al mel:10 .... al 20 por 
i 00 efectivo del valor de los bie.les que sirvan de 
tIpo pa1'U ia ~uu'lsla. sin \""\lyo reqy'ísib no serán 
aj¡:"¡tu!'ls. 

[l'.:tCt:':ro.-Qu:; rlÜ se adtré:i.<';Il p.;~':t\jras que no 
cubran el tipo por el que se aun'H in la subasta. 

Cuarto.-· Que en todas :as SUbdMr.S, desde el anun
do hasta su celebrnción. podrán h;werse postura-,; 
por excito en pliego c~rrado. depositando en la 
MCS3 del Juzgarlv. junto a aquél el resguardo de 
haber hech,J ef;ctl, o) el iJr.v:"!rte a Que ,se refiere 
e: 1.p':lT::.aJo :s~{<;~ndn. 

,~i",V~.-I..-;i'~ dJ~(j pi eJeCllt.atotc pod,á hacer pos· 
l~n';'J; e," \~:.J,..u",~ ..:=.;' ~cJc¡- d 't-i:mue a terceTOS. 

3e),.~).-Que el V'.t1.nr de las subastas será, la pri· 
mera <Je ellit5.. el. precio del avalúo; sí hubiere lugar 
a ih se~nda S'!lh~&ta, st'n't ron la rebaja del 25 por 
1 i)() dél prr.cio del avali,o, y si hubiere nect'sidad 
dí', tilla te::ct"m S!lb.asta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

E: bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Nave o pabei16n. con su terreno circundante. des
tir.ao<.) a taTItr de reparación de carrocerias. sito 
.en !la ;>arcei.a número 2. en el plano parcelario del 
plan. p:¡roial del poligono de Bayas, de Miranda de 
Ebro. Toda la finca cx..-upa Wla extensión superficial 
de 2.322 metros cuadrados. Se compone de dos 
de~mdencias principales. Una de ellas ocupa 800 
metros cuadrados de superficie construida y 770 
metros cuadrados de superficie útil, y la segunda 
parte 440 metros cuadrados construidos y 424 
metros cuadrados de superficie útil, ambas con una 
alt lJ'8 de 5 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda 
de Ebro. al tomo 1.270, libro 357, fmca 33.502. 
folio 99. 

ValOl"cI.da a efectos de primera subasta en la suma 
de 80.000.000 de pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 28 de septiemhre 
de 1993.-EI Juez. José Luis Morales Ruiz.-El 
Secretario.-51.J09. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nules. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
número 117/1993, instados por el Procurador don 
Jesús Rivera Huidobro. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, C'astellón y 
Alkante, «Bancaja~, contra «Desimak. Sociedad 
Anónima Laboral». don Vicente Balle'iter Mollar 
v doña Isabel Gracia Garcia. don Agustín Domin~ 
guez Sánchcz y doña Milagros Martínez Martine?, 
don Javier Vilar Canos y dofia Marta Diago Ferran
dis. don Antonio Garcla Font y doña Gloria M. 
Miravet Fandos. de un préstamo con garantía hipo
tecaria se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana. Número 7.-Vivienda de protección ofi
cial. situada en la planta cuarta, a la izquierda miran
do a la fachada desde la calle; es del tipo B. Y 
ocupa Wla superficie util de 87 metros 29 declmetros 
cuadrados. y construida de 115.30 metros cuadra
dos, distribuida interionnen1e. Tiene una entrada 
propia por la puerta central. zaguán. escaleras y 
ascensor. Linda: Frente. calle Uno de Mayo; dere
cha. mirando a la fachada desde dicha calle. la 
vivienda tipo A de esta planta y hueco de escaleras 
y ascensor, izquierda, Francisco Albiach. y espaldas. 
patio de luces. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Villarreal 2. al tomo 968, libro 96 de Bechi, folio 
52. finca 8.088. inscripcion primera. 



BOE núm. 255 

La segunda hipoteca constituida sobre la descrita 
finca Queda inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villarreal 2, al tomo 773, libro 123 de Bechi. 
folio 36, finca 8.0g8-N, inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Mayor, 2, de Nules. 
el día 23 de noviembre de 1993, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 4.389.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores. en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23 de diciembre de 
1993, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 26 de enero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 14 de julio de 1993.-El Secre
tario.-51.368-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ródenas lbáñez, Jueza sustituta 
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
331/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del ~Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima)t, representado por la Procuradora doña 
Mercedes Pascual Revert. contra los consortes don 
Federico Moreno Santandreu y doña Consuelo 
Vidal Aranda, vecinos de Quatretonda, avenida cieJ 
País Valenciá, número 23, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y 'valor 
de ,su tasación. las fmcas hipotecadar que se indi
carán para 10 que se ha señalado el día 23 de noviem
bre de 1993. y hora de las diez treinta de su mañana. 
en este Juzgado. avenida Torrefiel, número 2, 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el 75 por 100 del valor de tasación. el día 21 de 
diciembre próximo, a la misma hora y en igua1lugar. 
Y. para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, de 
las fmcas hipotecadas. sin sujeción a tipo, el dla 
21 de enero de 1994. a la misma hora y en ei 
mismo lugar, 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendriall lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebr.ucl con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificadón Jei Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta: y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Se adviene que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el IIBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)t. sito en la plaza de la 
Concepción. número 6, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor .Je la fmea Que 
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo re--qw· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metAlico o cheques. Y para el. supuesto 
de que la notifieación a que se contrae la regla 
7,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma 

Fmcas que se subastan 

A) En ténnino de Beniganim, par¡jda Torre1la, 
7 hanegadas. equivalentes a 58' áreas 17 centiáreas 
de terreno campo olivar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida 
al tomo 648, libro 74, folio 70. fmca 3.041, ins
cripción quinta, 

Tasada en 1,046,500 pesetas. 
B) 1 hectárea 31 áreas 30 centiáreas. catastrada 

como parcela 333 del polígono 39 de tierra secano, 
campa, en término de Beniganim, partida Torrella. 
, Inscrita en el propio Registro al tomo 652, libro 

75, folio 96. finca 6.286. 
Valorada en 2.600.000 pesetas. 
e) En término de Beníganim, partida Foya 

Rechina, 3 hanegadas o 24 áreas 93 centiáreas de 
tierra secana pinar con algunos olivos. 

Inscrita en indicado Registro al tomo 652. libro 
75. folio 98. tinca 4.131, inscripción quinta. 

Tasada en 408.500 pesetas. 
D) 2 hanegadas. igual a 16 áreas 62 centiáreas. 

catastrada como parcela 8 del polígono 45. de tierra 
secano. campa. en término de Beniganim, partida 
Torrella. 

Inscrita en el Registro de Albaida, al tomo 652. 
libro 75, folio 100. fmca 6.217. inscripción cuarta. 

Valorada en 299.000 pesetas. 
E) 16 hanegadas I cuartón, o sea, l he.:.-'.area 

35 áreas 4 centiáreas, de ellas 12 hanegad~] cuar
tones de huerta de noria y 3,5 hanegadas de secano 
viña, dentro de cuya tinca, formando parte de la 
misma hay una casita con una noria y dos balsas. 
en témkino de Beniganirn, partida de Orteta. 

Inscrita en el propio Registro al tomo 568, libro 
64. folio 52. fmca 3.4QR, mscripción sexta. 

Tasada en 2.242.5iJO pesetas. 
F) 5 hanegadas. igual a 41 áreas 55 centiáreas 

de tierra secano, campa, en término de Beniganim, 
panida Torrella. 

Inscrita en el repetido Registro al tomo 652. libro 
75. folio 104, fmca 5_238. inscripción quinta. 

Tasada en 647.500 pesetas. 
G) J hectárea 31 areas 11 centiáre_as de tierra 

secano. campa. en téonino de Beniganim, partida 
TOffeUa. 

Inscrita al tomo 582. libro 66. fblio 102, fmca 
4.60:1. inscripción <¡uinta, 

Valorada en 2.359.500 pesetas. 
H) 5 hanegadas, o sea, 41 areas 55 centiáreas 

de ti.erra secana ¡;;ampa en tél'min0 de Quatretonda, 
partida del Tros, 

Jnscrita en el Reglstro de la Propiedad de Albaida 
al tomo 650. libro 34. folio 145, finca 937. ins
c"":ipción quinta. 

Valorada en 647.500 peseta .... 
1) 2 hanegadill.. o f>e~, } ti areas 62 centiáreas 

de tierra secana campa,;;:,n térmi.no de Quatretonda, 
partida del Tros. 

Se halla inscrita al tomo 650, libro 34, folio 149. 
finca 938. inscripci6n quinta. 

Tasada en 299.000 pesetas. 
J) 2 hanegadas, o sea, 16 áreas 62 centIáreas 

de tierra secana campa, en término de Quatretonda, 
partida de Lex Cuixarres. 

Inscrita al tomo 650. libro 34. folio 151, tinca 
942. inscripción quinta. 

Valorada en 299.000 pesetas. 
K) 1,5 hanegadas, o sea, 12 áreas 46 centiáreas 

de tierra secana, en término de Quatretonda, panida 
Tros. 
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Inscrita al tomo 588, libro 29. folio 116, finca 
3,516, inscripción tercera. 

Valorada en 227.500 pesetas. 
L) 4 hanegadas, equivalentes a 33 áreas 24 cen

tiáreas de tierra secana campa, en término de Qua
tretonda. partida Tros. 

Inscrita en el Registro de Albaida, al tomo 588. 
libro 29. folio 118. finca 3.517, inscripción tercera, 

Valorada en 698.000 pesetas. 
LL) 2 hanegadas, equivalentes a 16 área~ 62 

centiáreas de tierra secana campa, en término de 
Quatretonda, partida Palafanga. 

Inscripción al tomo 588, libro 29, folio 132. tinca 
3.524, inscripción tercera. 

Tasada en 299.000 pesetas. 
M) 4,5 hanegadas. eqwvalentés a 37 áreas 39 

centiáreas de tierra secana campa. en término de 
Quatretonda. partida Palafanga. 

Inscrita al tomo 588. libro 29. folio 134, fmca 
3.525. inscripción tercera 

Valorada en 669.500 pesetas. 
N) Un trozo de tierra secano en término de 

Quatretonda, partida La Torreta, de una medida 
superficial de 3 hanegadas. o sea, 24 áreas 93 
centiáreas. 

Inscripción al Registro de Albaida, tomo 588. libro 
29. folio 138, fmca 3.527, inscripción tercera. 

Tasada en 448,500 pesetas. 
Ñ) En ténnino de Quatretonda. partida del Pun

tarro. o Senia, o Sequiars, 2 áreas 80 centiáreas 
de tierra secana a viña. 

Inscrita al tomo 650. libro 34, folio 153. fmca 
2,842, inscnpciOn segunda. 

Valorada en 2.268.500 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 22 de septiembre de 
1 993.-La Jueza sustituta. Maria Isabel Ródenas Ibá
ñez.-El Secretario,-51.377-3. 

OREN SE 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodriguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento ordinario sumario hipotecario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 446/1991, promovido por Caja de Ahorros Pro
vincial de Orense. representada por la Procuradora 
doña Maria Gloria Sánchez Izquierdo. contra don 
Cesar Fernández Boán y doña Rosa Al,'arez Gon
zález. con domicilio en Orense. calle General Fran
co. número 62, 8.°, A. en los q'J.e por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de diciembre. a 
las diez horaS, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, para cada una de las cuatro 
fincas que a continuación se transcriben y que 
ascienden a la suma de: 

1. Finca número 28, vivienda tipo A. fmca 
número 29.794-N: 6.105.000 pesetas. 

2. Finca primera. Planta baja, finca número 
19.412: 4.765.310.20 pesetas. 

3. Salto do Can. Finca número 24.990: 
5.087.500 pesetas. 

4, Xeixiño. Finca número 4.690: 40.700.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de enero de 
1994, a las diez horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de febrero de 1994, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciories de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la~cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado. número 01-983227-8 
del Banco Bilbao VIZcaya de Orense, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. 

Tercera.-Que la$ suba$tas se celebrarán en la for
ma de pujas a la nana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. adjuntando el res
guardo del depósito. 

C"uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo<;, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca número 28. vivienda tipo A. sita en 

la planta octava del edificio señalado con el núme
ro 62 de la calle General Franco de esta ciudad 
de Orense. Tiene una superficie construida de 213 
metros 86 decímetros cuadrados. sus linderos son: 
Norte, de don Telesforo Puga: sur, con las viviendas 
tipos B y C de la misma planta: este. con la nume· 
ro 6, y oeste, la calle General Franco. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Orense. 
tomo 1.113. libro 383, folio 139, fmca número 
29.794-N. 

2, Finca primera. planta baja, destinada a local 
comercial. de la casa o edificio radicante en la ave· 
nida de Portugal. de esta ciudad de Orense. Mide 
Ia superficie construida 178 metros cuadrados. y 
sus linderos son los generales del inmueble, lindan
do, además. por el norte y este. con el portal y 
caja de escaleras del edificio. Lleva como anejo un 
pequeño terreno o salida a su espalda, de la super
ficie de unos 86 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Oren se, al 
tomo 908. libro 221. folio 157. fmca número 19.412. 

3. Al nombramiento de «Salto do Can», extra
muros de esta ciudad, terreno de unos 370 metros 
cuadrados: todo él en zona verde según el plano 
de población. Linda: Este. en linea de unos 18 
metros. con trasera de locales bajos propiedad de 
don César Femández Boán; oeste. en linea de unos 
14 metros 80 centimetros, de don Antonio Rodri
guez Martinez; norte, en línea de unos 22 metros. 
con propiedad de don Francisco Cachafeiro. y sur. 
en linea de unos 24 metros de don Emilio A1varez 
Vida!. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orense, al folio 92, libro 290, tomo 995, 
fmea número 24.990. 

4. Al nombramiento de «Xeixiño», sita en tér
mino de San Cipriao de VIñas, parcela de terreno 
con destino a monte. de la superficie de 18 áreas. 
Linda: Norte, Domingo Rogel; sur, con resto de 
la ftnca matriz; este. rio Barbaña, y oeste. carretera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orense. al tomo L 123, libro 44. folio 61. fmca 
número 4.690. ' 

Dado en Orense a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodriguez Gonzá
lez.-El Secretario judicial.-51.330. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Cannen Sanz García, Magistrada-Juez del Juz· 
pdo de Primera Instancia numero 4 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
362/1993. se tramitan autos del procedimiento judi-
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tial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancie de Banco de Fomento, frente a don 
FU!'Icbio Manrique Gago y doña Victoria Peinador 
Gregorio. en cuyos autos se ha acordado la venta 

. en pública subasta por primera, segunda y tercera 
V~7 consecutivas, de los bienes hipotecados que se 
reseñarán. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 23 de noviembre; para 
la ~egunda, el día 30 de diciembre. y para la tercera 
el uia 9 de febrero de 1994. todas eUas a. sus doce 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Pritnera.-Para la primera subasta. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta de~rán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. nUmero 
3440.0000.18.0362.93, haciéndose constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que !>e desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en püego cerrado, depositando el ímporte 
de la consignación de igual tonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y ias certificaciones del Regis~ 
tro a que. se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles Que deberán con
for.narse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sü. cancclar. sin destLrlarse su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Qmr::ta.-EI presenTe edict0 sin'-e de notificación 
a los ú,eudores. de los "f.5.alamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo. lurar, cumpliendo :lst con lo 
dispuesto por la regla 7," del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de Que la notificaci0n inten
tada personal resultare negativa, 

Sexta.-8i por fuerza mayor o causas ajenas al 
Ju'zgatio no pudieran celebrarse <.."Ualquit:t'd de las 
subastas los días y horas señalados. se entendera 
que se celebrarán el siguiente día habil. exceptuá..'1· 
dnse sábados y a la misma hora. 

Blel le:. objeto de subasta 

L Urbana numero 1O.-Piso primero ¡'entro 
derecha, letra A), del bloque de viviendas si!o en 
Palencia. caUé- prolongación de Baltnes ¡s(!gunda 
travesía de· dicha prclong<t;.:ión. nfunero 2E bis. hoy 
Juan de BaJmaseda). Mide 69 menos 28 deciC'letros 
cuadrados de superficie útil, y consta de vestibulo, 
pasillo. tres dormitorios. comedor-estar, ce,cina. de$' 
pensa. aseo. tcrra.:~a y tendedero Lmda: Derecha, 
entrando. piSO primera letra B); ¡zq,.úerda, es fach;-I 
da a zona de aparcamiento de: (¡j, calle particular 
lateral izquíerdc.t y patio coCntral ízquierdo de luces: 
fondo, patio abierto que k separa d.e las viviendas. 
de la casa número 26 de la calle oC'" prolongación 
de Balmes. y frente, caja de escalera, y patio centra! 
izquierdo de luces, y piso primero letra B). Inscrita 
al tomo 1.831, libro 449. fouo 43. fmca número 
26.162, Valorada en 6.075.000 pesetas. 

2, Urbana número l.-Decimoséptimo duplica
do, Loca] comercial, el segundo a la izquierda, 
entrando. del portal 26 de la calle prolongación 
de Balmes, en Palencia. Mide 39 metros 18 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. local 
número 1. decimosexto duplicado; izquierda, calle 
lateral izquierda del bloque; fondo, local comercíal 
número 1 decimoctavo duplicado. y frente. calle 
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prolongación de Balmes. Está destinado a local 
comercial y tiene entrada directa e independiente 
a la calle Prolongación de Balmes. Inscrita: Al tomo 
1.872. libro 442, folio 195. fmea número 27.406. 
Valorada en 2.025.000 pesetas . 

Dado en Palencia a 29 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Sanz Garcia.-EI Secre
tario.-51.263-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
6/1993·2M de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «1uliatours, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Pedro Ferrer Amengual. contra «Viajes Meliá. Socie
dad Anónima». en reclamación de 30.000.000 de 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuacíones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo de tasa· 
ción. las siguientes fincas contra las que se procede: 

1. Piso principal de la casa n-umero 76 de la 
plaza de la Constitución, antes del Borne. después 
paseo del Generalísimo. y hoy Passeig des Born, 
señalada con el numero 24. de la ciudad de Palma 
de Mallorca, lindante: Por la derecha. entrando. con 
casa de doña Florentina Pou; por fondo, con dicha 
doña Florentina Pou: por la izquierda, con casa 
de don Juan AguiJó y otros; por la parte superior. 
con piso de sucesores de Antonio Cladera, y por 
la inferior. con casa de doña Juana María Castella. 
Su superficie. según reciente medición, es de unos 
4) metros cuadrados. Inscripción al Registro de la 
Propiedad numero 5 de Palma al folio 168 del tomo 
5.061 del archivo, libro 397 de Palma I. finca I-N, 
inscripción vigésima. 

2. Local botiga en planta baja. con entrada por 
Jos portales 72 del paseo del Generalisimo Franco, 
hoy 22 del paseo del Borne. y 38 de la calle de 
Pelaires, de Palma de Mallorca. Ocupa una super
ficie de 85 metros 77 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. con dicho paseo; fondo. calle Pelaires: dere
cha, propiedad de doña Margarita Riera. e izquierda, 
fmea de don Luis Canals y de doña Isabel Tortell. 
y por la parte' superior, con primer pis0. Tiene una 
participación en los elementos comunes del edificio 
de que fonna parte del 40 por 100. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Palma 
al folio 69. tomo 5.057 del archivo. libro 396 de 
Pa!ma 1. fmca 7.5 19, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número I 13. 
1.", de esta ciudad. el próximo dia 29 de noviembre 
de 1993 del corriente año. a las once horas. 

En caso de Quedar desierta la primera. se celebrara 
tIDa 'Segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
-ei dja j O de enero de 1994. a la misma hora que 
{¡~ am"rior, 

y para d caso de resultar desierta esta segunda, 
se c;elehra1'á, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 10 de febrero de 1944. a la mi¡.,ma hora. 
sin sujecion a tipo, todas ellas bajO las siguientes 
condiciones: 

Pl.imer&_-El tipo de la subasta es de 4.400.000 
pesetas para la primera flnca y otros 28.600.000 
pesetas pa...~ ia finca descrita en segundo lugar. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales, número 0451000 18000693, 
que este Juzgado tine abierta en el «Banco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anónima •. plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 
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Tercera.·-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

(~uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. ellmporte de la consignación a que: 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establC(,:irniento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registrai están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptM como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y io:-> 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los seña.1amientos de 
subasta efectuados al demandado «Viajes Meliá, 
Sociedad Anónima. en el domicilio que aparere 
en la escritura hipotecaria o en el que sea designado 
p01" la parte actora. se le tendrá por notificado 
mediante la publicación del presente en los sitios 
públicos de costumbre: líbrese al efecto exhorto al 
Juzgado de igual cla'ie de Madrid. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 16 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Jucz.-El Secretario.-51.250. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: ttMarch ,Hi¡x>tecario. Sociedad Anónima. 
Sociedad de Crédito Hipotecario». 

Procurador: Don Juan García Ootoria. 
Demandados; Don Jaime Baliester VaUbona y 

dOlla Maria Vaquer Banet. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipate

caria número 194/1992. 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 

días de los bienes que se dinin al final de este edicto. 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta. el día 23 de noviembre de 1993. a las doce 
treinta horas; caso de quedar desierta la anterior. 
se seiíaIa para celebrar segw¡da subasta. con rebuja 
del 2S por lOO el día 22 de diciembre de 1993, 
Y hora de las doce treinta. y ~ en su caso, tercera 
subasta sin Slijeción a tipo, el día 24 de enero de 
1994, y hora de las doce treinta; todas ellas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en caUe 
General Riera. _número 1 I '? primero, de Palma de 
MaUorca (Baleares). y búa las sigcientes condicio
nes: 

Primera.-El valor de la fmea hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 4.199.980 peseta::. la finca 
número 28.847 y 12.877.260 pesetas la número 
41.729. 

Segunda-A partir de la publicación del anr...1Cio. 
podrán hacerse posturas po.- escrito, en pliego «na-
do en la Secreta.-ia de este Juzgado. oonsignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta prov1sionai 
de consignaciones de este Jw-.gado número iden~ 
titicación 0470.000.18.019492 del Banco Bilbao 
V!zcayn, oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento 1e la 'oubasta en Ja que desea 
participar, pcesentanco en estt." caso resguardo <Ir 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrim hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
foana ante¡iormente indicada. 

Cuarta-No se admitinm ~lOSt\m>s en Plimera y 
segunda subas.1:as que sean merlo."JS al tipo Y la 
tercera s-"!ro sil. sajecióH a tipo o prIXío aJgw:.o. 

Lunes 25 octubre 1993 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Se:xta.-Se devolverán las consigna(.ionc!\ efec.:1ua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejOr postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de ia 
oblígaci6n, y, en su caso, como parte del precin 
de la venta. 

Sépti.-ua.-Si se hubiere petJ.ido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el ordden de las mismas. 

Octava,-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogtrndose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artiL"U.lO 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastank la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Decima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notifieación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca'> objeto de la subasta 

Número 4. Apartamento primero, piso letra B; 
mide unos 41 metros cuadrados y consta inscrito 
al tomo 3.895, libro 426, folio 104, finca 28.847. 
Fonna parte del inmueble que tiene acceso por calle 
San Salvador y térnlino de Santany, barrio maritimo 
de Cala Dor, calle Felanitx. esquina San Salvador. 

Número 10. Local comercial número 5 del blo
que B, segundo nivel. y superficie de unos 50 metros. 
cuadrados, y fonna parte del complejo urbanístico 
destinado a centro comercial y conocido como 
4Centro Comercial Solymar Centre., de Calas de 
Mallorca,. ténnino de Manacor. Inscrito al tomo 
3.773, libro 734, folio 28, fmca 47.729, inscripción 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1 993.-la Secretaria-5l.313·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallona, 

Hace saber: Que en este Ju.qado de mi cargo. 
bajo el número 3631 1992-F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 1 J! de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del ~ don 
Pedro Fe= AmeQgual. en representación de 
.Un~ de Créditos Inmobiliarios. Sociedad Aró
Duna». contra don Gabriel RipoB H._ Y _ 
M. Rosario Mart Llabres. en n e' "'!9CÑY' de 
9_800.000 pesetas. en 00yas actJw=jones le ba. acor
dadc sacar a ja ~ en primera 'J piibIica subasta. 
vor témilno de veinte dias y precio de la wk1m=ión 
estipulado en ía _d<. __ de la hipo
teca, la finca si.gu' '"Il1e:: 

Número 18 de onien.-Vrvienda riel piso :-.exto 
o ático. tipo E, ¡.lUaUl scgutlda dcreUano. ~ terraza 
privativa mirando a la fachada. Tiene .m ingreso 
por el Zé:lgiJán geoer..u. del edificio. situado en planta 
baja. sin número de pohcla. hoy mimero 38, ro 
la calle Eartt,:omé Ton'eS. de este tCrminomunicipal. 
y su correspond:ente escalera y as..."'CIlWI". Ocilpa 
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una superficie construida de 123 metros 23 dect
metros cuadrados. siendo la útil de lOS metros 45 
decímetros cuadrados. ambas áreas en renta J.irnj

tada; sus limites mirando desde la calle indicada 
son: Por frente, con su vuelo; derecha. con la total; 
por fondo, con caja de escalera y vacio de patio. 
y por la izquierda. vivienda D de la misma planta 
y c&ja de escaleras, limitando, ademllS, por trente 
con caja de escaleras. Inscrita al folio 64, del tomo 
4.873 del archivo, Hbro 837 de Palma IV. finca 
número 13.764-N, inscripción segW}(!a 

Su ,'alor de tasación es de 14.876.890 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, ~ 1 :l. 
el próximo día 2 de diciembre de 1993, a las nueve 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y. además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámene~ 
anteriores y preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora, continuarán subliistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre~ 
sarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de la plaza del Olivar, sin número, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452000 18 0363 92, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio. hasta la cele· 
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 13 de enero de 1994. a las nueve 
treinta horas, en las mi..'ffilaS condiciones que la pri. 
mera, excepto el tipo del remate que sen'l del 75 
por 100 del de la primera. Y. caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el d1a 9 de febrero de 1994. tarnuién 
a las nueve treinta horas. 

Sirva el presente edicto de nntificación en fonna 
para eJ supuesto de resultar negativa la prevenida 
en el último inciso de la regla séptima del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de septiembre 
de 1991.-El Magimado-Juez. Carlos Izquierdo 
TéUez.-El Socretario.-51.248. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Palma de Mallorca. 

hctor: ~ Bibiloni. Sociedad Limitada». 
Procurador: Don Mateo Cabrer Acosta. 
Demandados: Don Jaime Mesquída CIar y doña 

Juana Garcias 8wgueno. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria mime""O 30/1992_ 
Objeto: Subasta. pUblica por termino de veinte 

dL .. c:W! los bienes que se: dión al final de este edicto, 
h,:,¡biéndosc seña!ado para el remate en tercera subas
la y sin SlQeciOn a til)O Q precio (,1 pró.-dmo dia 9 
de diL-iembre de 19~3 y hora (11-, Ir.- diez de su 
mañana l' a practicar la subasta en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. Sito en calle General Riera. 
número 113. 1.0, de Palma de Mallorca (Baleares) 
y bajo las siguientes condiciones: 

i'ti-nera.-El v-.oor de la finca hipotecada a efecto 
de 18 sübasta es (,J de 14. ~S6.J81 pesetas. 
~- A partir de la publicación Jet anuncio 

podráIl hacerse posturdS por escrito. en pliego cerra-
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do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de iden
tificación 0470.000.18.003092 del Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando. en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
foona anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán po.sturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y Que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Se enten~rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que lleve a eabo en 
la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del1ugar. día Y hora para el remate. 

Finea objeto de la subasta 

Urbana. número 2 de orden. Vivienda en pisos 
1.0 y 2.0 con acceso por escalera y portal en calle 
Silos. 3: de Campos del Puerto. y superficie de 83 
metros 89 metros cuadrados. respectivamente. y dis
tribuidos en diversas dependencias más un porche 
de 31 metros cuadrados. Inscrita al folio 168. tomo 
3.752 del archivo. libro 285 de Campos. fmea 
22.169. inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria.-51.380. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 113/1993, promo
vido por C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad de 
las Baleares contra doña Margarita Garcias Mayol 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pUblica subasta el inmueble 
que al flnal se describe. C\fjO remate tendrá lugar 
en la Sala de Audienc~a Je este Juzgado. en forma 
siguiente: 

Lunes 25 octubre 1993 

En primera subasta el dia 14 de diciembre próxi
mo y diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escrihlra de hipoteca, ascen
dente a la suma de 12.946.250 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 14 de enero próximo 
y diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de febrero próximo 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
tas, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del JU78ado o 
en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, sin bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
flcación personal ésta no pudief18 llevarse a cabo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, consistente en casa de planta baja y corral 
sito en térntino de Pahua, señalado con el número 
13 de la calle Submarino Mola. e&flcada sobre una 
porción de terreno o solar procedente de la fmca 
«Son Forteza». comprensivo de parte de los lotes 
100 y 10 1 del plano. que mide 200 metros cua
drados, correspondiendo unos 90 metros cuadrados 
a la casa y el resto al patio o corral. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número n. al folio 109. tomo 2.168 del 
archivo. libro 1.046 de Pahua m. fmea 60.940. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 -de septiembre 
de 1993.-El Secretario.-5I.39I. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Por el presente. hace público: Que en cumpli
miento de lo acordado por prov;dencia de fecha 
21 de abril de 1993. se hace saber que en este 
Juzgado, y con el número 928 del año 1991. se 
tramita expediente de .Iuri~icción voluntaria pro
movido por el Procurador señor Cabrer Acosta, en 
nombre y representación de don Juan Oliva Cruz. 
sobre declaración legal de ausencia de don Juan 
Oliva Medina, que desapareció de su domicilio en 
fecha 27 de ochlbre de 1988. i~_'lorándose su para
dero desde esa fecha. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Pahua de Mallorca a I de octubre de 
1993.-El Secretario.-51.383. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que en virtud de 
lo acordado en los autos de juicio ejecutivo-otros 
titulas, seguidos en este Juzgado bajo el número 
134/1992. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima,. contra don Eugenio Tievo Parcero y 
doña Isabel Docampo Canosa. sobre reclamación 
de 1.040.615 pesetas, más la cantidad de 350.000 
pesetas. sin perjuicio de ulterior liquidación se cal
culan para intereses costas y gastos. se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes que al final se 
relacionarán. por término de veinte dias. por el pre
cio de 8.800.000 pesetas el lote primero; el lote 
segundo. por 500.000 pesetas. Y el lote tercero. por 
85.000 pesetas. que han sido valorados pericialmen
te, y cuyo acto tendrá. Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Pontevedra. avenida de 
VIgo 11. primero, el próximo dia 23 de noviembre 
de 1993. a las nueve treinta horas. Para el caso 
de que resultara desierta dicha subasta. por no con
currir postores a la misma, se señala por segunda 
vez para el dia 21 de diciembre de 1993. a las 
nueve treinta horas, con una reb~a del 25 por 100 
sobre la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta. No habiendo postores en la misma, se seña· 
la por tercera vez. sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 18 de enero de 1994, a las nueve treinta horas. 
Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y bajo las condiciones Que a continuación se indican: 

Primera.-El tipo del remate será para el primer 
lote de 8.800.000 pesetas, para el segundo lote, el 
de 500.000 pesetas. y para el tercero. el de 85.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la oficina principal del Banco Bilbao Viz· 
caya de esta capital en la cuenta número 
3591000.17.00134/92. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudictario no cumpliera la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos oe propiedad. suplidos por la 
certificación del Registro. Se encuentran de mani
flesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de diciembre de 1993. 
a las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el del 75 por 100 del "-e la 9rimeta, y par2' una 
tercera. sin slUeción a tipo. el dia 18 de enero de 
1994, a las nueve trtinl3 horas. rigiendo las mismas 
condiciones fiJadas vara la segunda 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Valadiña, sita en el lugar de Peñeiro, 
parroquia de Aldán, e1. el muniCipio de Cangas. 
de 176 metros cuadrados, que linea, por tedas sus 
vientos, con camino. a ~xcepci6n Jel nor-.e. que 
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linda con José Canosa Vida!. Sobre la misma se 
ha construido una casa de planta baja y piso alto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra. folio 48 del libro 96 de Cangas. 
tomo 902, fmea número 9.344. 

Valorado en 8.800.000 pesetas. 
Segundo tote.-Vehículo marca «Seat». modelo 

Málaga D. 12 HP, 1.714 ce., matrícula 
PO-1814-AC. Valorado en 500.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vehículo marca «Pegaso», modelo 
Combi J4. de 12 HP, y 1.798 ce., matricula 
PO-5036-W. Valorado en 85.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 28 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-51.329-3. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez actual 
de Primera Instancia del Juzgado número 5 de 
Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 11/1993., instados 
por don Helmunt Naue. representado por la Pro
curadora doña Maria Angels Solé Ambros contra 
don Heinrich Alfred Wietlake, la venta en pública 
subastas de las fmcas hipotecadas siguientes: 

Finca hipotecada es la siguiente 

Porción de terreno en Montroig. fonriada por la 
parcela 28. manzana 22. zona A de la parcelación 
Miami Playa; superficie 528 metros cuadrados. equi· 
valentes a 13.886,40 palmos cuadrados. Afecta una 
figura rectangular de 16 metros de frente o fachada 
por 33 metros de fondo. Linda: Frente. sur, con 
la avenida del Generalisimo; a la derecha. entrando; 
este. izquierda; oeste y fondo. norte. con resto de 
finca matriz. 

Se subasta con sus rentas, productos y mejoras. 
así como la construcción que telÚa proyectada rea
lizar don Heinrich Alfred Wietlake. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 426, libro 118 de Montroig. 
folio 62. fUlca número 10.452, inscripción tercera. 

Conforme a la regla novena, servirá de tipo para 
la subasta el de 10.152.960 pesetas. pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y que no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

La primera subasta se celebrará el dia 3 de diciem· 
breo a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el d1a 17 óe enero. 
a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el d1a 25 de feb~'efO, 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subaSta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Reus una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita finca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro al que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderé que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravamenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor y continuarán subsistentes. entendiéndoSf' 
con el rematante los acepta y queda subrogado er, 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse u 
su extinción el precio del remate Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 7'::. por 100 de la pri
mera sin ('ll!e se pueda admitir postura inferior a 
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este tipo. Y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor don Heinrich A1fred Wietlake la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez actual. Esteban Solaz 
Solaz.-51.278. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Sabadell 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumaro regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
299/1992, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. contra don Manuel Reyes Boni
lla y doña Palmira Corral Martínez, he acordado. 
en proveido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 23 de noviembre. a las diez 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 19 de enero. a las diez horas. y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 
23 de febrero, alas diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la po· 
mera subasta el de 8.259.000 pesetas pactado; para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto se subau.1a es: 

VIvienda a la que la comunidad asigna el núme
ro 8. situada en el piso tercero, puerta segunda, 
del edificio situado en el sector Illasacra, bloque 
número 10. de la ciudad de Sabadell. Ocupa una 
total superficie edificada de 83 metros 43 decímetros 
cuadrados, y útil de 67 metros 77 decimetros cua
drados. y linda: Por el norte, con la plaza o recinto 
interior; por el sur, con paso o calle sin nombre; 
por el este. con paso o ca1te sin nombre y con 
el bloque número 9; por el oeste. con caja y rellano 
de la e!>CRlera y con la vivienda número 7 de la 
comunidad; por debajo. con la vivienda número 6 
de la comunidad, y por encima con la vivienda 
número 10 de la comunidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 1.644, libro 507 de Sabadell. sección pri· 
mera, al folio 99. finca número 17.847. inscripdóIJ. 
segunda. 

Dado en Sabadell a ! de septi, mbre de 1993.-El 
M:tgistrado-Juez. José Manuel Terán López.-La 
Secretaria.-51.35S·3. 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis VtgUer Soler. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 3 de Sagunto. 

Por el presente. hace saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 312/1991. seguidos a instancias 
del «Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
ma, (representado por el Procurador don Vicente 
Clavijo Gil), contra «Triunse. Sociedad Limitada», 
don Simón Rodriguez Soriano y don Domingo 
Rodríguez Soriano, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que a1 fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar. en este Juzgado. el próxi
mo día 14 de enero de 1994 y hora de las once, 
para la celebración de la primera subasta, y en prc
vención de que no hubiese postores en la misma. 
se señala para la celebración de la segunda subasta. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
a celebrar el próximo día 11 de febrero de 1994 
y hora de las once. y si tampoco hubiese licitadores 
en esta segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera. sin s~eción a tipo, el próximo 
día 9 de marzo de 1994 y hora de las once. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de consig· 
naciones de este Juzgado. abierta en el «Banco Bil
bao VlZcaya. Sociedad AnóniIna». de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 1 00 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán adnti
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obrante en autos. que 
pueden examinar. Las cargas y gravamenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el easo de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Primero.-Dos terceras partes indivisas de urbana: 
Solar en ténnino de Puerto de Sagunto. calle Don 
Juan de Austria, 76. Ocupa una superlicie de 240 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.813. folio 48, libro 416. finca 16.77l. 

Valorada a efectos .de subasta en 6.880.000 pese· 
taso 

Segundo.-Mitad indivisa de urbana: Vivienda sita 
en Puerto de Sagunto, avenida General Aranda, 
quinto. puerta 13. Ocupa una superficie de 120,40 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.813. libro 416 de Sagunto, folio 50. fm· 
ca 26.662. 

Valorada a efectos de subasta en 3.019.606 pe
setas. 

Urbana: Vivienda en Puerto de Sagunto. en la 
calle Alfonso XII. número 4. segundo piso, puerta 9. 
Ocupa una superficie de 128,50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.813, libro 416 de Sagunto. folio 52. f'mea 
30.147. 

Valorada a efectos de subasta en 6.759.743 pese· 
taso 

Dado en Sagunto" 27 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Pedro Luis Viguer Soler.-La Secreta· 
ria-51.211-1l. 
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SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Pur el pr::sente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Inst..'U1<..ia del Juzgddo níunero l. que, cumpliendo 
10 acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
aI1iculo 1 31 de la Ley Hipotecaria, núme
ro i 10/1992, promovido por el Procurador don 
Carlos Peya Gascons. en representación de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad An6nirIuu, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas. la ¡mea espe
cialmente hipotecada por Hedwig Anna Marie 
Pronk que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de 1!Ste Juzgado, por primera vez, el dia 29 de 
noviembre de 1993 y a la hora de las doce, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
ce la hipoteca.. que es la cantidad de 10.950.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 29 de diciembre de 1993. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta ~ 
no habiendo postore."iO de la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 27 de enero 
de 1994, celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que ses. 
inferior a la cantidad de 10.950.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 IX>!' 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se ad:mitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte a~ 
fa, en todos los casos, de concurrir como -postor 
a la SlJbastas sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consjgnar 
en la cuenta de este JU7pdo, cuenta de depósitos 
Y consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
del l-lanco Bilbao VIZCaya de esta ciudad, cuenta 
comente nUmero 1.692, una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
romo en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 IX>!' lOO, 
por lo menos., del tipo fijado para la segunda. Y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a eIJa. 

Tercen..-Todas las posturas podIáo realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del ......... edicto _ la _ de la su_ 
de que se tnde. dcp<>_ en la Mesa del Juzaado. 
_ a aquél el re...., del importe de la con
signaci60 efectuada en la citada cacnta corriente. 
Pudiendo solamente el ej • ., bncer postura a 
catidad de ceder el r.:mate_ a UD tercero (pámúo 
tcR:<:ro. articulo 1.499 de la Ley de E'\ini<_to 
Civil). 

CUana.--Los autos Y la cenificación del Rqpstro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
S<cretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como balante la titulación. y que las cargas o gra
VÍlJ:Dei:.':i anteriores y los prefctcotes, si los hubiere, 
al tté...!;1O del actor continuanbl subsi.~tes. enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
l!O'lo en la ....,.,.,sabiIi de los lIIÍSIIlOS, sin dedi· 
carse a su extinción el ptecio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba:.-1a 
se hara oonsIar que el rematante acepta. las obli
gaciones antes expresadas, y si. no las acepta no 
le ..... _la proposicióo;1IIm¡Joco se admitir.I 
la postum por escrito que no contenp la Qceplación 
expresa ce esas obligaciones. 

Scxta..-sm peJjuicio de la que se lleve a c.abo 
en la finca hipotecada, conforme a los articu10s 262 
al 279 .d~ la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en elbl este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del rugar. dia y hora para e! remate. 
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Fmca objeto de subasta 

Entidad número 23. Vivienda señalada de núme
ro 3. sita en la planta ))limera del edificio Que se 
dirá, la cual se encuentra distribuida en recibidor, 
cocina, comedor-estar, cuarto de baño y un dor
mitorio. Tiene una superficie de 37 metros 90 decí· 
metros cuadrados. Linda: Norte. con cubiertas de 
los locales 8 y 9; SUC, en su mayor parte, con la 
vivienda número 4 de esta planta Y. en pequeña 
parte, con rellano de la escalera de acceso a la 
misma; este. en su proyección vertical, con la calle 
de la Riera, y oeste. en su proyección vertical, con 
zona común de acceso a los locales comerciales 
de la planta baja 

Le corresponde un coeficiente, con relación al 
valor total de las dos plantas de viviendas de la 
Que fonna parte. de 10.78 por 100. Y un coeficiente. 
con relación al valor total del conjunto del edificio, 
de 2,0418 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, tomo 2.731, libro 296 de Castillo 
de Aro. folio 195, finca número 18.588, Inscrita. 
asimismo, la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripción cuarta de la fmea. 

La citada finca responde en garantía de 5.000.000 
de pesetas de principal; de los intereses remune
ratorios de un año. que representan ,1.050.000 pese
las; de los intereses moratorios de tres afios. hasta 
un máximo de 3.150.000 pesetas; de las costas y 
gasto< judiciales, hasta un máximo de 1.250.000 
pesetaS, y de los gastos extrajudiciales. hasta un 
máximo d. 500.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 30 de julio 
de 1993.-El Secretario.-51.226. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez dej 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber. Que en este JU7.gado, y con el número 
1.033 de 1988-L. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco Bilbao VJZC8ya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Conradi Rodrigue? .. contra «Productos Lác~ 
tOO5 Andaluces.. Sociedad Anónima», don Francisco 
Benitez Jiménez y don Ismael Benítez Algaba. a 
quienes les servirá el presente de notificación d~ 
subasta. en los que se ha acon:1ado proceder a la 
venta pública en subasta,. por ténnino de veinte días, 
por tercera 'VeZ. Y sin pcljuicio de la facultad qut', 
le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
ldQII1eJlfo .la I(ljIKÜcaci6n del bien que al final se 
desctibe, hoio las ,;uientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar ~ la o:'.ala Audiencia 
de .... JU7pdo. a las doce lKmIs de la mañana. 

La tercera subasta, sin sqjeción a tipo, tendrá lugar 
el dia 3 de enero de 1994. 

Si POI" C81'JSa de fuerza mayor tuviera que sus
pcndene Ia...- señalada. se entender8 señalada 
su celebración para el <tia bAbil inmediato, a la mis
ma hora.. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá con
formarse: con ella. encontrtmdosc de manifiesto en 
_la certificación prevenida en la resJa cuar· 
ta del anicuIo 13 1 de la Ley Hipotecaria. Las caJ]!aS 

Y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta ~. 
queda subropdo en la responsabilidad de 10& mis
mos. sin dt.stinarsc a su extinción el precio del 
remate 

Bien que sale a suba:sta 

Urbana. Número l. Piso destinado a v1vienda, 
situado en la planta bé\ia del Ílmweb¡e que tiene 
su entrada por puerta marcada con el número 23 
de la calle J~ Bautista. de El VISO del Alcor. 
Mide 132 metros RO docimclros cuadrados de extt:n
sión superficiaL h.scri~a en el Registro de la Pro 
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piedad de Alca.lá de Guadaira al tomo 551. libro 
96. folio 209. Sección El Viso del Alcor, finca regil'
tral número 4.503. 

Dicha ¡mca tiene un valor de 6.000.000 do pese-
taso 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-51.356. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Frandsca Torrecillas Martínc7.., Magisira
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla. 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 434/1992-3, promovido por el Procurador 
don Angel Martinez Retamero. en nombre y repre
sentación de «Banco de Andalucía. Sociedad Ano.. 
nima~, contra don Rafael Canales Calvo y doña 
Adelaida Labrador Ahnenara, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas la fmca especialmente 
hipotecada que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el dia 16 de diciem
bre, a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 12.285.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 22 de 
enero de 1994 siguiente, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta swna; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 22 de febrero de 1994 siguiente. cele
brándose, en su caso. estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.285.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 1:5 por 100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los dcmés postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el dlanco Bilbao VlZC8.ya, Sociedad 
Anónima» (clave de la oficina 6.000), cuenta núme
ro 399700018043492, una cantidad igual, por lo 
roer.os. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primerd 
co-:no CD la qunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas· 
la, el depósito consistin\ en el 20 por 100. por 
io menos,. del tipo fijado para la-- segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicabl-.: 
aeILL 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de .::eder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cercado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subruita 
de c,.ue se trate, acompañando. junto a aquel. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes .indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manffiesto en Secre
taria; So!: entenderá que todo licitador acej)ta como 
bastante 1& titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del aclQI" continuarán subsistentes, entendiéndose 
>.lue el. r~matante los acepta y queda mbrogado en 
la. responsabilidad df. los 'mismos., sin destinarse a 
su 'extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la sübaSu. 
se haca constar que el rer.natante acepta la¡¡, obli· 
gaciones antes expresadas, y ~i no las acepta no 
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le será aftmitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser haUado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-·Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
tendrá lugar el día siguiente hábil. 

Bien que sale a subasta 

Finca numero 10. Vivienda letra G de la planta 
primera en altura del edificio llamado «Las Gavio
tas_, sito en Fuengirola, paseo marítimo Principe 
de España. De superficie contruida 81 metros 57 
decímetros cuadrados. incluidos 13 metros 41 deci
metros cuadrados de terraza descubierta y 10 metros 
86 decimetros cuadrados de partes comunes. Linda: 
Frente. pasillo de distribución; derecha, entrando. 
la vivienda letra H de esta misma planta: izquierda, 
la vivienda letra F de esta misma planta, y fondo 
o espalda, terreno común destinado a jardin. Cuota 
de participación: 0,85 por lOO. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola en 
el tomo 1.308 del Archivo. libro 678 de Fuengirola, 
folio 11, fmca número 5.013-B-N. inscripción ter
cera. 

Dado en Sevilla a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria.-51.315. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medíoa Pérez. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
935/1992-1.°, se siguen autos de juicio venta pública 
subasta, promovidos por «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Martinez Retamero. contra 
don José Ostos Gutiérrez y doña Dolores Rodriguez 
González, en los que se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta. por término de quince 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmaJ se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 1 de 
diciembre de ) 993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 17 de enero de J 994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 15 de febrero 
de 1994, sí en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de com;,ignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal «Zeus», calle 
Alcalde Juan Femández. cuenta comente número 
6013-01004034-6. en concepto de fianza, para la 
primera el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
de tipo para la segunda subasta. de:biendo presen
tar en el acto de subasta el resguardo acreditati· 
vo de haber efectuado la consignación; haciendo 
constar que en ei mismo se hará constar el mi~ 
mero de procedimiento que se indica: 
4034/000/18/0350/9l. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero aportando el res
guardo de ingreso en la Cuenta de Consignaciones 
del Juzgado del tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
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hasta el día respectivamente señalado. En la primera 
y segunda subastas no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
de base para cada una de ellas, pudiendo rematarse 
en calidad de ceder a un tercero en todas ellas. 
Solamente podrá hacer uso de dicha facultad la 
parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuer7.a mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente, a la misma hora. 

Los titulos de propiedad de la fmca hipotecada, 
asl como los autos y las certificaciones registrales 
legales, ~.e encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación de fechas 
y condiciones de subastas a los deudores antes cita
dos, caso de no poderse practicar la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 28. Vivienda unifamiliar número 3. 
Consta de dos plantas, distribuidas debidamente 
para vivienda. en avenida de Andalucia, número 
10. de Valencina de la Concepción (Sevilla). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla 
al folio 157. tomo 799. libro 90 de Valencina, fmca 
número 4.673. 

Valor de la tasación: 6.720.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-51.322. 

TELDE 

Edicto 

Don Manuel Pérez Pérez. Juez titular del Juzgado 
'de Primera Instancia número 4 de Telde y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juício ejecutivo 212/ t 990 a instancia de ~Entidad 
Universal y Plantas. Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Mercedes Oliva Bethencourt, contra don Francisco 
Garcia Torres, en trámite de procedimiento de apre
mio. en los que por providencia de esia fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación que se indicará 
la siguiente finca: 

Urbana. Parcela de terreno o solar situado en 
la montaña de Agilimes, y sitio conocido por urba
nización Obispo Frias.. término municipal de Agüi
mes. Mide 6 metros dt; frontis por 18 metros de 
fondo, o sea 108 metros cuadrados. Está en la ter
cera manzana del plano y tercera calle en proyecto 
a partir de la parte posterior del Instituto. Linda: 
Al norte, calle en proyecto de 8 metros de anchura; 
al sur, con solares del vendedor. al naciente. con 
don Juan Artiles Abrantes. y al poniente. con don 
José Sánchez Bolaños. Procede por segregación de 
la fmca número 3.536 del Ayuntamiento de Agili
mes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Telde 
número 2 al tomo 1.214. libro 104. folio 77. fmea 
número 9.953. 

Su valor: 5.400.000 pesetas. 

La subasta tendr3. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, Las Palmas de Gran Canaria. 
el próximo día 22 de novieÍnbre, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública ::ubasta 
por el tipo de tasacion en que ha sido valorada: 
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5.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ¿u.lúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de con!iignaciones y depósito~ de este Juzgado 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sín cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta st:basta si..'1 haberse 
suplido previamente la faJta de titulo~ de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla Quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la con-espondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, hnpuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo al rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 15 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose postara::: inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 11 
de enero de 1994. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Telde a 30 de junio de 1993.-EI Juez, 
Manuel Pérez Pérez.-El Secretario.-51.294. 

TELDE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
182/1992 de registro, se sigue procedintiento judi
cial sumario del articulo 131 de la J ,t;y Hipotecaria. 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pemions de Bar· 
celona. que goza del beneficio de jul>1icia gratuita. 
representada por el Procurador don Carmelo Viera 
Pérez. contra propiedades exclusiv1L'11ente hipote
cadas de la titularidad registrill. de «Las Huesas, 
Sociedad Limitada». y sin perjuicio de los derechos 
que sobre las mismas puedan corresponder a don 
Leopoido Albarracín Femández, en reclamación de 
credito I-,ipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pÚblica subasla, ;>O!' término 
,le veinte dias y precifl de su aval>Ío, la 'iiguiente 
finca contra la que se procede: 

Inmueble sito en bloque 3, al ~iüo donde llaman 
.. .silvia» (1 urba..'lización «Autopista». defmido como 
registral. inscrita al tomo 1.514. libro 588, folio 
181. fmea 28.053. inscripción sexta, o de consti
tución de hipoteca, y que se describe como 18. 
Vivienda número 2 en la planta q:.lima del blo
que 3. Limita: Entrada, escalera o acceso y la vivien
da número l de dicha planta; d<!re.:ha. Plitio común 
y la vivienda número 4 de la misma planta; izquierda. 
calle en proyecto. y fondo, finca de don José Maria
no Alemán. número 4 de urbaniZélcíon 

La súbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Luir" Doreste Silva, 
sin número. de Telde. el próxim'l wa 12 de enero 
del próximo año. a las diez horas, en primera subas
ta. sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. ascendente a la suma de "1,192.500 pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de febrero, a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primem. 

Yen tercera su':1asta. si no se remataran en nin
guna de llis a!lt~riores. el dia 16 de marzo, a las 
diez horas" C01l todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condick,nes de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Ei tipo del remate es de 7.192.500 pese
tas, no adnuticndose posturas que no cubran dicha 
swna. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse porturas por escrito, en 
pliego cerradú, depositando en-la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la wndición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gra""ámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciq del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Telde a 23 de septiembre de 1993.-El Juez acci
dental.-EI Secretario.-51.299. 

TELDE 

Edicto 

Don FlorenclO Barrera Espinel Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Telde y ,,-,u partido, 

Hace saber: Que en este Juzagdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
la Ley Hipotecaria, con el número 217/92. pro
movido por Cala Insular de Ahorros de Canarias, 
que litiga en concepto de pobre. contra dardin, 
J.P., Sociedad Limitada», en los que por resolución 
de esta feeha se ha acordado sacar a la venta en 
pública suba"ta el inmueble que al fmal se describe., 
cuyo remate Jendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad'J, en forma siguiente: 

En prim~ta subasta, el dia 25 de noviembre y 
hora de las once treinta de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la Slm~iJ de 29.412.000 pesetas. 

En segunJa s(!basta, caso t,le no quedar rematado 
el bien ev I:l pf1m.era. el día 23 de diciembre próximo, 
a las diez U·:-'1I1ta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por .! (l4.¡ del tipo de la primera. 

y en tercer.. ::Ói.ibasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de enero de 1994. 
y hora de la:- diez treinta de su mañana, con todas 
las dema1 \!t •• '1wciones de la segunda, pero sin suje
ción a tip.). 

<: ~',!ll;E ... ~iones de la subasta 

Primera.··-Nt. ~(" admitirán posturas que no cubran 
el tipo de ~u))a.¡tíi, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terreros. 

Segunda,· ,j_n~ ~ue deseen tomar parte en la subas
ta, a excP,jv_:;.:,,., ud a..::reedorejecutante, deberan con· 
signar preYWI_',ente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzr;<t(,, __ . ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnÓniWdll, d 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisitv no '~e-rán ,admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta la fecha 
señalada para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial en la calle General Bra
vo, de la urbanización industrial «Barranquillo de 
la Gallina», sector de Jinamar. término municipal 
de Telde. 

Mide 18 metros 15 centímetros de frontis 
por 32 metros de fondo. ocupando por tanto una 
superficie de 580 metros 80 decímetros cuadrados. 

La edificación está cubierta de placas de fibro
cemento «Uralita». y con cerramientos de bloques 
de cemento. 

Línderos: Al frontis o norte. con la calle General 
Bravo; a la derecha o poniente, con otra nave indus
trial contratada en venta con la Compañia «Sumi· 
nistros Insular de Tornilleria, Sociedad Anóníma»; 
a la izquierda o naciente. con otra nave industrial 
perteneciente al señor Martín Cruz, y al fondo o 
sur, con propiedad de don Agustin Manrique de 
Lara Bravo de Laguna. 

Titulo: La adquirió la Entidad deudora, por com
pra a don Cruz Martín Rodríguez, según consta 
en escritura otorgada ante el Notario de esta ciudad 
don Miguel Angel de la Fuente del Real, con 
fecha 12 de febrero de 1988. bajo el número 380 
de orden. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Telde, al folio 124, del 
tomo 1.495. libro 569, del Ayuntamiento de Telde. 
¡mca número 46.196, inscripción segunda. 

Dado en Telde a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Florencia Barrera Espinel.-El Secreta
rio.-51.241. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaina. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera instancia nUmero 3 de 
Terrassa. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado, 
al número 31/1991. se siguen autos de ejecuti
vo-otros títulos. promovidos por «Banco de San
tander. Sociedad Anónima de Credito», contra don 
Ramón Salat Trullols y don Jesús Salat Freixas. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado, en la Sala Audíencia 
de este Juzgado, el día 1 de diciembre de 1993. 
a las once horas, y por lotes separados, los bienes 
embargados a don Jesús Salat Freixas y don Ramón 
Salat Trullols. y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 11 
de enero de 1994. a las once horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante, 
[jor, excepto que será sin ¡;¡ujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 10 de febrero de 1994. a las 
once horas, celebránd(lsc las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte: en las subastas deberán 
los lícitadores previamente acreditar haber depo-
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sitado, con anterioridad. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 6.260. sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, nUmero 
0867000017003191, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán postllra..<¡ que no cubran las 
dos terceras partes de los tipo de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do. desde el anUncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que el mismo podrá cederse a ter
cero. previa o simultáneamente a la consignacion 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación registra!. se hallan en Secretaría, a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

Bienes objeto de subasta 
Mitad indivisa de la fmca urbana 8. Vivienda piso 

primero. puerta primera, se desarrolla en dos plan
tas, del edüicio sito en la carretera de Sarriá a Vall
vidrera, números 250 y 252; ocupa una superficie 
construida de 101 metros 50 decímetros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero, 
de 7 metros 80 decimetros cuadrados. denomina
do 1·1. Su cuota en los elementos comunes del 
total inmueble es del 6,55 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona, 
tomo 1.854. libro 66, sección primera, folio 85. 
fmca 25.041. Valoración: 12.999.500 pesetas. 

Mitad indivisa de fmca urbana. Participación indi
visa de una catorceava de la entidad 2, local en 
planta sótano tercero, destinado a aparcamiento de 
vehículos. del edificio en carretera de Sarriá a Vall
vidrera, números 250 y 252, que es la registral 
25.029, al folio 67, tomo 1.854 del Archivo, libro 
66. inscripción primera. Se le asigna el uso exclusivo 
de la plaza de aparcamiento número 2. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona, 
al t.omo 1.880, libro 92, sección primera, folio 99. 
de la fmca 25"029. Valoración: 2.250.000 pesetas. 

Treinta y seis aYa parte indivisa de la fmca urbana 
número 4. Una dieciochoava parte del local garaje 
en la planta baja de la casa números 390 y 392 
de la avenida del Caudillo. de esta ciudad. con acce
so directamente desde la calle. correspondiendo 'al 
portal señalado con el número 392, que ocupa una 
total superficie de 494 metros 14 decímetros cua
drados. Su cuota es del 4 por 100 del general inmue
ble del que forma parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa nUmero 3, tomo 1.520. 
libro 357. sección primera, folio 246, inscripción 
séptima. fmca 12.613. Valoración: 823.566 pesetas. 

Dado en Terrassa a 21 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario judicial. Victorio de Elena Muri· 
110.-51.252. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Jesús Gómez-Angulo Rodríguez. Juez de Pri
mera Instancia numero 2 de Torrelavega. 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
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(lo ante. e<:te JU7.gado h~o el m'lm<'JnJ 34~/F)93, 
a imtancia de Caja de ,A.horros de S?Jltander y Can
t.ahrir., representada por el Procuret"!or sefio! Anto
Unez A!now. p2t'& la ejecución de hiroteca cons
tituida por dO!' Fidel Cabre':'"o Herrt:lr3 y doña lsabe: 
SfI:'l Herrera, se ha acordadn sacar a la venta el; 
pút-U..::a s'.lbasta la tinca que luego se CWd.. 

La subasta se celehrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado. sita en la plaza Baldomero 19lesüts. 
número \ el próximo rua 24 de ene10 de 1994, 
a lar.: once horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
70.000.000 de pesetas. 

No habiendo postura admisible ni solicitud de 
adjudicación por parte del demandante. se celebrará 
segunda subasta. en el mismo lugar y hora. el próxj.· 
mo día 2·1 de febrero de 1994. sirviendo de tipo 
el 75 por ! 00 de la valoración. 

De repetirse las expresadas circunstancias en cst& 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
f!. tipo, el dia 24 de marzo de 1994, en el mismo 
Jugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones es-tablecidas en el articulo 131 ae 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente establecidas, para 
poder iniervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad. cuenta número 3.888. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral. a que se 
refiere la regla 4.& del artíc,ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. si_n destma'Ne a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal, 

Finca objeto de la subasta 
Urbana.-En el pueblo y térnuno de Polanco, 

barrio de «La Iglesia». al sitio de Hondal del Pozo, 
una tinca urbana compuesta de un edificio que cons
ta de planta de sótano. destinada a ganje. que mide 
147 metros 90 decimetros cuadrados. planta baja 
y planta bajo cubierta, destinadas ambes a una sola 
VIvienda; la planta baja mide 164 metros 2 deci
metros cuadrados y se halla distribuida en vestíbulo 
principal, pasillo. cocina, sala-comedor. dos baños. 
dos donnitorios, cuarto de estar y arranque de esca
lera. y la planta bajo cubierta mide 114 metros 99 
decímetros cuadrados y consta de desemboque de 
escalera, pasillo. dos baños. cuatro donnitorios. una 
sala y terraza; tiene su fachada principal y puerta 
de entrada al norte y un terreno Que rodea el edificio 
por todos sus vientos, que. juntamente con lo ocu
pado por el mismo, mide 327 metros cuadrados. 
Todo como wla sola fmca. Linda: Norte. camino 
vecinal; sur, herederos de don Manuel Sanudo; este, 
don José Herrera Vega, y oeste, don Antonio Cabre
ra Herrera. 

Inscripción' Libro 72, folio 202. fmca 9.059, ins
cripción Cuatla. Título: Le p~rtenece por compra, 
durante su matrimonio. a la Compañía mercantil 
<1Servidos Técnicos Marítimos, Sociedad Anónima) 
I::n escritura de 24 de !"'eptiembre de 1992. autorizada 
por el Notario senor González-Quijano. número de 
protocolo 1.679. 

Dado en Torrelevega a 6 de octubre de 1993.-EI 
Juez. Jesus CJÓmez-Angulo Rodriguez.-El/la Secre
tario/a.-5 L179. 

TORRENT 

Edicto 

El Juez del Ju:zgado de Primera Instancia número 
3 de Torrent (Valencia) y su partido judicial, 

Hace saber. Que en e::te Juzgado de mi cariO 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 108/1991 

Lunes 25 octubre 1993 

8 in~tancia de la Proc'Jr'·ctor.! dr:-f:a Conc.epdtm Tes· 
chendorff Ct>rczo, e" A1\;-mOiT y [·"presenracién ¡;k 
iB::tf1.:;» bpai'in1 de Cré:i-itn, SociP.'dad Anéonim.l>, 
contra don Luis ~a~7 Lól-~~z, .iOM!cilia.:1o en Alda~'a. 
caHe ArchMuque Carlos, número 5. 3 ", en reda· 
m~don de cantidad de 1.700,000 pesetas, en CUYitS 

actuaciones se ha acmdado sacar a la venta en pr:~ 
mera y pilblica subasta. pcr ténnir,Q de veinte días 
)' precio de su avaJúo, 1Uf bienes trabados a 10<; 
derr.andados referid,,!; y que al flnal se expresan 
y para cuya celebración se ha señalado el próximl,.1 
día 14 de diciembre de 1993, a las doce hor<ls. 
en la Sala de ,Audiencia de este Juzgado. calle Sei~ 
de Dicie~bre, sin numero. c':m arregle.. a las siguien
tes. condtciones· 

Primera.-EI ttpO del remate será el fijadO en el 
/ivalúo para carla uno de Jos bienes. sin Que se admi
tan posturas Que no cuhran laR dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, ofirma de Torrent. el 20 
por 100 del precio de la valoracion, verificándola 
en el número de cuenta 436200017010891. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. digo. 
podrán hacerse posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de lo!> postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximn U de enero de 1994, a la 
misma hora. en las mismas condiciones Que la pli, 
mera, excepto el tipo del remate que será del 7 S 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de febrero de 1994. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIvienda sobre ~72 metros cuadrados. cons
truida en la partida Cabuchuelos, ténnino de Gode
lleta, sobre parcela número 828, de tierra de secano 
de 25 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva a favor del demandado don Luis Saez 
Lópl, digo. López y de la esposa de éste. dona 
Carmen López Blasco, al tomo 600, libro 57, foliu 
80, finca número 5 389. 

Valorada, a efectos de subasta. en 6.S00.000 pese
tas. 

2. Ru~'tica de 16 áreas y 62 centiáreas. de secano 
con algarrobo!.. en remuno de Godelleta. partida 
del Rincón del Tomate. Inscrita a favor del deman
dado don Luis Saiz López y de su esposa. con 
carácter ganancial, en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al torno 4, libro I de Godelleta. folio 
207. finca número 878. 

Valorad2, a efectos de Meba:-;,ta, de 180.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 21 de septiembre de 1993.--El 
Juez.-La Secretaria.·-jI.218·1 J 
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TORRENf 

Edicto 

Doña Milagros Burillo Orrico. Secretaria del Juz
gado de Primera Iustancia número j de los de 
Torrent. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artk,-ulo 131 de la 
Ley Hipotecatia. con el número 148/1993, promo
·.-ido por Caja'Rural de Valencia, representada por 
la Procuradora doila Eveüa Navarro Saiz, contra 
don José Luis Palo;> Montesa y doña Dolores 
Nav:nTO Cerales. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e'ite Juzgado en la forma siguiente: 

En p:rimera subasta el dia 25 de no"iembre de 
1993. y a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la' escntura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.300.000 pesetas, 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia, 13 de enero de 
1994, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de febrero de 1994. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la st>gund.a, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 40 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 43621S14893 del 
Banco Bilbao ViZcaya, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y número de proce
dimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.--..Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. Apartamento número 27 de orden. Local 
comercial en planta baja, con acceso por puertas 
a la calle Padre Guillén. Fonna parte de un edificio 
sito en A1acuás. con fachada a calle Madre Josefa 
Campos, sin nUmero. esquina a calle Padre Guillén 
y calle Abogado Palop Guillén, sin nú,"11ero. Inscrito 
en el Registro d,~ la Propiedad de A1daya, to
r.1ú 2.249, libro 172 de Alacuás. fotio 205. flnca 
número 12.609. insa:riyción primera. 

Dado en Torrent a 22 de ~ptiembre de 1993.-La 
~ecretmia ..... 5 ! . 2 77- ': . 
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VALENCIA 

Edi<'!O 

Doña Maria Teresa de Viiliella C'J3rCía, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 334/1992. a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por la Procumdora doña 
Concepción Teschendonf Cerezo contra don Luis 
Pascual Muñoz y doña Marta Hidalgo Esteve, sobre 
reclamación de cantidad. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo resolución de este dJa, 
se anuncia la venta en publica subasta. por ténnino 
de veinte olas, de los bienes inmuebles embargados 
al ejecutado, que han sido tasados pericialmente 
en la suma de 18,,023.000 pesetas. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Justicia, número 2. en la fOrr.1a siguiente: 

Primera subasta. el día 25 de enero de 1994 Y 
hora de las doce. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de febrero 
de 1994, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ningu."'8 
de las anteriores. el día 25 de marzo de 1994 y 
hora de las doce. con todas las dernas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los C&'iOS por 
causa de fuerza mayor, se celebrara el siguiente día, 
a la misma hora. y en sucesivos dias, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. ' 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la cuenta núme
ro 448700017033492 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, núme
ro 39), con indicación del número y el año del 
procedimiento, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera. 
presentando cn el Juzgado el resguardo que se faci
lite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la SlJbasta 
podr'.m ha.cerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en caJidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacer 
el actor. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que. lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signase el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan; por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de prqpiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que debe-rnn confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir nmgunos otros. 

Séptima. -Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del :ict'.)r. si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin ca.'lcelar, entendiéndl)se que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados a los efectos del articulo í .498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes embargados y Que se suba!>tan sún 
los siguientes: 

Lote nno: Vivienda sita en A¡ginet (Valencia). 
en urbanización «San Patricio~. número 83. de una 
superficie de 1.228 metros cuadtauos, de los cea· 
les 120 metrt's cuadrndcs están edlfi.cad,·x •. ms..:.cüa 
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en el Registro de Propiedad de Carlet. fmea registraI 
número 16.437. 

Precio de subasta: 12.646.000 pesetas. 
Lote dos: Vivienda 'ilta >!n Benetuser lValencia) 

en calle Cami número 47, de 107.54 metros cua
drados. planta primera, puerta l. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia 13, fmca registral 
número 1.985. 

Precio de subasta: 5.377.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa de VidieUa Gar-
cta·-La Secretaria,-51.216-11. 

VALENCIA 

&itero 

Don Jesus Otarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Pri,-nera Instancia nUmero 18 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo, número 834/1992, a instancia 
de la Procuradora de los Tribunales doña Rosa Ube
da Solano, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima.». contra don 
Jose Sancho Andreu y dona Trinidad Greses Alegre, 
sobre reclamación de 939.303 pesetas. en los que 
se ha acordado sacar a púbJi<:a subasta, por primera 
vez y ténrJno de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de dIciembre 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asig
nado, ascendente a la smua de 8.750.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 18 de enero y hora de 
las doce. sirViendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del valor asignado para cada uno 
de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor -a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 21 de febrero y hora de las doce. y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quíera de las subastas. se ,"elebrará al siguiente día 
y a la misma hora, y en el mismo lugar y días 
suc~siYOS si persistiere t.1l impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso. en la segunda subasta post~s que .no 
cubran, al menos, las dos terceras panes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. exclu
sivamente por el ejecu'tente. 

Seg-.mda.-Los que deseen (.ornar parte en la subas
t¡-., a exce-pción del actor ejecutante. deberán con
sigilar previamente el 50 por 10ú del tipo expresado, 
en la cuenta de consignaciones numero 
4370-0000-17083492, de la oficina de! Banco Bil
bao Vlzcaya sita en el edifido de Juzgados. avenida 
Navarro Reverter. número 2. bajo. aportando res
guardo Justificativo en que conste fecha y riúrne,ro 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos a la licitación. 
Ter~ra.-Los autos y la certificación del Registro 

prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
tarif!. v se entende,J. qEe los Jkitadores aceptan 
como tnl.stante la titulaClun y m, tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubtere, al crédito del actm C::)O

tinuarán subsistentes, entemtiendose que el rema
tante los acepta y C¡lleda subrogado en la respon
'idbilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Se hace e:\tensivo el preSf'nte edicto para que srrva 
de notificación al deudol del Jugar, día y hora seña
lados para el rema;;!. 

BOEnúm.255 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, avenida Valladolid, 11 
piso sexto, puerta 24. Inscrita en el Regis~ de 
la Propiedad de V.t1encia número 9, al tomo 2.258, 
libro 13. folio SO. finca 1,747, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 30 d~ septiembre de 1993.-El 
Secretario. lesus Olarte M:idero.-5 1.219-11. 

Vj\~ENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros titulos que se sigue en este Juzgado con el 
número 00809/ \985 a instancia de la Procuradora 
doña María Consuelo GonUs Segarra, en nombre 
de «Banco Bil't-ao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra _don Francisco Vicen Alandete Morera, doña 
Maria Dolores Salazar GÓmez. don Vicente Alan
dete Canoves y doña Dolores Morera Perrer, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primen. vez, con winte días de antelación. por el 
valor de su tasación. los bienes que se dirán, para 
lo que se señala -el día 26 de enero de 1994, a 
las diez homs. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En preve lción de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de. los 
bienes por el 20 por 100 del valor de su tasaCIón, 
el día' 21 de febrero de _ 1994, a la misma hora, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 1994. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones est<iblecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los articulos de la Ley de Enjuciamiento Civil. 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/30 de abril de 1992 (prohibición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante); haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los titulos de propiedad de los 
bienes o certilicaciones que los suplan. están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos. sin 
poder exigi:!" otros, ni ant.es ni despuéS del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al c!"édito delllctor, si los hubiere, continuarán sub
si"tentes, entendiéndose que el rematante 105 acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a iU extinción el predo del 
remate. 

Bien que se suhasta 

Urbana. LoC<ll comerCIal en planta baja, en la 
avenida República Argentina y Gabriel ~.1iró, 
de 217,73 metrlJfo, cuadrados, en Gandia_ IrlS.;rito 
en el Registro de la Propiedad de Ganilia ! al to
mo 1.231, folio 75, finca 42.562. 

Valor de tasación: 15.000<000 de pesetas. 

Dado en VaJ,nda a 30 de septiembre de 1991.--H 
Magis,radÜ"Juez.. Manuel José Lopez Orellana.-El 
Secremno.-51.221-11. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 369/1992. promo
vido por ;.:B6rax Espana, Sociedad Anónima», contra 
«Cerámica Dornínguez de Levante, Sociedad Anó
nima», en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendr-iI. lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de enero de 1994 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
alasumade 10.724.201 pesetas. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de febrero de 
1994. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninw 
guna de las anteriores. el día 7 de marzo de 1994, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin SUjeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en .el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700018036992, 
de la oficina del Banco Bilbao ViZcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter. 
número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fec.ha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loo hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto d:e subasta 

Parcela de tierra secano, sita en término municipal 
de Alcudia de Crespings. partida del Partidor Real 
o Venta, comprensiva de 74 áreas 38 centiáreas 
98 decímetms cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva, 
en el libro de Alcudia de Cresping¡; número 31. 
tomo 650. folio í02, nnca número 3.487. 

Dado en Valencia a 4 de octubre de 1993.-l..a 
Secretaria, Amparo Jcsfo Bruixc1a.-~ 1.214-1 L 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Priw 
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/1987. se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantía. a instancia de don Juan 
Vicente Romero Cervera (Pte. como prop. fmca). 
representado por la Procuradora doña Maria Conw 
suelo Gomis Segarra, contra don Francisco Belen
guer Sevilla (L. R Inmo. Belenguer) con domicilio 
en Valencia. calle Doctor Sumsi, número 17, en 
reclamación de cantidad.. en cuyos autos se ha acorw 
dado. sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien inmueble embargado en el procedimiento 
y que al final del presente se describirá. 

La primera subasta se celebrará. el próximo 
día l de febrero de 1994, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate será de 8.750.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar. con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de con¡;ignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima» número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán comw 
parecer, para poder licitar. provistos del docwnento 
nacional de identidad original o docwnento. también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que 10 presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que ía pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 30 de marzo de 1994, a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones li.jadas para la segunda. Si alguna de 
las subastas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días habiles, a la misma hora si persistiere el impe
dimento. 

Se$.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, entenw 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes antew 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla séptima. párrafo último, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo. «Boletín Oficial del 
Estado. del 20) se entendera que ·en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar. dia y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales partiw 
culares con ia publicación del presente edicto. 

El ~ietl sale a licitaci6n en 8.750.000 pesetas 

El: bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Lote único: Loca] comercial, situado en rrimera 
planta de sótano, de la calle Gabriel Miro, nÚOle-
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ro 1, de Gandía, con una superficie útil de 246 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Gandía en el libro 563, folio 
126, tomo 1.326. fmca número 51.500. Tasada a 
efectos de subasta en 8.750.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez accidental.-5 1.224-11. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 833/1992, se siguen autos de ejecutivo otros títu
los a instancia de «Banco Simeón, Sociedad Anó
nima •• contra «Ferreteria Riego. Sociedad Limitaw 
da», don Elias Alonso Riego y doña Elena Quiroga 
Rey, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por ténnino de veinte días. 
los bienes embargados a la parte demandada 
que se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en las fechas 
sigwentes. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 18 de enero de 1994: para 
el caso de que no concurran licitadores. la segunda 
subasta. tendrá lugar el día 18 de febrero, con el 
25 por 100 de rebaja del precio de la valoración: 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta. 
la tercera subasta, sin sujeción al tipo. se celebraría 
el dia 18 de marzo, todas ellas a las trece quince 
horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal ave
lUda de la Rorida de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017083392, una cantidad igual por 
10 frlenos al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
:>ale en la primera y segunda subastas. y qUe podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. con~ 
.. ¡gnanGo previamente el importe a que se refiere 
la <.'ondiciÓn anterior. en la fonna prevista en la 
misma. 

Tercera..-Que las cargas o gravámenes anteriores 
(J preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
\)ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de l.os mismos, sin destinarse a su extin
ción d. precio del remate y que los títulos de pro
niedad son los que están de manifiesto en ¡os autos 
~, los licitadores deberán confonnarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Hienes que se subastan y su valoración 

l. Urbana. Doce. Apartamento letra G. situado 
en el piso primero de la casa denominada j(Apar·· 
lamentos Canaima», señalada con el número 25 
de la -:alle Tomás A Alonso, con frente también 
al cantino de la Seara. en esta ciudad. Mide unos 
30 metros cuadrados. Se identifica con los siguientes 
lindes: Norte, vuelo de la calle Tomás Alonso; sur, 
pasillo de acceso común y el apartamento H, situado 
en la misma planta: este, dicho apartamento H, en 
la misma planta; y oeste, apartamento F. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de VIgo, 
libro 941, folio 79. fmea 33.714. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Cuatro. Planta baja señalada con el 

número 7 I de la r-alle Nicaragua de esta ciudad, 
que forma parte integrante del bloque que ·¡atT'.bién 
se ffltlrca con el número 144. a la calle Bolivia, 
siendo r:ste local, según esta últjm~ calle, planta 
segunda. Tiene acceso directo desde la calle Nicaw 
ragua. _<}. ':l':yO nh'el flproximadamente se sitúa, sin 
neIjuici .... elel que pueda dársele en su día. !lO' el 
portal. r-sca1erd!l. v IIscensor, que tienen acceso desde 
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la calle Bolivia. Mide unos 525 metros cuadrados, 
y se destina a fmes comerciales. oficinas, o indus
triales. Se identifica con los siguientes lindes: Sur. 
calle Nicaragua. portal. escaleras y ascensor, norte, 
calle Bolivia. este, y oeste, medianeras. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de VIgo, li~ 
bro 462. folio 107. fmea 25.970. 

Valoración: 50.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Diecinueve. Local sito en la planta 

primera de la casa nlimero 71 de la calle Nicaragua, 
fonnado parte integrante del bloque que también 
se marca con el número 14, a la calle Bolivia. Mide 
unos 47 metros cuadrados, y se destina a oficinas 
y otros usos. Se identifica con los siguientes lindes: 
Sur. entrada; norte, patio de manzana; este, local 
número 3 de igual planta. y oeste, local núme
ro 1 de igual planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Vigo. libro 462-P, folio 184, 
fmea 25.985. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Veinte. Local. sito en la planta pri

mera de la casa número 71 de la calle Nicaragua. 
donde tiene su acceso, que forma parte integrante 
del bloque que también se marca con el número 
14, a la caBe Bolivia de esta ciudad. Mide unos 
64 metros cuadrados, y se destina a oficinas y otros 
usos. Se identüiea con los siguientes lindes: Sur. 
aseos y local para servicios higiénicos; norte, patio 
de manzana; este. local número 3 de igual planta, 
y oeste. local número 1 de igual planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vigo. 
libro 462-P. folio 189, fmea 25.986. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Como propiedad de doña Elena Quiroga Rey: 

5. Urbana. Número 9. Vivienda A. situada en 
el tercer piso del edificio sito en Vtgo, calle Gran 
Vía. número 146, antes ISO. Mide una superficie 
de 142 metros cuadrados. Se identifica con los 
siguientes lindes: Norte, patio de luces, clija de esca
leras y hueco de ascensor; sur, relleno de escalera 
y calle Gran Vía; este. vivienda y hueco de ascensor; 
este, vivienda B, ubicada en la misma planta, Y oeste, 
solar de Maria Casuso Solleiro. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Vigo, libro 785, 
folio 131. finca 21.348. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 4 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secre
tario.-51.158. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este juzgado y bajo el núme
ro 245/1992, se siguen autos de ejecutivo letras 
se cambio a instancias de «Pesquerias Al-Hadraz 
Dos, Sociedad Anónima», contra «Pesquera Orto. 
Sociedad Limitada». en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días, el bien embargado a la parte deman
dada que se describirá. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las 
fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 30 de noviembre; para el 
caso de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta, tendrá lugar el día 12 de enero de 1994, 
C'On el 25 por 100 de rebaja del precio de la valo
ración: y para el supuesto de que ésta quedara desier
ta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebrarla 
el día 12 de febrero de 1994, todas ellas a las nueve 
treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depo~itar pre .... iamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el "Banco 
Bilb<lo Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave-
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nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017024592. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la fonna prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que los títulos de propiedad 
son los que están de manifiesto en los autos y los 
licitadores deherán confonnarse con ellos, no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Buque denominado Ciudad de Villajoyosa, de las 
características siguientes: Eslora total. 36 metros; 
eslora entre p. p .• 32,54 metros; manga, 6,70 metros; 
PWltal, 3.70; arqueo bruto, 234,87 TRB, arqueo bru
to (IMeO 1969) 196 GT; material del casco: Acero; 
astillero constructor: «Hijos de J. Barreras, Sociedad 
Anónima»; año de construcción: 1950-1951. 
servicio a que se destina: Pesca de palangre. Inscrito 
en el Registro Mercantil de Las Palmas al folio 
97, tomo 15, hoja 545, valorado en 87.500.000 
pesetas. 

Dado en Vigo a 5 de octubre de 1993.-El Magís
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre
tario.-51.180. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vtgo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 362/1991. pro
movidos por el Banco Herrero. domiciliado en Ovie
do. representado por la Procuradora doña Maria 
Jesús Outeiriño Míguez. contra don Arturo Vivas 
Veloso y doña Carmen Vl1ar Santiago, con domicilio 
en calle Ronda, número 20, 3.° (Vtgo), sobre recla
mación de la cantidad de 2.008.299 pesetas. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, en 
las fechas que se indicarán, el bien embargado. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 9 de febre
ro de 1994. a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará ~n el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo 
día 4 de marzo de 1994, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 30 de marzo de 1994. a las doce horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siM 

guientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, 1-66-21 Vigo, número 3614-000-17, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta. el depósito sera 
del 25 por 100 del tipo de la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes ante-riores y los preferentes, 'Si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán sUDsisten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración del bien, si bien en la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas' señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-A vivienda referida con la letra C, plan
ta 3.a del edificio número 33, de la calle Sanjwjo 
Badía, de la ciudad de VIgo, provincia de Ponte
vedra. Con una superficie de 81 metros cuadrados; 
como anexo tiene un trastero sito en el de-sván. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vigo, folio 63, tomo 579, fmca núme
ro 33.506. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 7 de octubre de 1993.-El Magis
trado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-51.290. 

VlLANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecariar, bajo el número 150/93, a 
instancia de la Caixa d'Estalvis de Terrassa. repre
sentada por la Procuradora doña María Teresa Man
silla Robert, contra don Gilberto Rolando Delgado 
Samame, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por tennino de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamienM 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 23 de noviembre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 8.725.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 23 de diciembre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 6.543.750 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 24 de enero de 1994, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar Wla cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberár facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. sito 
en la calle Sant Gregori, 1, 1, primera, de Vilanova 
i la Geltni, y el número de expediente del pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de rngre'loO correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse pOlioturas púr 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en el apartado anterior. El 
escnto deberá contener necesariameme la acepta· 
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
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condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretarta. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-·Las ca!"gás o gravámenes anteriores y los 
preferente-s. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán ... l'tr~istentes, entendiéndose que el rema
tante los .'J(',:pta y queda subrogado en la respan
sabilid:ul de 10~ mismos, sin destinarse a su extinción 
el pre.,;in .,¡;:.l r":fnate. 

Séptima_-·,~ -Jevolverán las consignacior:es efec
tuadas por los participantt's en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en "ti caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si Se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento d~ la celebradón de la subasta 
también podrán resc!'Varse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que huieren cubierto con sus ofertas loo; precios 
de la subasta. por si el prime adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desea."1ln aprovechar el 
remate los otroo; postores, y síempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Y sirva el presente de comunicación 31 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta primera, segunda puerta, 
de la casa sita en la villa Rambla Principal, 108, 
de superficie útil 121 metros 94 centímetros cua
drados. Comprende: Recibidor. comedor-estar, cod· 
na, distribuidor, dos baños, cinco dormitorios, pasi· 
lIo y terraza. Inscrita en el Regi!.1rO de :~ Propiedad 
de la Vila.'1ova i la Geltrú, a! U,:-'1~ 1 170. li
bro 518. folio 92, finca nÚffiero 35_11 . 

Dado ep Vilanov3 y la G-eltní ~ 1 '" si."ptiembre 
de 1 993.-EI Juez, Antonio Gómez Ca'·,.-,.l.-El Secre.
tario.-51.357-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmarós y su partido, 

Ha..:-e <¡aber: Que en este Juzgado :;e ':Oigu~n autos 
de p1'0cedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el núme
ro 75/93. a instancias del Procurador don Agusü 
Cervera Ga<¡uUa en nombre y representación de Caja 
de Ahorros dC:' Valencia. Castellón y Alicante, contr~~ 
don Julién Ellembogen y doií~ Ana GueIT3 de la 
('alle. en los cuales 'ie h ... acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien (¡!:~ 

luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.~-Se ha señalado para que knga lugar 
e~ n~mate I·,n f'rirnera subasta el próximo rita 23 
de- novkmbr~, d,.~.f_ C(!-n'~nte. a las dkz 't>ora:;, en 
la Sala Audi¡oncia de e-ste Juzgado. por el ti¡.>O de 
tm;ac;,m de la -;:;sc7itura y ~ll.le luego st"- dirá. 

Segenda.-Para el SUph!':;tc~ de que re~ultar~ desier
ta la primem, se ha scñaiadc para la 'Segunda el 
próximo dia 2 J de diciembre, a las diez :lOf8i>. en 
ia Sah Audier.d.l de este Ju.zgado, con la reb~ja 
del 2 'i_ por 100 del tiro QU~ lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de enero.) de 1994, a las diez horas. en la Sala de 
Audic.ncia de e'Ste J1l7.gado, sin sujeclon 3 tipo. 

Lunes 25 octubre 1993 

Cuat1a.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quint.a.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a lidtación, calculándose esta cantidad en la tercera 
iiubasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones de este Juzgado 1349-000-18~0075-93. 
de la oficina del BBV. sita en calle Arcipreste Bono. 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se ecuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que h-.s cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsisteiltes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séotima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Dctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por :si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de !as mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificacion en la fmca hipotecada 
de los :;eiialamientos de las subastas, a los efectos 
del úlúm.0 párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131, caso de que el deudor no fuere hallado 
en rucha finca. 

Bien objeto de subasta 

'Vivienú unifamiliar aislada. compuesta de planta 
hdja y planla superior. Está ubicada en la partida 
Barran~o de Moles, del ténnino municipal de Peñís
cola. jUfllO a la carretera CS--500. La pianta baja 
se destina a local comercial con una superficie cons-. 
\.ru.i.da de 140 metros 80 decímetros cuadrados. La 
parte superior se destina a viviendas y tiene una 
extensión construida de 81,52 metros cuadados y 
útil de 70,47 me-tros cuadrados. El resto del terreno 
se d:!;wna a <l;ccesos y jardines. La parcela tiene 
una e.>;t~"sIÓIl total de 1.300 metros cuadrados. 

Inscrita en ei Registro de.la Propiedad de Vinarós., 
allo..:üi.0 476. libro 88, folio :;7, finca regil!ltral núme· 
ro 9.749. 

Tasada a efectos de subasta en J 2.600.000 pesetas. 

y para que surtan los efectcos oportunos, expido 
la presente en Vinatós a 31 de julio de 1993.-La 
Juez. Maria Isabel Aller Reyero.-El Secreta
rio.-51.351-3. 
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VINAROS 

EdicTo 

Don José Conde-Pumpido Garcia. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vinarós (Castellón) y su 
partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 115/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. Cag.. 
te116n y Alicante. contra doña María Mercedes Ruiz 
Drta, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, término de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera. 
con la rebaja de 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. las fmcas hipotecadas a los deman
dados que al final se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 23 de noviembre de 1993, a las diez 
horas; para la segunda subasta. en su caso. el 
día 13 de enero de 1994, a las diez horas, y de 
no concurrir postores. para la tercera subasta el 
día 14 de febrero de 1994, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100. cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anwlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con· 
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

fercera.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diénc'ose que el rematante los acepta y queda subrd
garlo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamiento,:: de las subastas, a los efectos del Ulti· 
mo pareafo de la regla séptima del artículo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 13, sita en Peñiscola, partida 
Pichells. Font Nova, apartamento vivienda. tipo R 
en pl.a:lta haja, 13. a contar desde la derecha rnirandú 
el editicio desde su fachada este, con una superficie 
útil deo 52 metros cuadrados 65 decímetros cua· 
drados. Inscrita la hipoteca al tomo 751. libro 195, 
folio 32. fmca 17.949. inscripci6n segund? elel Regis
tro de la Propiedad de Vinarós. Tasada a efectos 
de subasta en 6.096.855 pesetas. 

2. Finca número 14. aparta11cr:to vivienda. ti
po B. erl ¡.l~-ar_ta baja 14 desde la derecha, mirando 
el edificio desde ~-u fachada este, sita en PefJsct11a. 
en partlda Pichells. Font Nova. con una superficie 
üt3! rle 52,63 metros cuadrados. lfisnita la hipoteca 
al tumo 751, libro 195. folio 34, finca 17.950, ins
cripción segunda del Registro de la Propiedad de 
V1fIarós. Tasada a efectos de subasta en 6.096.855 
pesetas_ 

D ... do ~n Vinarós a 17 de septiembre de 199J.-EI 
Juez. Jose Luis Conde~Pumpido Garcia.-EI Secre
talio.-51.371·3. 
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VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido García, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Vmarós (Castellón) 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 163/1993 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Emilio Bonilla Moreno y doña 
Avelina JovarU Beltrán. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, ténnino de veinte días. por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, por el 
precio fijado en la escriturn. de constitución de hipo
teca la primera. con la rebaja de 25 por 100 la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera, las fincas 
hipotecadas a los demandados que al fmal se des
criben. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 23 de noviembre de 1993. a las diez 
treinta horas; para la segunda subasta, en su caso, 
el día 13 de enero de 1994. a las diez treinta horas. 
y de no concurrir postores, para la tercera subasta 
el día 14 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100, cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subra
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sita en Benicarló. calle Aragón. 2 
Consta de cuatro dormitorios. estar-comedor. coci
na, cuarto de baño. aseo y galería. Superficie útil 
111.67 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmarós, libro 109. folio 226. 
fmca 12.999. 

2. Vivienda, igual en superficie y distribución 
a la número l. piso segundo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmarós, libro 109. folio 228. 
fmca 13.000. 

3. Vivienda, igual en superficie y distribudón 
a la número 1, piso tercero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmarós, libro 109, folio 230, 
finca 13.001. 

4. Vivienda, igual en superficie y distribución 
a la número 1, piso cuarta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmarós, libro 109. tolio 2.12, 
fmca 13.002. 

Tasadas a efectos. de subasta en: Primera, 
10.960.000 pesetas; segunda, 10.412.000 pesetas; 
tercera, 10.138.000 pesetas. y cuarta, 9.864.000 
pesetas. 

Dado en Vmarós a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. José Luis Conde-Pumpido Garcia.-El Secre
tario.-51.298·3. 

Lunes 25 octubre 1993 

ZAMORA 

r.'dicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 176/1993, 
a instancia del Procurador señor Dorninguez Toran· 
zo, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónim~, contra don 
Andrés Abia García, en reclamación de 22.188.209 
pesetas de principal. más intereses, gastos y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte cUas. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
la primera ~basta el dia 19 de noviembre de 1993, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado. calle Riego, número 5. Zamora. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado la segunda el día 17 
de diciembre de 1993. a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Si resultare desierta la segunda, se seiíala para. 
la tercera subasta el dia 21 de enero de 1994. a 
las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

En las subastas primera y segunda no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta corres· 
pendiente. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo de tasación. suma 
que podrá ser consignada en la cuenta provisional 
de consignaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta ciudad de Zamora, presen· 
tanda en dicho acto resguardo del ingreso. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra.1es, obrantes en 
autos, hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, enten· 
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas anteriores. asi como los gravámenes y los 
preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hará constar en el acto de la subasta 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a , y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. como tampoco se adnutirán PO!tturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de dichas obligaciones. 

Sexta.-EI remate podrá verificarse en caitdad de 
ceder a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cOlTesponda al mejor postor, la que se reselvM\Í 
en depósito como garantla del cumplimiento de Id 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación de los correspondiente,s 
edictos sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, á los efectos 
dt"1 último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmea subastada es la siguiente: 

1. Local de la plánta tercera, que ostenta el 
número 7 del régimen de propiedad horizontal cons
tituido sobre la casa en Zamora, calle Benavente, 
números' 2 Y 4, Y que está constituido por toda 
la superficie cubierta del edificio en tal planta, con 
la sola excepción de los espacios ocupados por los 
huecos de la e!.calera y de los ascensores. teniendo, 
además. dos galerías en su fachada posterior, que 
vuelan sobre la terraza delloca1 de la planta plimera 
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número S; mide una superficie construida de 374 
metros 82 decimetros cuadrados. encontrándose 
actuahnente diáfano. con la excepción de dos cuar~ 
tos de aseo. Instalaciones de agua. desagüe y elcc· 
tricidad y participa de los servicios de calefacción 
central, de elevación de agua, de los ascensores y 
de la antena colectiva de radiotelevisión. 

Inscrito en el tomo 1.600, libro 331, folio 22, 
fmca número 27.592, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Zamora. 

Valorado para subasta en 40.040.000 pesetas. 

Y para Que se proceda a la publicación del pre
sente edicto en el «Boletin Oficial del Estado». «Bo
letin Oficial de la Provincia de Zamora». tablón 
de anuncios de este Juzgado. libro el presente. 

Dado en Zamora a 7 de octu~~re de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Franclsc'Ct Casado.-EI 
Secretario.-51.967-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 383/1992 
de oro swna. hipo arto 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Luis Ignacio Sanagustin Morales. 
contra «Compraventa y Rehabilitación de Edificios, 
Sociedad Limitada», con domicilio en ignorado 
paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresaran. en las siguientes con
diciones: 

Primera.·-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en la cuenta de consignaciones número 
4919 que :;;'L~ Juzgado tiene abierta en la agencia 
número 2 A Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.- ·Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerraoo deoositado en la Mesa del Juzgado 
con anteno'idad a iniciarse la licitación. 

Tercerd.- ·prora cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-:)~ anuncia la subasta a instancia de la 

actora estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 23 de noviembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 21 de diciembre de 1993, 
en ésta, las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

De dartó.e las mismas circunstar.,;:~a(;, 
Tercera subasta: El 25 de enero ~-le 1994, y sera 

sin ~m,jec:jón a tipo, dcbi<é~ld;-:"se (,Cf',s!!";IlM para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de PO':itura, en su 
caso, a 10 previcto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Son dichos bienes: 

1. Número 6 de orden correlativo: Apartamento 
tipo C. sito en 1." planta alzada de una casa-ha
bitación. sita en la calle Carmen. número 7 de Jaca 
(Huesca). Inscrita al tomo 1.092. libro 173, folio 
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~8, fmca 16,246 del Registro de la Propiedad de 
jaca (Huesca). 

Valorada en 5.77) 000 oesetas. 
_ Numero 15 de '){d;;n corr.::lati'fo: Apartamen-

to ~;~lO .A. sito en 4/ plant3 de una casa-habitación 
en 1;, caHe Calln~n. númew 7, c!e Jaca (HuC'se~); 
d·.\ !¡k~ ~mperfk;e útil de 49 metros Sé decirnetrm 
~:u~Jra,ios. Linda: Prente. hue.oo de la escalera; dere
di:>.., cn:tando. apartamento B de su misma planta 
y calh Carmen; izquierda, h'o.ieco de la escalera,. 
y rOI.do, número 9 de la calle Carmen. Inscrito 
di tomo 1.092, libro 173 folio 76, fmea fllime
ro 16.164, del Registro de la Propiedad de Jaca 
(Huesca). 

Valotada en 7,800.000 pesetas. 
VaIOi.I ... x.ll~ total: 13.575.000 pesetas. 

S ... r.;rf el p' ...... e'llte. en su C{iSO. de notificación 
de 1o,> ~.l.l;,mi~rito'l. a la parte demandada. 

íJadú en Zh1'agOla a 26 de julio de 1993_-El 
Ml1gistrado-Juez.-El Secretar1o.-51.366-3. 

ZARAGOZA 

E;:icto 

Doúa Bp.atru Sola C.,¡b<ll!em. Magistrada-Juez del 
Jw.gaJ·.~· dI! P·;:·,If:'¡:i instaocjlJ¡ número 1 t de la 
d .. dad de Z81agoza y su parfdo. 

Hago saber: Que en este Ji.!Zgado se siguen autos 
del articulo I ~ 1 dt: la Ley Hipotecaria, seguido con 
el nÚffiew 345-N9J. a insumcia de .:Banco Central 
Hispanoamericano, Socledad Anúnimall, represen
, .. do por el Procurador señor Sa.'1agustin. contra 
José l.,uis Galey de la ('raz y Maria Jesús Medra.'1o 
Blasco. en reclamación de la cantidad de 3.560.747 
pesetas en concepto de principal e intereses. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en públi~ .. subasta. por llr.mera vez. :,. término de 
veinte dias, los bienes Que luego se dJ.rán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
número 10. sita en la planta calle deL eJificio de 
los Juzgados, sito en plaza del Pilar. "in número. 
de Zaragoza, el día 23 de noviembre de 1993, a 
las diez horas de ::'l! milfia~la. bajo ·iw. i>;gui.elltes 
condiciones: 

Primcra.-Lo~ bietle'O ~il.iLlados salen a pública 
subasta por el tipo pactado ';'1: La escritu.m .:'le cons
titución de :a hipotec;:¡ y no se admitira postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

5egunda.-Para tomar pa..-te {'JlJ la St¡bdS1iJ., dehcrán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego 5e dirá una cantidad iguaL por 
10 menos, a120 por 100 efe~tivo del valor de tasación 
que sirve de ba5e a la subasta. sin cuyo requisito 
nc serán &dmitido~. Podrá hac('~ el depósito '-:Il 

el Banco Bilbao VIZcaya, agenda urbana númo> 
ro 2 en la avenida César Augusto, número 94. núme
ro de cuenta 487&. 

Tcrcera.--Podrán hacef'ie posturas.::n pliego,) cerra
do, depositando en la Mesa del luz.gaJo. ju.nto aJ 
sobre, el te'cibo de haber ef~do la c()ns;gn~,dé>-n 
correspondiente; igualmc.nb~ se admititán pOSí.mas 
en c ... lidad de ceder el remate a un tercero 

CUarta.-..Que los créditos anteriores ,. ~refe!"cntes 
al crédito dei actQr, si existieren. qued::m subsj..t
tentes, sin que se ded:que a su extinción el ¡;.recio 
del remate, entendiéndose Que ~J rematante- Ie.:o. :.-i.CCI''' 
ta y queda subf()gado en las res;xmsabilidaue,;; }' 
obligaciones Que de lo:> mismos se dm:ven. 

Qui."1ta.-Que ios autos y certificaciones del Regir.
t .... o se encuentr<'ll de manifiesto en le. Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de Que no haya postor en la pri
mera subasta se s'!fiala paro la seguada el día '1 1 
de diciembre de 1993 I.":n el mismo lugar y hora. 
sirviendo rle tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de qu~dac desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tereen el dia 1 R de enero 
de 1994, e:n el mismo lusar y hora, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objf'!:to de :mbasta 

1. Vivienda o pi:w J.o S, exterior. en la primera 
pIar.m superior. de 63 metros 74 decimetros Ola' 

dradus dt"i supertlcie útil, C--::H· derech(\ a usar la terca 
za de un patio interior dé lu~s en su porción deli
mitada y una cuot.a de participación en el valor 
total del inmueble de .t:¡ enteros 32 centéiimas 
por 100. 

Es parte de una casa (.,--0 Zaragoza, calle Ri"ina 
Felicia, número 28, no ofíc:al 

Inscrit&. en el Registro de la Prnpiedad núme
ro 11 de Zaragoza al tomo 2.566. libro 173 de 
la sección 1.'\ folio 9. fmca número 19.665. 

Valorada en 10.600.000 pesetas. 

Servirá el presenie, en s\.. caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 1993.·-L3 
Magistrada~Jlleza, Beatriz. S~11a Caballero.-La Secre
taria.-51.J75-3. 

ZARAGOZA 

EdÜ'!o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
da numero 14 de ZaragozA, 

Hace saber: Qu~ en autos de juicio articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria. numem 613/1993-A,. segui
dos a instancia del actor «Bankinter, Sociedad Anó
nima). representado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid y siendo dema..'1dados don Francisco 
Magaña Calvo y doña Juana Agragera Algora, se 
ha acordado librar 1.":1 presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
la parte demandada. que con su valor de tasación, 
de 9.825.000 pesetas. se expresará en las siguientes 
c.~oudiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.902 
de esta ciudad y nümero de cuenta 4.944. 

Segunda.-Se admitírán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depnsitado en la Mesa del Juzgado.) 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá ceder el f",mab 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
está!' de, manifiesto en Secretaria. se entenderá Que 
todo lidtador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes a.nteriores o preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose (lIle el rematante los acepta 
y queda subrog-ado en la re'lponsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este juzgado a las díez treinta 
hora!;, en las siguientes fec.~las: 

Primera subasta: El día 14 de diciembre próximo; 
en ella no se admitir'm p...""!sturas ínferiores a las 
dos terr.eras partes en dichos ava1úos. De nc. cubrirse 
lo reciam.ado y quedar desiertc.\ en todo o en parte, 

Segunda $uhasr.a: a dlú ~ S de "!n~ro de 1994 
p~ óximo: en ésta !al. post-ar..=ss no serán. inferiores 
ft la nüta.j de los avaluos. De darse las misma~ 
, i.Icunstancia». 

'¡'erecra :sun;¡;;:ta· Fl día 15 de febr .. ro de 1994 
rir· nimo 11l111ediatc, y ~¡ctá sin sujeCión a tipo. 

Bk'r, ob;eto de la. subasta 

Piso primero A, en la primera planta de viviendas. 
de Liaos 62,51 metros cuadrddos útiles. Que linda: 
Frente. rellano. cajo¡ de escalera y piso B; derecha, 
;,;;;a..ünJo. patio de luce~,; izquiecda, piso B y camino 
de la MOSQuetera, y espal·ja, 105 nUmeros 57. 59 
y 6 i del camino de la Mosquetera: con una cuota 
de par"'.Jcipacióo en el total vaJor del inmueble 
dei 3.30 por lOO. Lleva anejo el disfrute de una 
pa...--tc del patio de luces Pertenece y fonn;>. parte 
de um c:;a&a sita en esta ciudad. término de Miral· 
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bu.:no. partí±! de la Romareda, l1arr"ad~ ta.mbién 
de la ""o:'>quete-.:a. en el camino de la Mosquetera 
numew 56, angular a ld. calle ItaHa Inscripción; 
Al temo 654, libro 4 IV de la sección 1.8

• folio 86 
vueltq, finca 30.376, inscripción tercera. 

y para que lo acordado tenga lugar. libro el pre
sr:nte en Zaragoza a 15 de septiemhre de 1993.··~EI 
Map:istrado-Juez. -El Secretario.-Sl.3"l6. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Zarago7a, 

Hace saber. Que en autos número 886/ J 992-A, 
a instancia del actor Banco Exter.or de España, 
representado por el Procurador señor Del Campo, 
y siendo demandado ~Transportes Lapuente, Socie
dad Anó'1imall. con domicilio en polígono industrial 
«'Cügullada~, calle D, naves 16 y 17, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténrJno de 
veinte días. aoundandose la venta rública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. 
que Gon su valor de tasación se eJi.j'lfcsaran en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichm precies de 
tasación. 

Segunda.·-S~. adm;tirán posturas por escrito en 
sobll' cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterhJfichd a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrft c<::detse ;t tercero. 
Cuarta<-Los autos y las certiI:.caciones de! Regis

tro están de manifiesto en el Juzgado, entenruendose 
que todo licitador acepta como baSÍ8.r'1te In titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores!, tos pre
ferentes, si !os hubiere, aJ crédito del acbr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

f"ri.mera subasta: PI 9 de dici~mbre 'plc'",imo: ~n 
dI .. no se am.1itirán postJras inferiores :i dichos 
avalúos. De no cubrir~ lo reclamado y quedar 
desierta en tooo o en parte, 

Segunda subasta: El día 12 de enero ti:;: 1994; 
en ésta las po"turas no serán inferiores al 7 5 por 
100 de los avalúos. De darse las r'.I.1:>mas circuns
tancias. 

Tercera suba:."1a: El día 10 de febrcn:.- de ! 994, 
Y :.;r.:ra si.n sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Nave industrial de planta baja y terreno. 
en la Pllrcela 37-A del poligono industrial deno
minado .Huesca Industrial». en tennmo de Huesca. 
Tie.~le una !\uperficie de 644,27 meíros cuadrados. 
aprm.imadamenie. de los cuales ocupa ia nave 
4~9.77 metros cuadrados y el reSiO es terreno en 
su frente, derecha y fondo. Denominada nave l. 
Inscrita al tomo l.SOl, libro 343 de Hu"'sca, 
folio 34, finc,,", 29.328. inscripción -.egll.ilda. Tasada 
en 18.900.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno en ténrJ:'1o mun~dpal 
de Zaragoza, parte del polignno Lldustria! deao
min~d·,) «Cogullada,., set.alado con el número l ~ 
en c-l l)!ano parcela.-i.o del plan parcia! de dicho 
pul'.g0nc.,. cun una !'uperficie de 6.000 mf>tros '::U3-
drnd'Js, en la cr:al existe una naye indu .. u:;;.l dt planta 
b:tia s:"llamente. con una superficie c!e 2. <¡OO metros 
cuadrados, a la C":UJJ le son an~j0s d<)~ edif:d0S auxi
liares d~stinados a oficinas con dos plantas en c~da 
uno de ellos. de 200 metros cuadrados cada planta. 
Inscrita al t')\.10 1.866. libro 872, folio 102, finca 
9.981-N, inscripción segund:t, ta.,ada en 
178.500.000 pesetas. 

Urbana.-Nave industrial destinada a garaje para 
vehíCl.i!oS industriales, constr.:rida sobre una parcela 
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de terreno solar en ténnino de ~:e~-.lel, en el poligono 
industrial «La p..-.sz», señalada con el nlomero 53. 
Inscrita al folio 247 yuelto del libm 210 de T-enJel, 
finca 18.404. in;:.:ripci~n tercera. Tasada en 
33.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 
1993.-E1 Juez.-EI Secretario.-51.?70. 

ZARAGOLA 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera !n~. 
ta.-'1.cia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 505/1993 sección B. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario artículo ! 31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Bankinter. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
del Campo Ardid, contra doña Pilar Bueno Aznar 
y don Felipe Fernando Mateo Bueno, en los (.¡,"Uc 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacaI 

a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar ~n la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 9 de diciembre próximo 
y hora de las diez de su mañana. Sirviendo de upo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 7.956.000 pesetas. 

En segunda suba!ota, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 20 de enerc próximo 
y hora de las diez de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercem subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de febrero próximo y 
hora de las diez de su mañana. con todas las demá .. 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de k subasta 

Primera.-No se admitil'an posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas
ta, a excep...ión del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no sera admitido¡;. alicitadón 

Terc:era.-Que la subasta s-e celebrará en la fon:ta 
de pujas a i.a llana. si bien, ademáS, !lasta el día 
seña~ado para remate pod.ran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autCls y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4_a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria., 
entendiendose que todo licltador acepta como baSn 
tante la titulación, y que las cargas O gravámenel>, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saüer 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines prevístos en el artíct.l0 131 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 52 Viv~enda rotulada con la letra G de 
la quinta planta aizada, con acce .. o pnr la escale
ra 4 de la casa número 67 de la calle Frn.ncú y 
López, de 77 metros 35 decímetros cuadrados de 
superficie ú~il. Linda: Por ~I frente, con el rellano. 
la caja del ascensor y la vivienda letra F de la escale
ra 3 y el patio de luces; por la izquierda. con la 
zona ajardinada. y por el fondo. con dicha vivienda 
letra F de la escalera 3. Su cuota de copropiedad 
es del 1.:3 por 100. Tiene como aneja WiS. plaza 
de aparcamiento en el sótano 2. señalada con el 
número 69, de 24 metros 29 centímetros cuadrados 
útiles. Benettcios: Se halla acogida a los beneficios 

Lunes 25 octubre 1993 

'o' ú;gimen de la legislacHm sobre viviendas de Pro
~~Iún Oficial de P. P. }~gún calificación definitiva 
de fecha 3 de marzo de : ~N8, recaida en el expe
diente 50-1-0001/85, 

Inscrita en el Registe..... de la Propiedad 10 de 
Zaragoza al tomo 2.307, [Gllo 142, finca 47.384. 

Cargas. Gravada con l.ma primera hipoteca oons
titUlda en favor de (;8-.i~ Pc,tal de AhO!TOS, por 
razón de préstamo fonnalizado en escritura auto
r.zada por el Notario de Zaragoza don José Antonio 
Villarino el 6 de mayo de 1987. númer.) 744 de 
protocolo, respondiendo de 3.800.000 pesetas de 
capital: sus intereses de cinco años y de un 30 
rA...,r 100 más de dicho capital para costas y gastos. 

Tasada en la cantidad de 7.956.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza.-EI Secreta
rio.-·51.372. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace sabeI. Que en autos nUmero 51.11993-B. 
a instancia del acto~· Caja de Ahorros de .. La lnma
.:ulad.l» de Aragón, repre:,cntada por el Procurador 
señor Andrés, y siendo demandados doña Angeles 
RamÓn Berdejo y don José Calvo Cabal. con domi
cilio en Parque de Roma. F-6, cuarto, A, de Zara
goza. se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte días. anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las sigwentes condiciones: 

Primera.-Para tornar f'Ulte deberá ci.msigr.,úSe 
previamente el 20 por 100 de dicho:, precios dI! 
tasación. 

Segunda.-Se admitú:án posturas por escnto en 
<¡obr.~ cerrado. depOSitado en la Mesa del Juzgado 
COil anterioridad a inicia.-se la licitación. 

Tcrcera..-Dicho remate podrá cederse a tercero_ 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
e~tán de rndIlifiesto en Secretaria, ~Btendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrálugar en este Juzgado. a las diez 
hor~ de las siguíentes techas: 

Primera subasta: El 13 de diciembre próximo; 
en ella no se admitinln posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
'eclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1994: 
en esta las posturas no Seldn inferiores al 75 
por LOO de la yaJoracion De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 21 de febl"cro de 1994, 
y seci sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien. 

Nave industrial de Wla sola planta, distingwaa 
con el número 5 (antes rotulada oon el número 2~. 
en ténnino municipal de Cadrete (Zaragoza). par
tida Plano del Cementerio, polígono 4; que ocupa 
una superlicie de 300 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.256, libro 75 de Cadrete, folio 165. tinca 
número 2.566. 

Valorada en 6.300.000 ~setas. 

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secr.;ta.."io.-51.222. 
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JUZGADOS DE LO SOCML 

BARCL:'CNA 

&j,;;to 

Se anuncia la venta el") pública subasta, ('TI la ~ 
de Audiencia d"l Juzgado de lo S<x;ia1 número n 
de Barcelona (Gerona. 2. 1.0), de los bienes embar
gados como propiedad de la apremiada. en el pro
ceso de ejecución número 1.712!l988-0, ll'Jtado 
por doña Antoni:;¡ González Leal, frente & Asoda·· 
ciÓfl de Visitadores para la Ayuda a, re_f".nnas, en 
las condiciones reguladas en los articulo~ 234. ~, 
261, 262 y 263 de Ja Ley Oe Procedim::"elt}éo ! .f;!t:-o,¡~, 

y 1.488 Y sigui~utes de la Ley df;l Enjw¡:;j¡¡'¡;út:nto 
Civil. cuya lelación CJ1cll...""1stanciada es la ':)-'4f:j",¡¡¡~. 

Finca inscrita en el Registr:1 de la Propieri2,j 
número 2 de Granollers. h. nUmero 2.004 de 
La Arnetlla. viene descrita en su inscripción pri
mera. obrante al folio 179 del tomo 926 del archivQ, 
libro 20 de La Ametlla. 

Bienes tasados pericialmente en la callti .. krl rl~ 
38.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: D¡~ 12 Gt::: enen~ ce 1994. a 
las do('e hotas. Con-si!waf;ión pala W:i"(lá! parle. 
19.000.000 de pe-sems. PostUl:"3 l'"'inL'iUl: 25.333.333 
pesetas. 

SeglUlda subasta: Dl.a 2 de febrero de 1994, <:. 
las doce horas_ ConslblJ.a~!':'n para tomar par'~.! 

19.000.000 de pesetas. Postura minima: 19.000.000 
de pesetas. 

Tercera subasta: Dia ?3 de febrero G.e 1994, a 
las doce horas, Consignación para tomar pIlSh:' 

19.000.000 de pe--A~taS Postura mín.i~n(J>: I'eh>!ra 
exceder del 25 por WO de la cantidad en qtle 1,!stán 
tasados los bienes. 

Si hubiere postor \.}ue ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De l"e~oltar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes () en su defecto los respon
sable~ legales '!ic-lklar,.:)s o subsidiaTi(ls tendrán el 
dei echo a aoiudicars.o: los bien<-.s, por el 25 por 100 
del avalúo. Jaodo5ele50 a tal fin d plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera $'.lbasws sólo se celebrarán 
de resLIltar des;ertas las precedentes. 

De e~tar divididos los bkn~s en lotes, puede par 
ticiparse separadamentl: en la subasta cada uno de 
ellos, sknuo el impmte de la consignación y la pos
tura rr.J.nima propor"Cic!"ud al v~or de tasación df"l 
lote 

J_os licitadores, salvo que sean los propios eje
,-,utantes, o qu..ienes pudierar: subrogarse legalmente 
en su lugar, debe!:á.T'J., para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar prevúUl1.ente haber depositado 
la c-antidad indicada como con3ignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por Enti
d2ld de crédito, talón confonnado o resguardo acre
dituivo de d.epósito, en la cuenta corri!$te !lúm"!-
10 0606900000666689 del Banco Bilbao Vl.1.caya, 
u-¡;,cina LO()(J, sita en plaza. de Cataluña, 5. de. 
Brucelona. 

No.) es !l.ec~sario pen.onarse en el Juzgado par<l 
j~tervenir en las subastas. Hr.<rta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerr&.do. que. se abrirán en el acto d.el 
remate al publicarse las lX)sturas, surtiendo 10S Iills. 
mos efectos que las '-lue se realicen en dicho acto. 
J~'1t:> a la postura por escrito. en pliego cenado, 
óeb~Ia remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de hal>er efectuado la consigo 
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
medjante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón cOlúormado o resguardo acreditativü 
de depósito en la cut:nta corriente núme
ro 0606000000666689 del Banco Bilbao VIzcaya. 
oficina LOOO. sita en plaza de Cataluña, 5, de .Bar
celona. Se harán constar los datos idel1tificativos 
del rentitente. que no se harán públicos si no lo 
desea, salvo que resulte adjudicatario, entendiéndo
se. sah,o que se indique lo contrario en el pliego. 



BOE núm. 255 

Que: a) se aceptan las condicioens de la subasta; 
b) se reserva la facultad de ceder el remate a un 
tercero, de ser procedente, y e) se acepta. si su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor se le requerirá para 
que, en el plazo de tres días. acepte la adjudicación. 
b~o apercibimiento, en caso contrario. de pérdida 
de la cantJdad com¡ignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecUtantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios, s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse mediante comparecen
cia ante el Juzgado, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 
I 993.-EI Juez.-51.397. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de lo Social número 7 de Sevilla y su pro
v1nda, en los autos 404/1992, ejecución 10811992, 
seguidos a instancias de don Andrés Carrión Ponce 
y otros, contra «Distribuciones Mar de la Plata, 
Sociedad Limitada»" se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez y precio superior a 
12.755.191 pesetas, igual al 25 por lOO de su valor 
de tasación, la fmca embargada a la demandada 
que luego se describe. señalándose pat".:l dicho acto 
el día 15 de diciembre próximo, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Niebla, 19, por término de veinte días y con 
SUjeción a las sigujentes condiciones: 

Pam tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar en la cuenta 402600064040492. 
abierta a nomtore de este Juzgado en Banco Bilbao 
Vizcaya, otícina 6.009, de avenida República Argen
tina, 9, la cantidad de 7.65,.115 pesetas, igual al 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda subas
ta. cuya cantidad será devuelta. excepto la del mejor 
postor, que servirá de depósito como garantia y, 
en su caso, como parte del precio del remate. 

No se admitirán posturas Que no excedan del 
valor señalado para esta tercera subasta. 

Hasta la fecha del remate pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haberse hecho el depósito en la cuenta 
y Banco indicados. 

La parte ejecutada, antes de verificarse el remate, 
podrá liberar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse el señalamiento, se entenderá su celebra-
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ción al siguiente o siguientes días hábiles, en el 
mismo lugar y a idéntica hora, y la publicación 
del presente edicto servirá de notificación a la eje
cutada si no pudiere verificársele personalmente. 

Sólo la parte aetora podrá intervenir en la subasta 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Los autos originales y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaria para Que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, enten
diépdose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación sin derecho a exigir ninguna otra, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y se subroga en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del cem'ate. 

Para lo no previsto se estará a lo dispuesto en 
la vigente legislaCión y de aplicación al tiempo de 
la venta. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial en ténnino de esta capital. sec
ción 7.3

, al sitio de Torreblanca, en la Imca «El 
Rosario»" conocida también por «El Pino», con una 
extensión superficial de 1.500 metros cuadrados. 
Linda: Al norte. con carretera de Sevilla a Málaga, 
a 10 metros del eje de la carretera; al sur, con 
parcela l-B. en linea de 20 metros; al este, con 
parcela de doña Carmen Montes de la Oca Roldán. 
en linea de 75 metros. y al oeste, con parcela 3~A 
del mismo polígono. en igual linea de 75 metros. 
Además de la nave industrial, en la parte frontal 
existe una edificación de dos plantas destinada a 
oficinas. con frente a dicha carretera N-334, a la 
Que tiene 20 metros de fachada. teniendo cada plan
ta 81,75 metros cuadrados, siendo esta construcción 
de estructura metálica. y cuyas dimensiones son de 
16,50 metros de ancho. contando a partir del limite 
este. y de 50.30 metros de longitud, contados a 
partir de la construcción frontal, lo que da una super
ficie exclusiva de la nave de 829,95 metros cua
drados y un total de superficie construida de 993,45 
metros cuadrados. Jnscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Sevilla, al tomo 2.509, libro 
149, sección 7.3

, folio 1. finca 6.222, inscrip-
ción 1,3 

Dado en Sevilla a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-51.394. 

VIZCAYA 

/!,afCIO 

Doña Maria Silva Goti, Secretaria en funciones del 
Juzgado de lo Social número 6 de Vizcaya, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social nfunI!ro 6. registrado al núme
ro 577/1990, ejecucion número 45/1991, a instancia 
de don José Félix. Orive Ruiz. contra don Juan José 
Barandica Bilbao, en reclamación sobre despido, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pú.blica subasta. por término de veinte 
días. los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes Que se subastan 

L Urbana 2. Planta baja o Jonja derecha del 
edificio .Jada'!, sito en los números 10 y 10 bh 
de la calle r""'undación de Jado, de Desierto-Erandiú. 

Inscripción: Finca 13.851. folio 137. libro 168 
de ErandiCl, inscripción segunda. anotación de 
embargo letra Q 

Valor para subasta: 25.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Lonja derecha entrando de la casa 

señalada hoy con el número 8 de la calle Jado, 
de Erandio, y descrita en la inscripción 21. 

Inscripcion: fmea 15.174. folio 123, libro 230 de 
Erandio, tomo 1.499 del archivo, anotación de 
embargo letra B. 

Valor para subasta: 14.000.000 de pesetas. 

15721 

La certificación de cargas, que pe:;.an sobre los 
bienes descritos, figura de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para cuantos deseen tomar parte 
en la subasta. corriendo a cargo del adjudicatario 
la liquidación de las mismas. Lo que se consiga 
de esta venta judicial se aplicará a ia liquidación 
de los créditos seguidos en las presentes actuaciones, 
que gozan del privilegio estDblecido en al artículo 
32 del Estatuto de los Trabajadorel>. 

Condiciones de la subasra 
Tendrá lugar en la Sala de Audit"o.:ia de este Juz

gado, sito en Bilbao, plaza Bombuo Echániz, 1, 
cuarto, en primera subasta el día 2. de diciembre 
de 1993; en segunda subasta, en su caso, el 
dia 30 de diciembre de 1993. y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 27 de enero de 1994. 
señalándose para todas ellas las diez treÍllta horas, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
prev1amente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.722, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artíCulo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4.722, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando res~do de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservara cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499.11 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas Que 
no cubran las dos tercera partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ta<;ación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (aruculo 26 La de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo cru;o quecb. a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la ad.tudicación o 
administración de los bienes subast;,.dos en la forma 
y con las condiciones establecidas en 1;\ v¡gente legis
lación procesaL 

Novena.-Que los remates podnln ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor dt: los t:jecutantes o 
de los responsables legales solidario"" ('1 subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedirniento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles) 
junto a los titulos de propiedad de manifiesto en 
esta Secretaría se encuentra la certtlicación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser· examinados. 
debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere. al crédito de lo!'> ejecutantes 
continuarán subsistentes. entendiéndcse que el 
rematante los acepta y queda subro~ado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
éxtinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salá1io: Artículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o ir..muebles) siguientes 
a la aprobacion del mismo. 

y para Que sirva de notificacIon al pÚblico en 
gl~nera1 y a las partes de este proceso en particular. 
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una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estad(1~ y en cumplimiento de lo esta· 
blecido en leyes procesales, expido el presente en 
Bilbao a 1 de octubre de 1993.-La Secretaria judi
cial. en funciones. Maria Silva Goti.-51.395. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Maria' Silva Gati, Secretaria en funciones del 
Juzgado de 10 Social número 6 de Vizcaya, 

Hace saber~ Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6. registrado al núme
ro 345/1990, ejecución número 78/1992, a instancia 
de don Francisco Javier Sánchcz Martínez, contra 
don Vicente Devesa Alonso (V ASIP). en reclama
ción sobre cantidad, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por tf~nnino de veinte días. el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasadón es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Módulo número 3. Es el primero. a la 
derecha. según se accede por la caja de la escalera 
del piso Cllarto de la casa número 29 de la avenida 
del Ejército (hoy Lehendakari Aguirre). de Bilbao. 
Cuenta como anexo inseparable el 18.42 por 100 
del elemento número 7, aseos, pasillo. trastero. etc. 

Inscripción: Finca número 26.286-A, folio 146. 
tomo 1.505 del archivo, libro 441 de Deusto. ano.
taciÓn de embargo letra C. 

Valor subasta: 29.400.000 pesetas. 

La certificación de cargas, que pesan sobre los 
bienes objeto de subasta. fIguran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para cuantos deseen 
tomar parte en la subasta. corriendo a cargo del 
adjudicatario la liquidación de las mismas. Lo que 

Lunes 25 octubre 1993 

se obtenga de esta venta judicial se aplicará pri
meramente a la liquidación de los créditos recla
mados en las presente. que gozan de los privilegios 
establecidos en el articulo 32 del Estatutos de los 
Trabajadores. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao, plaza Bombero Echanis. 1. 
en primera subasta el día 2 de díciembre de 1993; 
en segunda subasta. en su caso. el día 30 de dlciem~ 
bre de 1993. Y en tercera subasta, también en su 
caso. el día 27 de enero de 1994. seftalándose para 
todas ellas las díez cuarenta y cinco horas. y se 
celebrarán bajo las condíciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao VIzcaya, número de cuenta 4.722. el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta. lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.1. LEC). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, que se pre-
8entarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, nÚllle-
ro de cuenta 4.722, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499.11. LEC). 
Cuarta.~ el ejecutante podzá tomar parte en las 

subastas Y mejorar las posturns que se hiciemn sin 
necesidad de consigar depósito (articulo 1.50 l. LEC). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercera partes del tipo de subasta. 
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también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (artículo, 1.504 LEC). 

Séptima-Que en la tercerd. subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261 LPL). 

Octava.--Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Que (tratimdose de bienes inmuebles) 
junto a los titulas de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se en(.'Uentra la certificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
debiendo confonnarse con ellos. sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes. 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (salvo que se trate de credito 
del último mes de salario; Articulo 32.1 ET). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificacion al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
W18 vez que haya sido publicado en el t<Boletin 
Oficial del Estado~. y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales. expido el presente en 
Bilbao a 1 de octubre de 1993.-La Secretaria judi
cial, Maria Silva Goti.-51.396. 


